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Incursión del Ejército del Cjeneral 
Cjómezpor ía Sierra de Constantína 

en (a (Primera Querrá Carlista 

'A n ten 10 Se rra n o Va reja5 

Es bien sabido que la muerte de Fernando VIL di 
29 de septiembre de 1833 y la proclamación de -u 
hija como nueva soberana, dando cumplimiento al 
t es tamento regio , abr ió una de l icada cue-viitMi 
sucesoria que provocó tres guerras civiles. Ia> »Be-
rras carlistas. Las intrigas palaciegas que se pe»>»kiie-
ron en los últimos años de vida de ese re\. nombrado 
«El Deseado», son conocidas de forma popular el 
hecho de mantener o derogar la «Ley Sálicai». intro-
ducida por el primer monarca de la Car.¿. Bttrbón. 
Felipe V. implicaba que el sucesor fuese Cario»., her-
mano del rey o su hija. La cuestión t end rá . j J e m i s , 
tintes ideológicos cuando las dos t endenc ia en liti-
gio entonces, absolutista y liberal. se mcfaiuron por 
una u otra persona. 

Al producirse el óbito, era presidente de gobierno 
Zea Bermúdez, que aunque de talante antiliberal, no 
era partidario de la sucesión de don Carlos Poco an-
tes Zea había sustituido a Calomarde que sí era parti-
dario del pretendiente. 

Comienza el período de regencia de María Cristi-
na que hubo de apoyarse en los partidarios de la ideo-
logía liberal. Estos tomaron rápidamente todos los re-
sortes del poder, pero sus adversarios, los apostóli-
cos, no estaban por resignarse. Tres día después de la 
proclamación de la reina niña, comenzó el levanta-
miento carlista que terminará por transformarse en 
guerra abierta, cuando Tomás de Zumalacárreguí. la 
gran Figura militar del carlismo, organizó un ejército 
eficaz con el que dominó en poco más de un año la 
mayoría de los territorios vascos y navarros (unos 
12.000 km 2 ) . 

La desaparición del héroe absolutista en el sitio 
de Bilbao, el 24 de junio de 1835, dio paso a un año 
de estabilidad de los frentes, lo que mermaba las po-
sibilidades de triunfo del carlismo. Para los insurgen-

tes era necesario realizar nuevas ofensivas con las que 
ampliar el territorio levantado contra el gobierno. La 
nueva táctica puesta en práctica por el comandante 
Bruno Villarreal. como jefe del ejército de D. Carlos, 
consistió en lanzar una serie de expediciones: las de 
Batanero y Guergué. en 1835. la del general Gómez 
en 1836. de la que nos vamos a ocupar aquí y la del 
propio pretendiente hacia Madrid al año siguiente. 
Los objetivos de estas expediciones eran plurales, pues 
además de extender los puntos de la insurrección, 
buscaban crear nuevos grupos de combatientes, apor-
tar armas a los partidarios de I) Carlos en las regio-
nes recorridas, relorzar las guerrillas aniiliberales, 
obtener nuevos recursos económicos, y aliviar la pre-
sión del ejército cristino sobre los dominios carlistas, 
vascos y navarros y. en último término, ocupar nue-
vos espacios. 

De todas esas expediciones la que tuvo mayor éxito 
y trascendencia fue la del mariscal de campo don Mi-
guel Gómez y Damas. Fue. además, una aventura es-
pectacular. El comandante de la expedición que nos 
ocupa recibió las instrucciones que don Carlos le 
preparó el 25 de junio de 1836. la marcha se inició al 
día siguiente. Josep Caries Clemente 11985>' ha re-
sumido así la hazaña de Gómez, 

«Durante cinco meses y veintitrés días, los ex-
pedicionarios habían recorrido. 4.5(X) kilómetros 
de territorio cristino. habían penetrado en 25 pro-
vincias. lomando seis capitales y. además. Santia-
go. Ronda. Algeciras y las minas de Almadén'. 

El ejército de Gómez, denominado oficialmente 
-Real Ejército de la Derecha- fue capaz de recorrer 
en poco menos de seis meses la mayor parte del terri-
torio isabelino pasando por Asturias. Galicia Castilla. 
La Mancha Valencia para volver sobre sus pasos y 
dirigirse hacia Extremadura y Andalucía, antes de ha-
cer el recorrido de regreso desde Algeciras a Orduña. 
El itinerario de «ida», desde Amurno hasta Algeciras/ 
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EL VIEJO PROFESOR Y EL INSTITUTO 

Hace pocas semanas, estando fuera de mi do-
micilio, me llegó la triste noticia - e s p e r a d a - del 
fallecimiento en avanzada edad, de D. Justo San-
tos Rodríguez, Catedrático de Instituto de Litera-
tura en el Instituto San Fernando de Constantina 
durante muchísimos años, pese a su nacimiento en 
Puerto Rico. 

Otra faceta desconocida de él, tiene que ver con 
el t r a b a j o r ea l i z ado en sus p r imeros años en 
Constantina, un excelente trabajo de campo, sobre 
el peculiar habla de nuestro pueblo, más de 300 
expresiones propias y localismos. Nunca llegó a 
publicarse ese trabajo, aunque Carlos Luna y yo 
alguna vez hablamos de hacerlo. Debiera ser pu-
blicado, máxime cuando muchas de esas expresio-
nes y giros lingüísticos propios de zonas incomu-
nicadas. es posible, por mor de la homogeneización 
hayan desaparecidos o estén a punto de hacerlo. 

Era "odiado" por muchos alumnos, por su cos-
tumbre de pasear por la calle Mesones, en torno a la 
hora de entrada de la primera sesión del viejo cine 
Cervantes. Es posible que, como señala la leyenda, 
fuera para comprobar los que iban al cine y no tra-
bajaban la lección del día siguiente, que solía pre-
guntar a quien veía en la cola del cine. Puede ser. 
Pe ro a d e m á s era un gran a f i c i o n a d o y buen 
entendedor del Séptimo Arte y muy seguidor de los 
comentarios de Julián Marías sobre películas. Este 

"n aspecto poco conocido de su personalidad. 

N o sé si la medalla de oro o el título de hijo 
adoptivo de Constantina se le ha dado al Instituto, 
si no es así, debe dársele. No me cabe duda que 
deber ía ser o b j e t o de un h o m e n a j e , no de su 
alumnado, que lo ha hecho en alguna ocasión, sino 
por parte del Ayuntamiento y debería ser Antonio 
Rivera, actual Alcalde, que fue alumno de ese Ins-
tituto e inició el Bachiller en el año 1965 quien lo 
propusiera. 

Antonio M."Ávila Álvarez 

D. Justo, además de haber sido mi profesor en 
Lengua y Li tera tura , desde los 
11 a los 17 años - d e s d e segun-
do año del viejo y no superado 
Bachiller E lementa l - era tío po-
lítico por su matrimonio con mi 
tía carnal Rosario Álvarez . 

Ello quiere decir que tuvimos 
una muy estrecha relación y que 
al imentó y al imenté mi pasión 
lectora en su selecta Biblioteca. 

Pienso que fue un profesor 
plenamente dedicado a la ense-
ñanza con una gran pasión por 
el latín. En mi recuerdo está su 
total entrega ante las dificultades 
técnicas de una t raducción de 
Salustio sobre la juventud. También su insistencia 
en que todo depende del trabajo y del esfuerzo. Que 
no hay inspiración sin dura disciplina. Comenta-
rios muy acertados, para etapas juveniles, en épo-
cas de frivolidad y falta de rigor, y en los pueblos 
con tendencia a la abulia. 

No quiero, alargarme más hablando de D. Jus-
to. del que sí quiero recordar que 
fue un excelente profesor y per-
sona. sí, quiero utilizar esta tris-
te c i rcunstancia de su fal leci-
miento para señalar el extraordi-
nario efecto de modernización y 
progreso que el viejo Instituto de 
San Fernando ha supuesto y su-
pone, no sólo para Constantina, 
sino para gran parte de la Sierra 
Norte. 

Como gracias a ese Instituto 
y al excelente cuadro de profe-
sores, que siempre tuvo, muchos 
recibimos una excelente educa-
ción que nos permite desenvol-
vernos fuera de Constantina, en 

Sevilla, Madrid y en cualquier punto del mundo. 

Si hay un hecho importante en la historia re-
ciente de Constantina, es la creación de ese Institu-
to, y su localización final, en el satíricamente de-
nominado Cerro de la Cultura. 
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HISTORIAS DE LA RADIO LOCAL 

de los avances de una emisora de pueblo, que ade-
más por aquellos entonces retransmitía desde la pa-
rroquia en riguroso directo la misa de doce para en-
fermos e impedidos. 

La E . P C (emisora parroquial de Constantina), 
desempeñó en aquellos años una misión fundamen-
tal como servicio público. Imaginen una vida, sin 
toda la actual tecnología digital, móviles, ordena-
dores etc. entonces por la módica cantidad de cin-
co pesetas podía mandarse un «AVISO», para in-
formar fundamentalmente a los caseros de los corti-
jos de cualquier asunto: enfermedad o fallecimien-
to de un familiar, pesos de ganado o su pérdida, etc. . . 
destacando por lo anecdótico aquel que (no fue leí-
do previamente debido a la urgencia), que decía tex-
tualmente: «Aviso al casero de la finca de Algarín: 
de parte del chófer de la Botica de Lora, que si tiene 
huevos que salga a la carretera»... Naturalmente se 
refería a los huevos de la Granja de gallinas de la 
referida finca... Pero dicho así. y como generalmente 
somos mal pensados, la risa era inevitable. 

La radio local, estuvo en todos los acontecimien-
tos culturales y deportivos de la época, efectuando 
grabaciones en aquel inolvidable magnetófono que 
podía grabar hasta dos horas de programa por cada 
cara de la cinta y además en estéreo. 

Uno de los acontecimiento vivi-
dos de mayor relevancia en cuanto 
a retransmisiones, fue la celebración 
eucarística de la «Fiesta de las Es-
pigas», la importancia en la provin-
cia fue tal, que llegó a transmitirla 
radio Sevilla de la SER, desplazan-
do a nuestra ciudad al afamado lo-
cutor Agust ín Embuena , tanto él 
como los técnicos de radio Sevilla 
que vinieron quedaron maravillados 

Jesús Diago. junto a su padre Alejandro Diago Falagán, seguidos de Jesús Herencia y 
Morilla, camarero del desaparecido «Moderno», con motivo de un homenaje que si 

tributó al párroco don Alejandro Galindo Bozada. el de septiembre de 1962. ¥ 

Hay en la vida personas como Alejandro Diago, 
que han marcado una profunda huella en sus ami-
gos y conocidos; alejado de reconocimientos y otras 
vanidades al uso; ahora, tras su fallecimiento el pa-
sado mes de Mayo, deseo rendir un sincero y senti-
do homenaje al trabajo altruista y desinteresado de 
una persona apasionada por la radio, que fue clave 
en el desarrollo y consolidación a nivel técnico y 
humano de la emisora parroquial allá por los tan 
lejanos años sesenta Para situar al lector más joven 
que ahora apenas da importancia a los avances en 
telecomunicación les diré que en aquellos años de 
la «década prodigiosa», la radio era el principal 
medio de difusión cultural y de noticias, aunque por 
aquellos entonces comenzaba la era de la televisión 
en blanco y negro en nuestra ciudad, sólo al alcance 
de los bares más importantes y de las familias que 
podían permitírselo sus ingresos La radio entonces 
y ahora era el medio más rápido de difundir una 
noticia casi en el momento de producirse, utilizan-
do generalmente la conexión telefónica.Alejandro 
al que cariñosamente llamábamos «Alete». era con 
el brigada Sánchez, del escuadrón EVA-3. los en-
cargado de la parte técnica del emisor, un gran ar-
matoste, que entonces utilizaba lámparas de radio, 
que con el calor del verano o el paso 
de horas de trabajo se fundían, y al-
guna que otra vez llegaron a explo-
tar. con el consiguiente susto, tenien-
do que sustituirlas por otra para con-
tinuar la emisión. 



Otra de las actividades era el uso del tocadiscos 
y discos de la emisora, para amenizar bodas y bau-
tizos, (en aquel tiempo muy poca* personas dispo-
nían de ellos), coincidiendo en muchas ocasiones 
con los celebres hermanos «Manga», inolvidables 
en el recuerdo lúdico de nuestra ciudad. 

Otra faceta importante fue la promoción de campa-
ñas de Navidad y de caritas . o u favor de personas o 
entidades en situación extrema, recaudando ropa, co-
mida y dinero para fines benéficos con excelentes re-
sultados en cuanto a colaboración > participación del 
vecindario, que en ocasiones colocaban el aparato de 
radio junto a las ventanas o en el balcón para colabo-
rar en su difusión y extenderlo al resto del vecindario 

En cuanto a la programación, era rica > variada 
en contenidos, desde programas de serviu- públi-
co. corno los avisos o ayuda a familiares de enfer-
mos a localizar teléfono de hospitales y ambulan-
cias. hasta culturales y deportivos, n o v e l a > con-
cursos, y de ocio Los programas culturales se emi-
tían grabados en cinta magnetofónica asi como las 
novelas, aunque había unas novelas cortas que se 
grababan en el estudio de la propia emisora, que te-
nía dos locutorios perfectamente aislados con plan-
chas de corcho y una mesa de control y mezclas con 
dos platos giradiscos. en estas novelas se daba rien-
da suelta a la imaginación en la búsqueda de los 
«efectos especiales» hoy en día tan sofisticados gra-
cias a la electrónica y que entonces eran fruto de la 
imaginación de los técnicos;, el viento, la lluvia, 
el fuego, una tormenta, galope de caballos, timbre, 
cierre de una puerta etc.. el fuego se hacia arrugan-
do un papel de plata ; la tormenta echando perdigo-
nes sobre una pandereta, el galope de caballo con 
dos objetos huecos moviéndolos acompasadamente 
etc. . El programa el «Disco dedicado», tenía gran 
aceptación entre la audiencia sobre todo los días de 
festividades onomást icas señaladas, (José. Juan. 
Manuel. Antonio y otros) algunos discos como «De-
bajo de los olivos» de Manolo Escobar o «Ya viene 
la Estudiantina» de Antonio Molina, alcanzaban más 
de doscientas peticiones, habiendo hasta tres locu-
tores turnándose leyendo las dedicatorias para agi-
lizar la demanda, el precio por dedicatoria era de 
cinco pesetas, sin límite de texto. «El disco solicita-
do» era otro programa musical, que constituía un 
auténtico reto para el equipo de control, pues se so-
licitaba un disco en directo por teléfono, y si éste se 
encontraba en la discoteca (que llegó a tener más de 
quinientos discos), se escuchaba el mismo en un 
tiempo record, (en este menester, Alejandro fue un 
autentico experto, aunque los discos estuvieran bien 
ordenados y clasificados). 

En el capitulo Je concursos destaca «El Escapa-
rate». que organizaba tejidos Paniugua. y que con-
sistía en encontrar un producto en su escaparate, que 
no se vendiera allí, llamando a la emisora, y si acer-
taba. recibía un lote de regalos del patrocinador. «El 
crucigrama musical», concurso que se basaba en un 
texto escrito cuyos espacios en blanco correspon-
dían al nombre de una canción de la que se tenía 
que averiguar su título, y de la que se ponía una 
parte al oyente, el premio era un disco de máxima 
actualidad Los oyentes participaban en una qui-
niela de fútbol que se rellenaba con los pronósti-
cos. que iban dando por telefono; este espacio co-
rrespondía al programa de deportes que realizaba 
Antonio Difort. 

Todas las personas que estuvimos en la emisora, 
lo hicimos de forma altruista y desinteresada, lor-
mando un grupo de amigos que recordamos todavía 
aquellos tiempos de alegre juventud, los locutores 
todos eran aficionados, aunque luego de forma ca-
sual nuestro entrañable amigo y paisano «Juanito» 
Urbano, fue el único que llegó a triunfar en la radio; 
primero fue Sevilla en la emisora «La Voz del Gua-
dalquivir». y después en Oviedo. Bilbao y Madrid 
en Radio Nacional de España, habiendo colaborado 
en el programa de televisión «La Tarde» presentado 
por Mar ía Teresa Campos , s iendo ac tualmente 
Subdirector de 1111 programa matinal de TVE. 

En fin, amigos, que todo pasa y todo llega, y aque-
lla emisora que se escuchaba perfectamente en nues-
tro término Municipal, y algunos pueblos limítro-
fes; e incluso por aquello que definen los expertos 
como «armónicos de antena», en la dispersión de la 
onda, tuvimos control de escucha desde la Capital 
que nos envió el recordado maestro D. Valeriano. 

Ahora, dormida en el baúl de los recuerdos se 
siente orgullosa de haber formado parte importante 
de la historia local y de haber cumplido su función 
de servicio público esencial, en un tiempo en el que 
las comunicaciones eran otra historia diferente a lo 
que hoy conocemos: transistores, fibra óptica, or-
denadores. tecnología digital, era «LA NUESTRA», 
como ahora en nuestro t iempo presente es la KTV 
local, lo importante es que siempre sepamos valo-
rar el servicio público que se prestó y se sigue pres-
tando. ahora con laT.V. local, en la difusión de nues-
t ras s e ñ a s de i d e n t i d a d y de los v a l o r e s 
sociocullurales de nuestra ciudad. 

Jesús Herencia Fuertes. 
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duró casi cinco meses (desde el 26 de junio al 22 de 
noviembre de 1836) en los que cubrieron 3.600 km... ¡ 
describiendo numerosos bucles y vueltas atrás, divk VJ 
la presión de los cuerpos militares que les iban persi-
guiendo. La «vuelta» se realizó sólo en 27 días. e r | - r r . 
los que recorrieron 997 km., realizando un itinerario 
directo sin recovecos ni vueltas atrás. Todo ello pue-
de verse en el mapa que hemos tomado de Bullón de 
Mendoza (1984). el autor que con más interés ha in-
vestigado sobre la campaña del general Gómez, a cuya 
obra nos remitimos' En todo momento fue capaz 
de eludir la presión del ejército isabelino muy supe-
rior en pertrechos y soldados y al volver al País Vas-
co lo hizo con fuerzas superiores a las que iniciaron 
la expedición. 

Decíamos antes que esta campaña fue realmente 
espectacular, como lo muestra que tanto en España 
como en Europa se le prestara gran interés, hasta el 
punto de que a pesar de las dificultades de comunica-
ción de la época, el zar Nicolás I de Rusia se interesa-
ba diariamente por las noticias que se recibían de la 
expedición de Gómez. 

Nuestro ínierés por relacionar esta gesta carlista 
con Constantina sobrevino cuando estábamos parti-
cipando en la reordenación de los fondos del Archivo 
Municipal de Constantina. allá por el año 1985, y en-
contramos varios expedientes relacionados con la 
«Facción de Gómez» M. 

En el trabajo de Bullón de Mendoza citado antes, 
se divide el itinerario de Gómez Damas en nueve eta-
pas. que en gran medida fueron resultado de la im-
provisación o de las posibilidades que en cada mo-
mento se ofrecían a los expedicionarios, porque para 
una campaña como la de Gómez cabría plantearse 
unos objetivos iniciales, pero no el recorrido a reali-
zar. Las propias circunstancias iban imponiendo la 
marcha de la tropa según las posibilidades que se pre-
sentaban en cada momento. Decimos esto porque sólo 
el azar trajo al «Real Ejército de la Derecha» por nues-
tras tierras. F.I recorrido por nuestra comarca se in-
serta en la octava etapa de las estudiadas por Bullón. 
Dicha etapa cubrió el recorrido entre Cáceres y Ron-
da entre los días 3 y 16 de noviembre de 1836. 

Ya desde el día cinco de ese mes, y tras abandonar 
Cáceres, la columnü tomó dirección hacia Andalu-
cía. cruzando el Guadiana por un puente de carros, 
para pasar a Villanueva de la Serena. El día siete, los 
carlistas estaban ya en Berlanga y Ahillones y al día 
siguiente estaban en nuestra provincia, descansando 
en Guadalcanal. Ante este movimiento inesperado, 
el ejército isabelino se decidió por proteger Córdoba 
y Sevilla que creían serían los objetivos inmediatos 
de Gómez. Este tuvo que optar pues, por dirigirse 
hacia la Serranía de Ronda siguiendo por el camino 

menos vigilado de la provincia de Sev illa que les tra-
jo a Constantina 

El día nueve los carlistas atraviesan Alanís y ese 
día pernoctarían en Constantina. según el itinerario 

-de Bullón de Mendoza, pero no sería así según los 
documentos de nuestro archivo que retrasan-la llega-
da de la «facción» al día diez, como veremos. Desde 
aquí siguieron hacia la Puebla de los Infantes para 
cruzar el rio Guadalquivir y hacer noche al día si-
guiente en Palma del Río 

El insigne metalúrgico Francisco Antonio de 
Elorza que puso en marcha y dirigió la Fábrica de El 
Pedroso uno de los primeros pasos de la industriali-
zación moderna en España, escribía desde Fábrica al 
Conde de Villafuertes el 21 de octubre de 1836 para 
darle cuenta de ciertos problemas organizativos y de 
la producción de la factoría pedroseña y en el último 
párrafo le ad\ lene sobre los temores que le producen 
los hechos militares del momento diciéndole: 

<• Aquí hemos temido con la insubordinación que 
se luí manifestado contra el Gobierno v después, 
conja aproximación de la facción de Gómez. L.a 
milicia de ( órdova se rindió a lo que me parece, y 
los nudfigueños, que en los dos reranos últimos han 
tenido [lorzas de consideración para enviar a Sie-
rra Mjyrgiifi contra el Gobierno de la Rey na. no han 
prese^idp sino una corta columna contra las tro-
pas d<; ifllos 5. " v aun ésta ha sido destruida por 
que su (¿efe ha querido obrar aislado, desenten-
diénclf)^' de las ordenes del Capitán General.. Yo 
no veo más que anarquía por un lado v la inquisi-
ción por el otro, y cualquiera de las tíos expectati-
vas es bien desagradable. En este estado de cosas 
me considero afortunado con vivir aislado en me-
dio de estas Sierras y gracias si me dejan tranquilo 

<4> en este retiro» . 

Analizaremos a continuación los testimonios do-
cumentales que quedaron de esta invasión en nuestro 
archivo municipal' 

El Expediente titulado «1836. Partes que se dan 
al Exmo. Sr. Capitán General y Junta de Armamen-
tos y Defenza. sobre la facción de Gómez» se forma-
lizó para recoger todas las noticias que pudieron re-
unir sobre los movimientos de los rebeldes los miem-
bros de «La Justicia y Ayuntamiento de Constantina» 
(nombre que se le da en la correspondencia a la cor-
poración municipal). Este expediente contiene oficios 
y partes fechados entre el 4 de octubre y el 20 de 
noviembre. Los primeros documentos se refieren a la 
estancia del ejército carlista en Córdoba, a su salida 
inicial de aquella capital el 7 de octubre y su vuelta a 
ella el día 12. Luego se da noticia de la estancia de 
los insurgentes en Pozoblanco, desde donde amena 
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LAS DIVERSAS FORTIFICACIONES DE 
l 

V I V I I T l l l l T S DE LA H i r 
( IV) EL CASTILLO (De la irrupción islámica al fin del Califato) 

Siendo el período islámico la pane de nuestra 
historia que nos resulta, por razones de cultura y 
falta de datos, el más extraño, ignoto o menos pro-
pio, es, sin embargo y lugar a dudas, el t ramo 
temporal en el que Constant ino o Coti nenia logra 
situarse en sus más altas cotas de representatividad 
y que, l levado a lo compara t ivo con la actual idad, 
podemos af i rmar que llegó a alcanzar, en distin-
tas etapas de este período, cotas jerarquizadas de 
distribución territorial comparables a lo que aho-
ra sería denominado c o m o capital de provincia y 
estado independiente, s iempre guardando las de-
bidas distancias con respecto a las estructuraciones 
modernas. 

También, en lo que respecta concretamente a esta 
serie de las fort if icaciones locales, es el período en 
que conjuntamente o conviviendo en plena activi-
dad encontramos dos fortificaciones de rango su-
perior: el Castillo y la Ciudadela, que hará forzoso 
el desdoblamiento de este espacio histórico, al 
menos en dos capítulos, con los que procuraremos, 

al alimón, lidiar el difícil toro de esta época e in-
tentar o a! menos salir, cuando no airoso, sí ileso 
del trance. 

Las ayudas pedidas por los witizanos a las fuer-
zas ar ibobereberes para sus luchas dinásticas con-

tra Don Rodrigo desencadenan la incursión de tro-
pas africanas. Hay sus dudas en cuanto a lo que ha 
venido en llamarse conquista tenga unos visos creí-
bles de realidad o de palabra ajustada al caso si lo 
que se entiende por conquista es irrumpir, desalo-
jar y asentarse ganando algo por la tuerza de las 
armas per»), aún así. sin la gravedad de la ocupa 
ción y el desalojo, el resultado es de una deslealtad 
inconmensurable para con quienes íes contrataron 
que tampoco estaban muy sobrados de ella. La rula 
de penetración también es contradictoria entre his-
toriadores pero la más coincidcnte es la que indica 
que Tariq (lugartenientede Musa Ibn Nusayr)avan-
zó por el eje Sevilla, Écija. Córdoba. Jaén hacia 
Toledo al mando de un contingente berebere igual 
que él; mientras que Musá se desplaza por las sie-
rras de Huelva y Sevilla para seguir por Mérida 
hacia Toledo al mando de otro contingente com-
puesto de árabes (yenemies y qaysies) igual que él. 
sometiendo o adscribiendo a su paso territorios; 
pasando en su incursión por los que pertenecerán 
en un breve y próximo plazo a la jurisdicción o 
cora de Firrish ' " e f e c t u a n d o su avanzada, acerca-
miento y asentamiento a la ciudad más poblada y 
fortificada de aquellos contornos y cuya capitalidad 
se radicará en ella: Constantina. 

Bien es verdad que hubo escaramuzas, batallas 
incluso, porque el que ostenta el poder nunca está 
dispuesto a cederlo porque sí, pero el pueblo no 
estaba con esa lucha; hastiado de las corrupciones 
del poder visigodo, mientras malvivía, contempló 
como las huestes de Musá y de Tanq, poco nume-
rosas, recorrían Hispania como en un paseo, to 



do posesiones, siendo su preocupación esencial 
abarcar el mayor lote posible de tierras proceden-
tes del dominio público y de las grandes propieda-
des particulares sin que intentaran modificar la es-
tructura mental del país y de sus tradiciones'2 ' , sien-
do respetuosos y tolerantes con los pacíficos - l o s 
más que no tenían nada que perder - y duros en las 
capitulaciones con los pocos que fueron reacios por 
tener mucho que defender y que perdieron frente a 
ellos. Hispania no fue conquistada capituló; o cap-
tado con un sentido más amplio: el pueblo sólo vio 
un cambio de gobernantes, la integración a un nue-
vo sistema, la ventaja de pertenecer a una nueva 
fuerza aglutinadora y protectora de todo lo que es-
taba dentro de ella frente al resto existente fuera de 
ese núcleo; ese fue el motivo principal de la expan-
sión islámica nacida en el seno de una vida nóma-
da de pastoreo allá por los desiertos de Arabia y 
que descubrió la importancia de esa fuerza de unión 
frente a quienes persistieran en ser adversario siendo 
el secreto de su expansión meteòrica. '". Un traspa-
so de poderes que otrora había sucedido con los 
ahora vencidos con respecto a los romanos pero 
con la contundente diferencia de que aquellos se 
atemperaron al país, en cuanto a idioma y religión, 
y estos, a lo largo del t iempo, impusieron costum-
bres importadas: las suyas. La población indígena 
vio con buenos ojos, dentro de su escasa Optica, la 
redistribución de la propiedad. Toda la Hispania 
culturalmente romana, con talante más abierto, acep-
ta el c a m b i o , r e s i s t i éndose tan solo la f r a n j a 
cantábrica siempre tan rebelde a la evolución y al 
cambio, siempre tan ajena a ese carácter forjado en 
el derecho que supo infundir la civilización romana 
a los pueblos que colonizó: la traición de don Julián 
por el mero hecho de una venganza a don Rodrigo 
por la deshonra de su hija La Cava y el pacto de los 
hijos de Witiza para salvar la posesión feudal de más 
de 3000 aldeas que vinieron en llamarse feudo de 
los reyes da una idea del estado de corrupción a que 
había llegado la clase dominante.141. 

La población berebere al r i tmo de la incursión -
quizás ahí se produce una contradicción con res-
pecto a los contingente y las rutas e leg idas- ocupa 
la parte occidental de la Bética, (serranía de Ron-
da, sierras de Aracena, de Constantina y de Los 
Pedroches). En Firrish también se asientan grupos 
tribales de qaysies (árabes nómadas del norte)'5» que 
con bereberes comparten el territorio jun to a la 
mayoría compuesta por los nativos que con el tiem-
po van adquiriendo nuevas costumbres y religión 

pasando con tal cambio a denominarse muladíes 
(musulmanes nuevos) mientras que los foráneos 
acostumbrados por naturaleza a lo quebrado del 
terreno no encuentran inconvenientes en su adap-
tación al medio. 

A pesar de que la incursión y asentamiento en 
todo el territorio dominado no presentó grandes in-
conveniente. las relaciones y luchas tribales entre 
ellos M ponen notas de inestabilidad resintiéndose 
con ello un poder que en menos de 50 años conoce 
21 emires Recién iniciado el año 747 es designado 
quien seria el último emir dependiente de Damásco 
Yúsuf ibn Abderraman ai Fihri que permanece en 
el poder hasta 756 en que Abderraman 1 entra vic-
torioso en Córdoba tras derrotarle; dos años más 
tarde estalla la primera revuelta encabezada por el 
antes depuesto emir que ha logrado el apoyo de 
grupos árabes y muladíes de las coras de Ménda , 
Firrish y Sevilla"" bl castillo de Firrish es la pri-
mera de las fortalezas de que se tienen noticias que 
gozara de una atención especial en los primeros 
tiempos del emirato, realizándose transformacio-
nes en la defensa y fortaleza de sus muros lo que 
da una idea de la importancia que desde los prime-
ros tiempos del período islámico se te dio a esta 
zona que denominaron como Firrish. No hay da-
tos. ni creemos pueda haberlos, de que ya por aquel 
t iempo de la revuelta existiera lo que hemos con-
venido en llamar Ciudadela y que en la actualidad . 
sus ruinas son denominadas castillo de la Armada. 
Sin embargo, el castillo de Firrish. nuestro castillo, 
estaría en un estado muy mejorado al que dejara 
cuatro siglos atrás con su reforma el emperador 
Constantino. La cora de Firrish y su castillo, estan-
cia de Yúsuf Al Fihri, juegan un papel importante 
junto a los de Montemolín y Reina en la concentra-
ción de sus huestes . En el e n f r e n a m i e n t o con 
Abderramán es derrotado cuando se dirigía a Cór-
doba y es cogido entre dos fuegos por las tropas 
omeyas y las del gobernador de Sevilla Abdul Malik 
allá por los campos de Almodóvar; en su replie-
gue, Yúsuf al Fihri se refugia en el castillo de 
Constantina para más tarde pasar a Toledo donde 
muere poco después'71. Abderramán I intenta crear 
una dinastía fuerte y separada de la obediencia de 
Damásco proclamándose Califa del mundo islámi-
co peninsular; no obstante no son por ello tiempos 
de vino y rosas -perdón por lo de v ino - y el acata-
miento a Córdoba por distintas facciones es muy 
relativo siendo la feudalización de territorios la fa-
ceta más dominante y discordante. 



En tiempos de A hile miman II se reorganiza la 
administración y la división lerruorial con limites 
muy parecidos a los que ya existieron como con-
dados y sedes episcopales en tiempos visigodos y 
que vienen a denominarse coras. En cada una de 
ellas hay un juez (qadii y un gobernador (qa ' id) 
que vive en la capital de cada una de estas regiones 
en su parte más fortificada (casaba) La cora de 
Firrish ocupaba parte de las provincias actuales de 
Sevilla y Badajoz, sus limites estaban comprendi-
dos de Este a Oeste entre los ríos Guadiato (linde 
con la de Córdoba y Fahs al Ballut (Los Pedroches) 
y Viar con extensiones más allá de su cabecera de 
Montemolín (Mawali Musa) y Fuente de Cantos, 
(limite con la de Cor teganaj : por el sur hasta las 
últimas estribaciones de la sierra (cora de Sevilla) 
y por el norte limítrofe con lajurisdicción de Reina 
(cora de Mérida). Resulta sorprendente en algunos 
análisis históricos que cuando se toca el tema de 
las coras parece como si la de Firrish fuese de me-
nor relevancia, estorbara dentro de ese contexto o 
molestara incluirla dentro de un «club de notables», 
esto ocurre no sólo con Firrish y su t iempo sino 
con todo el proceso histórico de Constantina tanto 
en hechos directos como colaterales, quizás propia 
culpa nuestra derrochando orgullos mal entendidos, 
no alzando la voz en los momento cruciales o tole-
rando que arrebata capas del tres al cuarto usurpa-
ran y siguen usurpando derechos históricos que 
debieron ser y siguen siendo irrenunciables. Una 
de las potencialidades de este territorio eran sus 
innumerables minas de hierro y principalmente las 
enclavadas en el Cerro del Hierro y de las que lle-
gado el momento le dedicaremos una atención es-
pecial por su riqueza económica e importancia his-
tórica. También de gran importancia la extracción 
de cobre y las canteras de mármol blanco muy bri-
llante. De todo ello quizás, unido a plaza fuerte con 
castillo y zona con grandes extensiones de despo-
blados, partiese su estructuración como departa-
mento administrativo con personalidad propia. 

La agricultura andalusí, principalmente con la 
realización de obras en el siglo IX. aprovechó to-
dos los recursos posibles de utilización del agua 
para riegos tanto con artilugios para su elevación 
como en la canalización en acequias o atarjeas. 
Aunque la datación es incierta y poco se ha inves-
tigado sobre ella es muy probable que el canal que 
d i s c u r r e p o r u n a g r a n p a r t e del p u e b l o de 
Constantina -denominado c a z - sea de esta época • 
y cuya utilidad debió ser desde un principio la de 

llevar el agua a la parte derecha del cauce natural 
del río. más llana y alta con respecto a este, al sur 
de la población, siendo también, posiblemente, la 
causa de que los hortelanos andalusíes desgajaran 
su hábitat del núcleo principal para radicarse en el 
barrio de la Morería debido a su proximidad con 
estas tierras de labor surgidas con la mejora del rie-
go. Muy abundan temen te cu l t ivada la h iguera 
doñegal o doñigal (dunaqa) de fruto muy colorado 
en su interior e introducido en Al Andalus en tiem-
pos de Abderramán II procedente de Constantinopla 
y que aún encontramos en nuestras huertas. El re-
ferido canal o acueducto que ha llegado hasta nues-
tros días, aunque ahora en proceso de destrucción 
continuada, arrancaba de una presa de toma de agua 
construida eri el río a la altura del inicio de la calle 
Isidoro Escalada para continuar un curso con un 
nivel l igeramente descendente con objeto de per-
der la menor altura posible, ocupando la parte iz-
quierda de las actuales calles Alameda, Feria (anti-
gua de La Canal) y Carretería para cruzando Plaza 
Constitución y Victoria provocar un escalón con 
respecto a Mesones, siguiendo por Antonio Macha-
do. Blas Infante. Cristo (Provocando un escalón más 
acentuado con Ramón y Cajai) llegando finalmen-
te a la manzana limitada por las calles Pilar. Moli-
no. Baños y Cristo donde ha estado radicado hasta 
hace pocas décadas toda la actividad del agua en 
cuanto a su distribución para el riego de las huer-
tas, o bien para el primer molino hidráulico (al 
Famat) que después encadenaría en sucesión con 
otros a lo largo de la cuenca y rcferenciados como 
abundantes en las coras de Firrish y Sidonia apro-
vechando los recursos que ofrecía el agua y los des-
niveles del terreno'81 indicativo de que aún siendo 
una región bastante despoblada, la nuestra, sí cons-
tituía, al mismo tiempo, una zona altamente fabril 
con empleo de maquinaria en aquellos tiempos de 
insipiencia m motriz. Esta manzana que nos ocupa 
ha albergado a lo largo de la historia moderna otra 
serie de industrias del ramo del agua en las que 
como esponentes se encuentra la tenería en la que 
entre sus ruinas hay mucho que leer y el peligro de 
que ese libro se nos vaya de las manos con la pi-
queta cruel de los derribos sin hacerse antes un es-
tudio detallado. Desde estas líneas quiero lanzar 
un grito desesperado a quien corresponda para que 
antes de que llegue el peligro inminente que se ba-
rrunta y pueda consumarse, manos expertas y pro-
fesionales irrumpan en su recinto junto a otro ante-
rior en el curso del caz -Cr is to , 3 - para su estudio 
y realización de catas. Esta manzana lleva escon-



dido el secreto de la palabra Baños porque o bien 
pudieron ser baños árabes que después se reforma-
ran y destinaran a noques como depósitos curtido-
res o bien tomara la palabra de bañuelo como sig-
nificado arcaico de la industria del agua. 

La riqueza forestal de nuestra sierra era incom-
parable a otra en variedad y calidad. Decia Razi 
que «en la mayor parte del distrito de Fahs al Bailut 
no hay ningún tipo de árbol salvo encinas mientras 
que en la cora contigua de Firrish existen numero-
sas variedades de árboles lales como el castaño, el 
avellano, el roble y el cerezo», de ahí quizás el 
topónimo de «valle del cerezal» (allá por Campovid 
y Las Marinas) hoy convert ido en exuberante cas-
tañar. Riqueza maderera aquella vital para la cons-
trucción y para la elaboración del mueble comple-
mentada con la riqueza de sus frutos secos tan bá-
sicos en la alimentación de aquel t iempo, así como 
la industria colmenera donde la miel y la cera cons-
tituían una riqueza de primer orden. Otra de las pro-
ducciones naturales de riqueza la constituía la re-
colección de un insecto hemíptero llamado quermes 
semejante a la cochinilla que vive en las coscojas y 
cuya hembra forma las agallas que dan el color de 
grana y que ya en tiempos de Estrabón se recogía 
en las encinas de Turdetania , abundantes en el te-
rritorio sevillano donde en t iempos islámicos se 
obtenía el rojo más apreciado destinado a la tintura 
textil."" 

El mulad í l i m a r Ibn Haf sum se subleva en 
Bobaslro, serranía de Ronda. (880) en tiempos de 
Muhammad I (852-886) motivado por la opresión 
que este ejerce sobre los muladíes con conatos de 
racismo y presión fiscal. El abanderado de esta su-
blevación marca un auge que comienza a debilitar-
se en 899 cuando abandona el Islam pero conti-
nuado hasta después de su muerte (917) por sus 
hijos hasta el 928. En el reinado de Abdallah (888-
912) se dibuja sobre un mosaico de señoríos (tasyil) 
un hervidero de luchas intestinas. En Moguer se 
subleva el yenemí Ibn Jusayb (897-898) hostigan-
do a las coras de Niebla y Sevilla.""' El levanta-
miento se generaliza y el ejercito del emirato para 
sofocar los levantamientos traza un itinerario que 
d e s p u é s de a p a c i g u a r N ieb la se d i r ige hac ia 
Cortegana, Fuente de Cantos y penetrando hacia la 
capital de Firrish (Constantina) reduce la insurrec-
ción de origen muladí para por la calzada romana 
continuar hacia Ecija (cora de Astiya) sofocando 
los núcleos muladíes proclives a Umar ben Hafsum 
en Lucena y Cabra. 

Tras Abderramán III (912-961) el califato crea-
do por él comienza a debilitarse. Alhakem II (961 -
976) Hixem II (976-1009) bajo la pesada sombra 
de gobierno de Almanzor continuado por sus dos 
h i j o s d e s p u é s , A b d a l m a l i k A l m u z a f f a r y 
Abderramán Sanchuelo. conducen a un período de 
anarquía Hasta 1023 se suceden 11 califas y entre 
1023 y 1031 culmina la desintegración total del 
califato con la sucesión de tres califas marwanies 
cuyo último Hisem III es expulsado tras un asalto 
al Alcázar ins taurándose la l lamada república 
oligárquica de los Banu Yahwar en Córdoba mien-
tras en Al Andalus una nueva estructura política 
aparecía y que vino en denominarse reinos de taifas. 
Fragmentación de, territorio en pequeños reinos que 
fueron presionados desde su inicio por los limítro-
fes más poderosos haciéndoles sucumbir y siendo 
absorbidos por ellos. No hay datos concretos de 
cómo afectó en los principios de la descomposi-
ción a los territorios de Firrish pero su paso inme-
diato fue la integración en el reino de Sevilla. 
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DE CONSTANTINO EN EL SIGLO XVl 

La exploración portuguesa del Áfr ica Negra , 
proporcionó un numerosísimo contingente de es-
clavos a todo el occidente europeo. Pero ya en 
Andalucía los había antes de su importación ma-
siva por parte portuguesa. 

Los esclavos, aparte de los hi jos de los pro-
pios esclavos que heredan la condición materna 
o paterna, proceden vía Lisboa o vía Sevilla, de 
África o de cualquiera otra tierra de «infieles» 
donde fueron apresados por traficantes d e escla-
vos y vendidos como tales. Los esc lavos negros 
que procedían de Guinea, per tenecían ,a las cul-
turas Jolf y Mandinga. Jolf o Wolf, e r a uin terri-
torio si tuado a las orillas del río Senega l . ía cul-
tura Mandinga se hallaban en la ac tua l Gambia . 

Cuando un constant inense v ia jaba a Sevil la 
con la intención de comprar esclavos, bien lo 
efectuaba en los mercados existentes en la calle 
de las Gradas, en la calle Bayona, en la Plaza de 
San Francisco o incluso en casas particulares. 

Nobles, escribanos públicos, profesionales li-
berales, tales como carpinteros, alba-
ñiles, toneleros, canteros, toqueros , 
s ede ros , f u n d i d o r e s , c o l c h o n e r o s , 
bordadores, traperos, molineros, car-
niceros, f ruteros , mesoneros son pro-
fesiones que, dentro del sector de sub-
sis tencia , tenían e sc l avos . F ís icos , 
médicos y c i ru janos; alcaldes de ciu-
dades, villas y lugares, visitantes de 
Sevilla también compran o venden es-
clavos, así como ministros de la Igle-
sia, obispos y arzobispos, vicarios y 
beneficiados, y en general todo el cle-
ro. Sin embargo son pocos los agri-
cultores y ganaderos que tenían es-

E1 p r e s e n t e t r a b a j o s o b r e los e s c l a v o s y 
moriscos de Constant ina en el siglo XVI, está 
documentado exclus ivamente mediante la infor-
mación de los libros de baut ismos de su Archivo 
Histórico Parroquial. í 2 ) Las partidas son muy par-
cas en noticias sobre los famil iares del nuevo 
crist iano: suele aparecer el nombre de la madre, 
rara vez aparece ci tado el padre y s iempre se cita 
al propietario."1 Así comprobamos cómo el 23 
de agosto de 1533, D. Francisco Abril , párroco 
de Santa Constanza , bautizó a «hartolome fijo 
de marta esclava de luys nuñes camocho» sin 
aportar más información y f inal izando la partida 
con el nombre de los padrinos'4 ' . Este mismo clé-
rigo y en la ci tada iglesia hizo estos baust ismos: 
«Sta. Cosíanla, bautise a ysabel fija de maria 
esclava de miguel fernández» el día 21 de abril 
de 1534; el 29 de mayo de 1536. a «diego y joan 
fijos de marisover esciaba de Luys nuñes 
camocho», a «joan esc lavo fijo de ysabel», el 4 
de abril de 1541; a «sebastian esclavo del Sr. vi-
cario, mañas fernández» el día 7 de jun io de 1541 
y a «ysabel esclava de diego de alanis» el 15 de 
dieciembre de 1541. 

clavos 0) 
Bautizo de los moriscos. 

Bajorrelieve del altar mayor de ta Capilla Real de Granada. F. Bigarny. 
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Por p r imera vez, a p a r e c e un s e rv ido r d e la 
ig les ia c o m o prop ie ta r io de e sc l avos , es M a t í a s r* \ 
Fe rnández , v icar io de la Villa de C o n s t a n t i n a c j u e \¿ C 
e j e r c í a su m i n i s t e r i o e n la a c t u a l I g l e s i a 
Parroquia l de Santa Mar ía de la E n c a r n a c i ó n . El 
tuvo el a l to h o n o r de as is t i r y r eseñar el teautis-T 
trio en la c i tada pa r roqu i a , del n iño D. L o r e n z o 
F ranc i sco Suá rez de F igue roa y Ponce de L e ó n , 
c e l e b r a d o el 23 de s e p t i e m b r e de 1548. don L o -
renzo f a l l ec ió recién b a u t i z a d o y con e l lo p r i v ó 
a Cons t an t ina del nob le o rgu l lo de ser la villa de 
na tura leza y bau t i smo del que p u d o ser el V C o n -
de de Fer ia , h i jo , de D. Ped ro F e r n á n d e z de C ó r -
d o b a y Suá rez de F igue roa y de D.a Ana de la 
C r u z Ponce de León y T é l l e z de G i r ó n , IV C o n -
des de Fer ia . 

Ot ro e sc l avo p rop iedad del Sr. Vicario. Mat ías 
Fe rnández , de n o m b r e An tón , f u e bau t i zado el 
26 de j u l i o de 1551, por el b e n e f i c i a d o D. Luis 
de Vi l la lva , en la p a r r o q u i a de San t i ago . El 24 
de f eb re ro de 1554, D. J e r ó n i m o de Saavedra , 
pá r roco de Santa C o n s t a n z a , bau t izó «a el escla-
vo Antón negro criado del Sr. bachiller matias 

fernúndez». 

Esta ú l t ima par t ida nos c o n f i r m a que , c o m o 
o c u r r i ó e n El P e d r o s o , l o s e s c l a v o s d e 
C o n s t a n t i n a podr ían ser m a y o r i t a r i a m e n t e de et-
nia negra , e x c e p t o a l g u n o s c a s o s a i s l ados q u e 
m á s ade l an t e i nc lu i r emos . 

Ot ra par t ida in te resan te es de f e c h a 20 de j u -
l io d e 1548 , c u a n d o el b a c h i l l e r , D . D i e g o 
M e l é n d e z , bau t i zó a «joan esclavo de sancho 
caro regidor de la villa de carmona, y siendo 
moro se llamava húmete». Es dec i r q u e es te Juan 
d e b i ó ser de o r igen m o r i s c o o p r o c e d e n t e del 
nor te de Á f r i c a , de d o n d e p roced ían los e sc l avos 
m á s ap rec i ados y va lo rados del m e r c a d o , s i e n d o 
de e s c a s o in te rés los p r o c e d e n t e s de las I s las 
C a n a r i a s y los ind ios a m e r i c a n o s . 

El 4 de o c t u b r e de 1553 el c lé r igo D . Je rón i -
m o de Saavedra , c r i s t i an izó a «francisco esclabo 
de francisco, sillero de color negro», par t ida q u e 
p a r e c e c o n f i r m a r lo q u e h e m o s a v e n t u r a d o so-
b r e el c o l o r d e la p i e l d e l o s e s c l a v o s d e 
C o n s t a n t i n a en el s ig lo X V I . 

La p r i m e r a par t ida que h e m o s ha l lado en la 
q u e se i n f o r m a de la p r e s e n c i a en de f ami l i a s 
mor i scas en Cons t an t i na , l leva la f echa del 28 
de f e b r e r o de 1574, s e t r a ta del b a u t i s m o d e 

«maria fija de yñigo narhaes morisco». ¿ P e r o 
de qué lugar p roced ían e s tos m o r i s c o s ? La res-
puesta la t e n e m o s el 6 abril de 1574, día en que 
el bachi l le r D. D i e g o Garc í a de Peña «cura de 
santiago... baplise a maria hija de beatris de 
fyrundu morisca natural de granada y moradora 
en esta villa, el padre no se conose siendo su 

Miadrina maria garcía ... casera del hospital de 
la Caridad». 

Otra par t ida de b a u t i s m o pos te r io r nos ac lara 
p o r q u e había poblac ión mor i sca en Cons t an t i na , 
d ice as í : «en dies v ocho dias del mes de abril de 
njill e quinientos setenta y quatro años batise yo 
antpn sunches cura de santiago ...a miguel hijo 

ulonso dias y de maria de Lanuz su muger 
moriscos estantes en esta Villa de constantina 
por mandato de Su Magestad». Se trata pues , de 
f ami l i a s mor i scas expu l sadas de Granada por Fe-
l ipe II. d e s p u é s de s o f o c a r s e la sub levac ión de la 
A l p u j a r r a , o c u r r i d a ent re los años 1568 y 1570. 

A part i r de es ta ú l t ima par t ida , los b a u t i s m o s 
de m o r i s c o s se hacen hab i tua l e s tal c o m o expl i -
c a m o s a ? c o n l i n u a c i ó n . D e s d e el 28 de e n e r o de 
1574 al[2¿)¡tjlc d i c i e m b r e de 1580, f u e r o n cr i s t ia -
n i z a d a ^ . ( ^ C o n s t a n t i n a 81 p e r s o n a s e n t r e 
m o r i s c o s ^ tyjcavos. 

De é f t í ) ^¿ ran 4 5 va rones y 36 f é m i n a s . Entre 
los v a r ó o s , 39 eran mor i scos l ibres, 2 e s c l a v o s 
m o r i s c o s y 4 e s c l a v o s no mor i s cos . De las 36 
m u j e r e s , 25 eran m o r i s c a s l ibres, 2 mor i scas es -
c l avas y 9 e sc l avas no mor i s ca s . En total fue ron 
b a u t i z a d o s 17 e s c l a v o s y 6 8 mor i scos . 

Si en los 22 a ñ o s q u e t r a n s c u r r i e r o n e n t r e 
1 5 3 3 - 1 5 5 4 , f u e r o n b a u t i z a d o s 41 e s c l a v o s ( lo 
q u e s i g n i f i c a u n a m e d i a d e 1,86 al a ñ o ) , en los 
s i e t e a ñ o s q u e van d e 1574 a 1580 lo f u e r o n 
17 (la m e d i a anua l de 2 , 4 3 ) . E s t a s c i f r a s son 
i n d i c a t i v a s de la e s t a b i l i d a d , c o n t e n d e n c i a al 
a u m e n t o de la c a n t i d a d de e s c l a v o s q u e v i v í a n 
en C o n s t a n t i n a en el ú l t i m o c u a r t o del s i g l o 
X V I , lo q u e e s p e r a m o s c o n f i r m a r c u a n d o d e -
m o s p o r f i n a l i z a d a la c o n s u l t a del e x p r e s a d o 
c u a r t o d e s i g l o . 

P e n s a m o s q u e aque l l a s pa r t i da s en las que se 
r eg i s t r aba que el b a u t i z a d o era «hijo de», se t ra-
t aba de un n iño o u n a n iña , y que c u a n d o se indi-
caba que es «esclavo» o «esclava» se t ratar ía de 
adul tos . Si f u e así , el total de n iños e sc l avos bau-
t i zados fue de 5 8 de los cua le s f u e r o n 27 varo-



zaron con dirigirse a Fuenteovejuna Desde el 30 de 
octubre se nota en los documentos un mayor nervio-
sismo producto de que la amena/a -e sentía próxima 
ante la presencia de los facciosos en Cabeza del Buey, 
muy cerca de Constantina F.sto motivó que los man-
dos del ejército liberal exigieran al Alcalde que se les 
enviaran partes diarios con las novedades tanto al 
Capitán General del Ejército en Andalucía en Córdo-
ba. como a la Junta de Defensa de Sevilla y al Te-
niente Coronel, Bartolomé Matute, que vigilaba los 
contornos de la sierra, cosa que el Ayuntamiento cum-
plió celosamente 

Esta primera amenaza no se cumplió, pues a pesar 
de los oscuros presagios, la columna de Gómez tomó 

dirección norte, encaminándose hacia el Tajo para 
entrar en Cáceres que fue dominada por los carlistas 
entre los días 31 de octubre y 2 de novlembre Es por 
eso por lo que los partes que se conservan y que están 
fechados entre los días 31 de octubre y 7 de noviem-
bre se limitan a comunicar la faltado novedad, según 
los avisos que se recibían de los pueblos cercanos, 
entre otros de Azuaga y Llerena. 

Sin embargo, el día ocho, a las once y media, se-
gún puntualiza el parte, comunicó el Alcalde de 
Azuaga que el ejército de Gómez estaba en Berlanga 
y le exigía la entrega de importantes raciones alimen-
ticias. Esta vez los malos augurios se cumplieron des-
graciadamente. Los hechos se desencadenaron de for-
ma sorprendente e imparable. A las doce de la noche 
del mismo día, el Acalde constitucional de Cazalla 
comunicaba a su homólogo de Constantina que la fac-
ción pernoctaba en Guadalcanal y que se le exigían 
10.000 raciones de pan, carne y vino y 2.000 de ce-
bada. Con la misma fecha obra en el expediente que 
estamos manejando, un oficio del Comisario de Gue-
rra del «Ejército Real de la Derecha», don Francisco 

Bautista López, enviado desde Guadalcanal. a la Jus-
IK ía de Constantina exigiéndole la entrega de 16.000 
raciones de pan. v otras tantas ik ^anie v de vino y 
4.000 de cebada 

Todo ello se comunico a las aiitoi uiades guberna-
mentales en los partes del día nucvi en que se envia-
ron por la Puebla de los Infantes \ \ ko l ea . Al mismo 
tiempo, ante el peligro que se cernía sobre esta villa, 
se enviaron dos "propios" i observadores). Francisco 
Cansino y Francisco de los Sanios, a Guadalcanal y 
Cazalla para vigilar los movimientos de la tropa in-
surgente 

El día diez, nieves, ya no pudo remitirse la nove-
dad. pues la Facción de Gómez cayó por 
sorpresa sobre nuestra localidad a la una 
de la t a rde según los d o c u m e n t o s : 
« lloviendo invadido la tendón este Pue-
blo poi sorpresa \ sin aviso alguno a la 
uno de la rarde, cercándolo y puesto avan-
zadas en todas direcciones, no fue posible 
la remisión de parte alguno». 

Todo el que pudo se quitó de en medio 
temiendo que ocurriera algo parecido a lo 
que había acontecido el 10 de abril de 1810 
con la entrada de los franceses que muchos 
habrían vivido y de la que los más jóvenes 
habrían oído hablar en mucha ocasiones. 
Los que no pudieron hacerlo se vieron obli-
gados a hacer frente a las exigencias del 
nuevo invasor. Entre ellos hay que incluir 
al Alcalde de Primer Voto, don Pedro Ma-
nuel de Castro. Hasta el día 14 no fue posi-

ble reunir, aún de forma incompleta, al consistorio. 
En el extracto del acta que se levantó de esta sesión 
extraordinaria se recoge lo siguiente: 

«En catorze. reunido el Ayuntamiento, por pri-
mera vez despites de la salida de la facción, por 
cuya invasión lo evacuaron todos sus componen-
tes. escepto el Señor Presidente que ésta se llebo 
preso, aconto en sesión extraordinaria, poner en 
conosimiento del Exmo. Sr. Capitán General de An-
dalucía y Comision de Armamento y defenza las 
ocurrencias posteriores a el ultimo parte». 

Efectivamente el Alcalde había sido tomado como 
rehén hasta la total satisfacción de los suministros 
exigidos a la villa. El oficio por el que se informó a 
las autoridades militares de la región sobre este asun-
to lleva la fecha del día quince y va escrito en prime-
ra persona por el propio Alcalde, don Pedro M. de 
Castro y nos interesa conocerlo de forma textual: 

«Exmo. Sr. Reunido ayer, aunque no en su tota-
lidad. este Ayuntamiento Constitucional, por pri-
mera vez, despues que la facción de Gómez invadió 



nes (18 menores y 9 adultos) y 31 niñas (23 me-
nores y 8 esclavas adultas). 

Entre bautizos de hijos de «cristianos viejos 
0 nuevos» y los de los esclavos, los libros de bau-
tismos son una fuente documental muy impor-
tante para la historia de los pueblos, y así cono-
c e m o s de t a l l e s o a n é c d o t a h i s t ó r i c a s s o b r e 
Constant ina como las siguientes, «el domingo 
dies de enero de mili quinientos cinquenta e dos 
años» el l imo. Sr. Obispo D. Alonso de Sanabria, 
bendijo el Hospital de la Caridad de Constantina, 
y en el mes de diciembre del año anterior, había 
conf i rmado a «mas de ochocientas personas». 

E n c o n t r a m o s p o s i b l e s a s c e n d i e n t e s de 
cons t an t inenses ac tua les , así vernos que el día 
1 1 de j u n i o de 1551, se bau t i zó a «maria fija 
dejuan de grados, este ji jo de jnan de grados 
el viejo y de su muger yríes rodrigue», rela-
c i o n a d o s p o s i b l e m e n t e con el d i r ec to r do esta 
Rev i s ta . 

El alcaide del castillo en 1544 era Bartolomé 
de Cabrera, según una partida de baut ismo del 9 
de d i c i e m b r e de e s e a ñ o . U n a v e c i n a de 
Constant ina que era conocida por «la sebillana 
vieja» era dueña de una esclava llamada Joana, 
que bautizó el 29 de mayo de 1547 a su hija Ma-
ría. don Guil lermo Manrique en el año 1574. era 
el canónigo, de la «Santa yglesiade sevilla» (par-
tida de bautismo del 6 de agosto). Una de las par-
teras de la villa se llamaba Joana de Olano (par-
tida del 5 de octubre de 1574). En 1575 «el doc-
tor Cristoval martines de vallesillo» desempe-
ñaba el cargo de canónigo de la Catedral de Cór-
doba (partida del 2 de jul io) . El 27 de agosto de 
1576. fue bautizada «vnes fija de anton garcía 
harriero difunto que lo mataron de una puñala-
da en el estomago en Sebillo». En el año 1577 el 
Secretar io del Santo Of ic io de la villa era D. 
Gerónimo Núñez. y también era escr ibano del 
Cabildo (partida del 17 de abril), cargo que des-
empeñó en 1576 D. Fernando de Vallecillo que 
lo compaginaba con el de Jurado (baut ismo del 
29 de abril). En 1577 era Alcalde Mayor de la 
Justicia, D. Francisco Pérez Marañón (partida del 
5 de noviembre) y el maestro de «escuela de en-
señar a leer» D. Hernando (bautismo del 20 de 
diciembre). Uno de los Alcaldes Ordinarios en 
1578 era D. Diego Meléndez Ligero (partida de 

baut ismo del 24 de septiembre). Otro maestro de 
escuela lo era D. Francisco Narváez. marido de 
María Hernández, «la Loba» (baut ismo del 26 
de marzo de 1579). 

Los frai les del convento de San Francisco te-
nían un criado llamado Sebastián García «hindio 
de los dichos frayles desta villa » (partida del 23 
de m a r z o de 1 5 7 9 ) y el «hindio. criado» 
Sebastián, el día 28 de noviembre de 1579. bau-
tizó a su hijo Cristóbal , f ru to de su unión con 
Catalina de Cabrera . 

ANTONIO GARCIA GARCIA 

BIBLIOGRAFIA 

SILVA. Francisco. -La esclavitud en Sevilla v su Tierra u ¡me\ 
de la Edad Media». 
11 Esic artículo esta documentado con ia información de los li-

bros de bautismos siglo XVI del Archivo de la Parroquia Santa 
María de la Encarnación, que son los siguientes: Libro n " I 11532-
39). libro n." 2 (1539-4.5). libro n " 3 (1545-501. libro n ."4 (1550-
54). libro n.°5 (1574-XXi. libro n " 6 (1589-99) y libro 11." 7 (1599-
1615). 

La signatura moderna de los libros de bauiismos. encubren que 
el número uno es en realidad el dos antiguo, por lo tanto falta el 
primer libro. 

También encubre la falta de los libros comprendidos entre el final 
del 1554 y enero de 1574. dos vacíos fundamentales que nos pri-
van de aporiar mas información sobre los bautismos de esclavos o 
niños y niñas hi jas de esclavas, que sería más concordante con la 
esclavitud y la población morisca de Constantina. 
Como es bien conocido, en el siglo XVI las parroquias de la Villa 
de Constantina eran Santa Constanza. Santiago y la actual de San-
ta María de la Encarnación 

Los niños eran esclavos por nacimiento, careciendo de libertad 
desde el momento que nacían, la legislación así lo establecía. El 
hijo o hija de una esclava pertenecía al dueño o dueña de la ma-
dre F.I padre si era esclavo no tenía derechos sobre los hijos, y si 
el recién nacido era hijo de esclava y de hombre libre, el niño-
niña adquiría la condición de la madre. El nuevo esclavo era con-
siderado como una compensación económica por el t rabajo per-
dido por la madre durante el embarazo, el parlo y el puerperio. 
"" El desconoc imien to por nuestra parte de la población de 
Consiantina en el siglo investigado, nos impide identificar a al-
gunos dueños de esclavos no es así en el caso de El Pedroso. 
pues la documentación es más completa respecto a los propieta-
rios. y nos aporta un número importante de profesionales perfec-
tamente identificados. 
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F A M I L I A IRIS A R R I 
(II Parte) 

El final de la I parte de este trabajo, publicado en 
la Revista del pasado Verano del 2003. dejaba para 
este año la descendencia de D. Miguel C. de Irisarri 
y de D.a Ana Margarita de Peralta, pero antes de 
transcribir a los descendientes de este matrimonio, 
no quiero dejar en el tintero un dato del que no tenía 
conocimiento cuando redacté el artículo del pasado 
año, pero del que he tenido noticias al estudiar los 
valiosos documentos que posee la familia. 

En 1747 el abuelo paterno de D.a Ana M. de 
Peralta, l lamado D. Pedro de Peralta, cabal lero 
XXIV de Granada y Administrador Gral. de la Ren-
ta de Tabacos y de las generales de ella y su Reino, 
hizo Información de limpieza de sangre y de actos 
positivos y distintivos como caballeros hijosdalgos 
que eran tanto él como sus hijos D. Isidro (en esa 
fecha Capitán de Infantería en el Regimiento de 
Galicia y en el Real Servicio en los Estados de Milán) 
y D. Vicente Pedro de Peralta. A la citada Informa-
ción acompañaba una certificación sobre las Ilus-
tres y Novilísimas Casas de Peralta y Hoces García 
y Sotelo, expedida por D. Juan Alfonso de Guerra y 
Sandoval, Caballero de Santiago, Cronista y rey de 
Armas que contiene una gran profusión de datos 
genealógicos sobre estos apellidos de los que ex-
traemos el origen de la familia Peralta, que descien-
de de D. Pedro o Pierres de Navarra, Conde de 
Montagen en Normandía, hijo del Rey D. Carlos II 
de Navarra (que reinó entre 1350-1387) y de la Rei-
na D.a Juana, que era hija del Rey de Francia L). 
Juan II «El Bueno», por lo que los miembros de esta 
ilustre familia, que viven en nuestro pueblo, son des-
cendientes de las Casas Reales de Navarra y Fran-
cia, como vigésimos nietos de los citados Reyes D. 
Carlos y D.a Juana de Navarra. 

D. Miguel de Irisarri murió en México el 18 de 
junio de 1808 y su entierro tuvo lugar en la Iglesia 

del Convento Grande de Ntro. Padre San Francisco, 
figurando en su esquela sus hijos Juan Manuel y 
Francisco de Irisarri y el conde de Xala. 

D. Miguel C. de Irisarri y D.a Ana Margarita de 
Peralta tuvieron una prolija sucesión en sus diez hi-
jos, de los que conocemos a: 

1) D. Juan Manuel de Irisarri y Peralta, nacido en 
La Habana (en donde su padre era Oidor) el 21 de 
mayo de 1789. bautizado en la Parroquia del Espíri-
tu Santo el siguiente 2 de junio. Fue Diputado. Se-
nador y capellán del Insigne Batallón de Hidalgos, 
Caballero de la Real Orden de Carlos III y Arzobis-
po de Cesárea; fue propuesto para ocupar la Mitra 
de México, pero la Bula Papal llegó a poco de mo-
rir, lo que sucedió en esa ciudad el mes de marzo de 
1849, siendo enterrado en la Iglesia de la Santísima 
Virgen de los Ángeles. 

2) D. Francisco de Irisarri y Peralta. De este sólo 
sabemos que figuraba en la esquela mortuoria de su 
padre. 

3) D. Miguel de Jesús Irisarri y Peralt. Nacido en 
la ciudad de México el I de diciembre de 1791 y 
bautizado al día siguiente en la Parroquia de Santa 
Catalina. En 1810 fue nombrado oficial en el De-
partamento de Rezagos (¿) del Real Tribunal de 
Cuentas de México «en consideración de sus reco-
mendables circunstancias personales, del distingui-
do mérito de su padre el Señor D. Miguel de Irisarri, 
Oidor que fue de esta Real Audiencia y de la orfan-
dad que por su falta ha quedado su ilustre y nume-
rosa familia...». 

4) D. Mariano de Irisarri y Peralta. Que sigue. 

5) D. Ramón de Irisarri y Peralta. Que sigue. 

D. M A R I A N O D E I R I S A R R I Y PERALTA 

Nacido en México y bautizado en el Sagrario de 
la catedral el 3-III-1797. Fue Teniente Coronel y ' 



en Constantina, el 15 de febrero de 1820 ( L.M. n.° 
XI pág. 97) con D.a M.a Dolores Baquero Moreno, 
natural de Los Palacios, bautizada en la Parroquia 
de Sta. M.a la Blanca el 26-IV-1792, hija de D. Mi-
guel Baquero y D.a Rafaela Moreno. 

Tuvieron por hija a D.a M.a R a f a e l a I r i s a r r i 
Baquero , bautizada en la Parroquia de Sta. M.a de 
la Encarnación de Constantina el I -XI-1820. quién 
casó en Méjico Parroquia de San Antonio de las 
Huertas el 2-II1-1846 con D. Juan Ortiz Monasterio 
Téllez-Girón. nacido en esa ciudad y bautizado en 
la Parroquia de San Miguel el 12-11-1824. hijo de 
D. José M.a Ortiz Monasterio Tenorio de la Banda, 
bautizado en el Sagrario de la catedral de Méjico el 
I4-V-I799. Oficial de la Secretaría de Estado y de 
D.a M.a Teresa Téllez-Girón y García, quienes ha-
bían casado en ese mismo Sagrario el 24-V1-1822. 

De D.a Rafaela y de D. Juan fueron hijos: 

- D- Angel Ortiz-Monasterio e Irizarri. nacido en 
Méjico y allí bautizado en la Parroquia de San An-
tonio de las Huertas el 17-1-1849. quién sentó plaza 
de Aspirante en el Colegio Naval militar el I -1 -1865 
(Exp. n.° 6.900) 

- D. José M.a Ortiz-Monasterio e Irizarri. nacido 
en Méjico y allí bautizado el 2-IV-1850, a quién por 
R.O. de 11-XI-1857 le fue concedida gracia de As-
pirante y opción a plaza en el Colegio Naval Mili-
tar, sentando plaza de Aspirante en ese Colegio el 
1-Vil-1863. (Exp. n.° 6071 del Libro «Catálogo de 
pruebas de caballeros aspirantes a la Real Cía. de 
Guardias Marinas y Colegio Naval» de Dalmiro de 
la Válgoma). 

En 1873 D.a Rafaela acompañada de su esposo, 
vecina de Sevilla C/. Las Palmas, compareció ante 
el Escribano de Constantina D. Juan M. Ruiz para 
vender su finca de «La Atalaya». 

D. R A M Ó N D E I R I S A R R I Y PERALTA 

Nacido en México y bautizado en el Sagrario de 
su C a t e d r a l , qu i én el 1 2 de a g o s t o de 1818 
(L.M.Parr. XI pág. 69), casó en Constantina, cuna 
de sus antepasados a donde volvió l lamado por su 
t ío D. L o r e n z o I r i sa r r i D o m í n g u e z , con D.a 

Manuela de la Barrera-Caro y Fernández de Cór-
doba, hija de D. José de la Barrera-Caro y Velero y 
D.a Juliana Jacinta Fernández de Córdoba y Núñez-
Cardoso, quienes habían contraído matrimonio en 
Constantina el 1-X-1794 (L.M. IX pág. 169). Nie-
ta paterna de D. Francisco de la Barrera-Caro y 
Baena y D.a Josefa Velero de Urbina y Soto, natu-

ral de Sevi l la . Y nieta materna de D. G ó m e z 
Fernández de Córdoba-Figucroa y Arellano y de 
D.a Ana Núñez-Cardoso Atoche quienes habían 
casado en nuestro pueblo en 1767. 

En 1840 D. Ramón Yrisarri figura como testigo 
del matrimonio celebrado entre D. Luis Fernández 
de Córdoba y Ferreras y D.a Concepción de la Ba-
rrera-Caro y Fernández de Córdoba. Falleció el 14-
X-1870 y su mujer el 16-IX-1867 -

D.a Manuela de la Barrera-Caro heredó de su ma-
dre D.a Jacinta bienes por valor de 130.712 reales 
representados en varias fincas entre ellas, viña en 
Valcaliente. 1/3 de "La Mesa" y del ganado lanar, 
"La Nogalera". varios castañares, casas y dinero 
efectivo, según testamento, con partición de bienes 
incluida, que ésta otorgó en Constantina a 5 de abril 
de 1856. Cuando los hijos de D.a Manuela realiza-
ron el 3-XI-1867 la partición de sus bienes, éstos 
ascendieron a 128.171 reales, incluyéndose entre 
ellos todas las fincas rústicas y urbanas que había 
heredado de su madre. 

Fueron hijos de D. R a m ó n y D.a Manue la los 
s iguientes : 

Al D.a M.a Ángeles Irrisarri De la Barrera-Caro, 
nacida en 1819 (L B. XXXV pág. 158). Fallecida 
soltera el 2 de julio de 1876, bajo testamento otor-
gado ante D. Juan Cantisán el 2 de abril del mismo 
año. en el que instituía por herederos a sus cinco 
hermanos y a su sobrina D.a Raquel Irisarri Ángulo. 
El total de sus bienes ascendió a 9.255 ptas. 

B) D.a Jacinta Irrisarri De la Barrera-Caro. Falle-
cida soltera el 31 de Diciembre de 1902. La escritu-
ra de la partición de sus bienes se realizó ante D. 
Bernabé Sarabia Padilla el 31 de Diciembre de 1903. 

C) Cándida Irrisarri De la Barrera-Caro. Falleci-
da soltera en Constantina el 3 de septiembre de 1894. 

D) D.a Ana Irrisarri De la Barrera-Caro. Falleció 
soltera y la partición de sus bienes se otorgó ante D. 
Bernabé Sarabia el 16 de octubre de 1894. 

E) D. Lorenzo Anton io I r i sa r r i De la B a r r e r a -
C a r o . Nacido en Constantina el 13 de junio de 1826 
y bautizado ese mismo día (L. B. XXXVI folio 184), 
siendo sus padrinos sus abuela D.a Jacinta Fernández 
de Córdoba y su tío D. Fernando (De la Barrera-) 
Caro y Fdez. de Córdoba. Falleció soltero bajo el 
testamento otorgado ante D. Bernabé Sarabia el 10 
de diciembre de 1903, en el que estableció que por 
sus dos herederas, en el plazo máximo de dos años 
a contar desde su fallecimiento, se construyera «un 



panteón capaz para 9 nichos, cuyo coste ha de ser 
de 25.000 a 30.000 reales, y en el se depositarían 
los restos de sus padres, de sus seis hermanos y su 
propio cadáver. . .»(Desgraciadamente este panteón 
presenta hoy día un lamentable estado de abandono 
que la Institución encargada de su conservación no 
debería permitir). 

La considerable fortuna de D. Lorenzo, represen-
tada en 36 fincas rústicas y 53 urbanas, se dividió 
entre su hermana D.a Genoveva y su sobrina D.a 

Raquel Irisarri y Angulo, pero con la condición de 
que si ésta no tuviese descendencia, como así ocu-
rrió. su parte pasaría en pleno dominio a sus sobri-
nos D.a Ángeles. D.a Manuela, D. José y D. Ramón 
(Osquiguilea-) Roncale e Irisarri. hijos de su her-
mana D.a Genoveva y de D. José M.a Roncale. 

D. Lorenzo, a parte de lo anterior, legó todo el 
metálico y los créditos que quedaren después de pa-
gar los gastos de la testamentaría, al Hospital de San 
Juan de Dios de Constantina, a cuyo efecto «se com-
prarían títulos de Deuda Pública, cuyos intereses v 
rentas serían administrados por el Cura Rector de 
la Iglesia Parroquial, y si en cualquier tiempo el 
Estado, la Provincia o el Municipio acordaren in-
cautarse o quisiera intervenir en la constitución o 
cobranza o administración del legado, por este mero 
hecho se tendría este legado por transferido a los 
pobres de esta villa, entre los cuales se distribuiría 
el valor de los expresados títulos de la Deuda. .». 
D. Lorenzo Irisarri fue un gran benefactor de esta 
localidad, motivo por el cual una de sus calles, don-
de su familia tenía la casa solariega, está rotulada 
con su nombre. 

F) D.a Genoveva Irrisarri De la Barrera-Caro. 
Que sigue. 

G) D . A l e j a n d r o I r r i sa r r i De la B a r r e r a - C a r o . 
Nacido aprox. en 1835 y casado en Constantina el 6 
de febrero de 1869 ( L.M. n.° XVII pág. 39) con D.a 

Ana Angulo Fernández de Córdoba, de 28 años, hija 
de D. Juan Antonio Angulo Ruiz, natural de Sevilla 
y de D.a Ana Manuela Fernández de Córdoba y 
Castañeda, natural de Constantina, quienes habían 
casado aquí en 3-XII-1841 (L.M. n.° XIII pág. 70). 
Nieta paterna de D. Juan Antonio Angulo y D.a 

Manuela Ruiz Moreno, naturales de Morón, hacen-
dados. Nieta materna de D. Manuel Fernández de 
Córdoba y Avellaneda y de D.a Josefa de Castañeda 
y Gómez de Avellaneda, quienes habían casado el 
25-XII-1813. (L.M. n.° X pág. 173) 

D. Alejandro Irisarri falleció el 19-X-1870 y sólo 

tuvo una hija llamada D.a Raque l M.a del Robledo 
I r i sa r r i y Angulo nacida en Irún el 15 de agosto de 
1869 y bautizada en la Parroquia de Sta. María del 
Juncal el día 20 del mismo mes. siendo su madrina 
su tía D.a Genoveva Irisarri (De la Barrera-)Caro. 
Casó en 1892 (L.M. Parr. Ag. I 14) con D. Enrique 
García-Castrillón y Saínz de Velasco, natural de 
Madr id , mili tar, v iudo de D a Eulal ia Delgado 
Muñoz, de 36 años, hijo de D. Cayetano y D.a Ale-
jandra. De D.a Raquel no quedó descendencia, y la 
partición de sus bienes se realizó ante D. Pedro J. 
Vozmediano el 2 de junio de 1944. 

IXa G E N O V E V A I R I S A R R I DE LA 
B A R R E R A - C A R O . 

Nacida en Constantina aprox. en 1828 y fallecida 
el 22 de mayo de 1909. siendo enterrada, como sus 
padres y hermanos, en el panteón familiar que D. 
Lorenzo o r d e n ó levan ta r en el c e m e n t e r i o de 
Constantina La partición de sus bienes se realizó 
ante I). Bernabé Sarabia el 22 de enero de 1916. 

Casó en Constantina el 3 de agosto de 1857 (L.M. 
n.° XVI pág 13) con D. José M.a Osquiguilea-
Roncales Domínguez Santana, Ingeniero de Ferro-
carril. natural de Sevilla. Parroquia de San Esteban 
y vecino de Utrera, de 29 años, hijo de D. José 
Osquiguilea Roncales Gómez de los Reyes (bauti-
zado en la Parroquia de Santa Marina el 19-XI- 1799) 
y D.a M.a Dolores Domínguez Santana Aranda. na-
tu ra les de Sev i l l a . N i e t o pa t e rno de D. J o s é 
Osquiguilea Roncales y D.a Ana Gómez de los Re-
yes, y materno de D. Bartolomé Domínguez Santana 
y D.a Teresa de Aranda, naturales todos de Sevilla. 

La familia Osquiguilea de Roncales tiene su ori-
gen en la villa de Isaba, en el valle del Roncal (Na-
varra), siendo este el motivo de la composición de 
su apellido, uniendo al principal de Osquiguilea el 
de Roncales. 

Los de esta fami l ia que se es tablec ieron en 
Constantina tienen como ascendiente más remoto a 
D. Cipriano Osquiguilea Jorge, natural de Isaba y 
vecino de Madrid, quien en 1721 promovió Infor-
mación sobre su filiación e hidalguía ante el Conce-
jo de la villa de Isaba presentando los testigos co-
r r e s p o n d i e n t e s , q u i e n e s dec l a r a ron que el D. 
Cipriano era hijo legitimo de Pedro de Osquiguilea 
y de María Jorge; nieto paterno de otro Pedro de 
Osquiguilea y de Catalina Tapia, y nieto materno de 
Ciprián Jorge y María Hernando, naturales todos de 
Isaba, en donde habían sido tenido y reputados por 
hijosdalgos infanzones Roncaleses de sangre. 



D. Cipriano Osquiguilea Jorge Roncales (así apa-
rece en su testamento) casó, seguramente en Ma-
drid, con D.a María Feliciana du Bues, natural de 
esta ciudad, y en una de las cláusulas del testamento 
que otorgó el 31 de diciembre de 1724 ante el escri-
bano de la Corte de Madrid Manuel de Espinosa, 
declaró por sus hijos y herederos a D. Diego Anto-
nio Osquiguilea Jorge Roncales. Teniente de Infan-
tería del Regimiento de Valladolid. Juan Antonio, 
J o a q u í n y M a r í a A n t o n i a O s q u i g u i l e a Jo rge 
Roncales. El citado O. Cipriano ya había fallecido 
el 20 de octubre de 1728, cuando su viuda otorgó su 
testamento. 

D. Juan de Osquigui lea Roncales, 
hijo de I). Cipriano, solicitó en 1731 
Infonnación sobre su apellido y ascen-
dencia a D. Juan Alfonso de Guerra y 
Sandoval, caballero de la Orden de San-
tiago, Cronista y Rey de Armas del Rey 
D. Felipe V, y en ella se describe el es-
cudo de armas de esta familia de la si-
guiente forma: partido, en el primer 
campo, de color azul, tres róeles de pla-
ta puestos en banda, y en la parte alta 
un lucero de oro. En el segundo campo, 
partido en pal, en la parte alta, en cam-
po azul, una cabeza de un Rey moro, 
goteando del pescuezo sangre, con un 
letrero en oro que dice «Abdcrramen», 
y debajo de la cabeza una faja de oro sostenida de 
un «cheviron» de lo mismo, es decir oro, y en el 
centro de él, tres sierras o rocas de plata, que repre-
sentan a los Pirineos, siendo la cabeza la del rey 
Abderramán al que se enfrentaron valerosamente 
tanto los roncaleses como sus mujeres vestidas de 
hombres. 

El ya c i tado D. Diego Anton io Osqu igu i l ea 
Roncales, natural de Madrid, vecino de Cádiz, casó 
en la Parroquia del Sagrario de la Santa Catedral de 
esta ciudad, el 29 de octubre de 1729, con D.a Clara 
Antonia de Villanueva Rodríguez, natural de Gra-
nada, vecina de Cádiz, hija del Capitán D. Juan de 
Villanueva y de D.a Agustina Rodríguez Vázquez. 

No sé que parentesco (nieto o bisnieto) tuvo con 
el D. José Roncales , quién en 1805 solicitó la 
capellanía vacante que en la Parroquia de Santa Cruz 
de la ciudad de Écija fundó el Dr. Don Nicolás de 
Aguilar, alegando ser pariente de este; aunque creo 
que el D. José Roncales es el mismo D. José M.a 

Osquiguilea de Roncales Gómez de los Reyes antes 
citado. 

El Excmo. Sr. D. José M.a Osquiguilea-Roncale, 
que había sido Inspector Gral de Ferrocarriles de 
Barcelona en 1884, falleció en Madrid el 11 de agos-
to de 1897. siendo Jefe Adjunto de la Intervención 
y Estadística del Ferrocarril del Norte y Caballero 
Comendador de la Orden de Carlos III, dejando por 
hijos a: 

A > n . I O S É E. O S O l ' I G l 1 L K A - R O N C A L E S 
IRISARR1. Falleció soltero en Constantina el 28 
de septiembre de 1944. bajo el testamento que otor-
gó en Madrid ante D. José Gastalver Gimeno el 16 
de octubre de 1942. por el que nombraba heredera 
usufructuaria de todos sus bienes a su hermana D.a 

al fallecimiento de ésta pasasen lodos 
ellos en pleno dominio y perpetuidad 
al Hospital de San Juan de Dios «dedi-
cando su renta a la mejor asistencia de 
los enfermos pobres y a ser posible a 
aumentar el número de camas, para que 
el beneficio alcance al mayor número 
posible de necesitados», nombrando 
como albacea al Sr. Cura de la parro-
quia de Constantina. Su considerable 
fortuna que se valoró a efectos del im-
puesto en 1.428.015 ptas estaba forma-
da por metálico; alhajas y acciones (que 
representaban lo fundamental de ella y 
v a l o r a d o s a m b o s c o n c e p t o s en 
1.090.093,75); 11 fincas rústicas y 31 

urbanas, todas en Constantina. 

Además de este testamento, entre su papeles apa-
reció otro ológrafo, f irmado el 1 de enero de 1943, 
por el que con carácter de perpetuidad imponía al 
Hospital de San Juan de Dios, cuando empiece a 
percibir las rentas del legado, la «obligación de con-
servar en perfecto estado, tanto el panteón en que 
reposan los restos mortales de mi madre D." 
Genoveva Irisarri de la Barrera-Caro y de su her-
manos. como...». 

La protocolización de las operaciones por su 
muerte se firmaron el 17 de abril de 1945 ante el 
Notario de Constantina D. Pedro J. Vozmediano y 
Cortina, entre D.a Manuela Osquiguilea-Roncale 
Irisarri y D. Juan Ramírez Filosía, que actuaba en 
representación del Padre D. Mariano de Arce, pá-
rroco de Constantina. 

D. José Osquiguilea-Roncale Irisarri fue aún más 
espléndido que su tío D. Lorenzo con el Hospital de 
San Juan de Dios, al que nombró heredero de todos 
sus bienes y a pesar de ello su figura apenas es reco-
nocida en nuestro pueblo. 

Manuela, y 

D José E. Osquiguilea-Roncales 
Irisan 



B i D . ' Á N G E L E S O S ( H IC.l II KA-RONCALES 
IR1SARRI . Falleció, soltera, en Conslantina y la 
partición de sus bienes se realizó ante D Antonio 
Alaminos García el 15 de junio de 1940. 

C) D.a ManuelaOsquiguilea-Roncale Irisarri Que 
sigue. 

D) D . J O S É R A M Ó N O S Q U I G U I L E A -
R O N C A L E I R I S A R R I . Nació en Falencia y desde 
1887 a 1890 estudió en la Escuela Especial de Pin-
tura, Escultura y Grabado de Madrid. La escritura 
de partición de sus bienes se f i rmó ante D Bernabé 
Sarabia el 26 de mayo de 1916. Falleció soltero. 

D.a M A N U E L A O S Q U I G U I L E A - R O N C A L E 
I R I S A R R I 

Nacida aprox. en 1875. quién el 18-V-I903 (L.M. 
R C. pág 271) casó con D Sebast ián Baquero 
Martínez, de 32 años, natural de Poyo (Pontevedra), 
h i jo de D Je sús B a q u e r o Borges y D.a Juana 
Martínez Bl anco Don Sebastián falleció v la parti-
ción de sus bienes se otorgó ante el Notario de Ca-
zalla D. Juan M 3 Merino García el 19 de abril de 
193?. Fueron sus hijos: 

I) Ángel B a q u e r o Osqiii{»iiilpíi-RnMi:ilp Falle-
ció a los 14 años, de meningitis. 

II) D. J E S Ú S B A Q U E R O O S Q U I G U I L E A -
R O N C A L E . Nacido en Conslantina y allí casado 
con D.a M.a Luisa Alejandre Moreno, natural de 
Azuaga. hija de D. Manuel Alejandre Muñoz y D a 

Luisa Moreno Montalvo del Castillo, naturales de 
Azuaga y Berlanga respectivamente. D Jesús falle-
ció en jul io de 1936. dejando por hijas que actual-
mente viven a: 

A) Angeles Genoveva B a q u e r o A l e j a n d r e , na-
cida en Conslantina, casó con Emilio Rubio de Ma-
ría. nacido el 13 de junio 1939 en Rabat, hi jo de D. 
Honorato Augusto Rubio, natural de Algeciras y D a 

Adela de María. Son hijos: 

1) Ángela Rubio B aquero. Con descendencia. 

2) Emilio Julio Rubio Baquero. Casado con Ma-
ría Á n g e l e s P a n i a g u a Á l v a r e z , h i j a de Rafae l 
Paniagua Ruiz y Maru ja Álvarez Rojo, naturales 
todos de Constantina. Con descendencia con Juan 
Rubio Paniagua 

3) Rocío Rubio Baquero. casada con Martín Pérez 
Cano, natural de Montellano. Con descendencia. 

B) M." Mercedes B a q u e r o A l e j a n d r e . Soltera. 

111) D. E D U A R D O B A O ! E R O O S Q U I -
G U I L E A - R O N C A L E . N a c i d o > f a l l e c i d o en 
Constantina \ aquí casado con M a n a Hidalgo Vi-
cente. natural de Constantina. hija de D Manuel Hi-
dalgo Sánchez y D.a Eloisa Vicente Alvarez, Son 
sus hijas: 

A) J e s u s a B a q u e r o H i d a l g o . N a c i d a en 
Constant ina y aquí casada con Antonio Romero 
Rodríguez, hijo de I) Luis Romero Ávila y D.a 

Antonia Rodrigue/ Rodríguez, naturales todos de 
Constantina Con descendencia en: 

- María Romero Baquero, fallecida en accidente 
de t ra f ico el 22 de ene ro del 2 0 0 0 a los 22 años 
de edad . 

- Jesusa Romero Baquero. 

B) G e n o v e v a B a q u e r o H i d a l g o . Casada con 
Francisco Falquet Veigas. Con descendencia en Cris-
tina y Eduardo Falquet Baquero. 

Con las hermanas Baquero Alejandre y Baquero 
Hidalgo y sus hijos termina por ahora la descenden-
cia de la ilustre familia de Irisarri. de la que se ha 
podido mantener la varonía de este apellido en los 
posibles descendientes de D. Miguel de Irisarri que 
quedaron en México, pero, por ahora, dicho extre-
mo escapa a mis conocimientos, aunque con la gran 
d i f u s i ó n q u e los l e m a s g e n a l ó g i c o s t ienen en 
Hispoamerica no es raro que cualquier día de estos 
vengan por nuestro pueblo los Irisarri mejicanos, y 
si es así «bienvenidos sean». 

En Sevilla a 16 de Julio, festividad de la Virgen 
del Carmen y onomástica de mi querida madre. 

Joaquín Ávila Álvarez 
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este Pueblo, aconto en sesión cytraordinana /»• 
ner en concocimiento de V. F. imltis las ocurren-
cias posteriores a mi ultimo parn En éste que fue 
el día nueve, comunique a V. k el m iso del Alcalde 
de Cazada sobre liaverle pedido la facción racio-
nes. y posteriormente un < ríe < n el mismo el pedido 
de ellas que se me havia hei lio /uoa el día siguien-
te Sin embargo de que del contesto de éste indusía 
mas bien que la facción marchaba a otro punto, se 
envío un propio a Guadal canal con el objeto de 
observar el movimiento de la Jai cion y dar aviso 
de ello. pero este fue cogido poi ella y solo pudo 
fugarse mucho tiempo despues con perdida de su 
cavallería, ni tampoco tubímos aviso de otro que 
con el mismo Jin se envió á Cazalla. donde era de 
presumir fuese la facción en iodo t aso antes de lle-
gar aquí. 

Esperando el resultado de estos propios detube 
los partes del día die: hasiu poder espresar en ellos 
la novedad que huviesi lo i ual no piulo tener e\et -
to porque a la una de la larde invadió lafai i ion 
este Pueblo, por sorpresa, v havíendo puesto avan-
zadas en iodas direcciones, fue ya imposible lun er 
comunicación alguna sin exponerse a una muerte 
casi inevitable a el conductor en caso de lloverse 
hallado según la consternación en qm aquel suseso 
puso á todos estos liavitantes, ni tampoi o fue posi-
ble buscarlo pues desde el momento de la invasión 
hasta la mañana siguiente que evat liaron el Pue-
blo, llevándome preso, no fui ni un instante dueño 
de haverlo hecho. 

La fuerza de la facción consiste según mí calcu-
lo en 7000 ynfantes y 600 cavados, un combos de 
muchísimos bagages. una jimia de gobierno con el 
Dean, una Yntendencia y varios empleados. Parte 
de dicha fuerza es un batallón que nombran de la 
lexitimidad compuesto de oficiales que de varios 
puntos se han agregado, a quienes tratan con me-
nos concideracion que a los soldados de la facción, 
y que por lo mismo van generalmente disgustados, 
y solo seguirán a ésta por liaverse comprometido. 
Su comportamiento es cual devia esperarse, o mas 
bien temerse, y singular el despotismo con que lo-
dos mandan, en términos de no haver una sola per-
sona de cualquier color que sea que no repruebe 
semejante conducta, con la cual lejos de ganar 
prosélitos para su causa, es bien seguro que basta 
el paso de la facción por un Pueblo, para hacer 
desertar de ella lodos sus Partidarios por acérrimos 
que sean. Su marcha de aquí fue por la Puebla a 
Palma, y con muy corta detención á Ecija donde 
devi mí libertad a una feliz causualidad {'.'), 
haviendo hecho el camino a pie y sufrido el horror 
de ver matar algunos prisioneros que estenuados 
de hambre y de fatiga no podían seguir. Dios guar-

de a VE mía líos años. Constantina 15 de Noviem-
bre de IS<6. Exmo. Sr Pedro Manuel de Castro. 
Exmo Sr. Capitán Gen. de Andalucía». 

hste documento se cierra con una posdata que inie-
resa reflejar textualmente: 

«Es tal liorroi que ha mfundido la facción que 
por haver tenido el día de la salida del correo noti-
cia de haver llegado sus avanzadas a Fuentes y la 
Campana, quedo este Pueblo i asi decierto. por ¡ uva 
razón no se puso este parte en el correo, y va en el 
de hoy veinte. Pedro Manuel de Castro». 

Por esta nota añadida vemos que el temor a una 
nueva invasión se repetía a los cinco día. cuando la 
columna insurgente pasó por Marchena. ahora en di-
rección sur. 

A partir de la fecha del escrito copiado antes, el 20 
de noviembre, a la aventura de Gómez y sus soldados 
le quedaba sólo un mes de vida, pues después de lo-
mar Ronda en los días siguientes y llegar hasta el Me-
diterráneo en Algeciras. el día 23 emprendieron un re-
greso bastante acelerado, ya que el lc) de diciembre, 
como ya hemos dicho, entraban en Vizcaya por ()rduña. 

Fracasada la estrategia de las expediciones a lo 
largo del año 1837. el final de esta primera guerra 
carlista se presentía cercano. Muchos carlistas des-
encantados. cansados y sin perspectivas de triunfo, 
comenzaron a desertar. Por otro lado, la posibilidad 
de mantener los fueros por vía negociada y la oferta 
de amnistía que realizó el gobierno a los mandos mi 
litares carlistas favorecieron que se firmase el Pacto 
de Vergara (31 de agosto de 1839). 

Veamos para finalizar las consecuencias que se de-
rivaron de los acontecimientos que hemos analizado. 
En primer lugar detallaremos con brevedad lo que 
ocurrió con don Miguel Gómez y luego los efectos 
que padecieron nuestros antepasados. 

El general Gómez fue tratado de modo injusto por 
sus propios correligionarios. Como afirma Josep 
Caries Clemente (1982). «su proeza fue premiada' 
por don Carlos, a las pocas semanas del final de su 
famosa expedición, con la reclusión del general en el 
castillo de Urquiola. acusado de insubordinación, 
malversación de fondos, abuso de autoridad y cle-
mencia excesiva con los prisioneros» Fue el Conve-
nio de Vergara el que evitó el final de este proceso. 
No obstante, el General Gómez se mantuvo fiel a sus 
ideales y no quiso acogerse a los beneficios de la am-
nistía de dicho pacto. En consecuencia tuvo que 
exiliarse a Francia donde perseveró en su apoyo al 
pretendiente y a su sucesor. Colaboró en el intento de 
levantar Andalucía, desde Gibraltar. durante la segun-
da guerra carlista (denominada de los «Matiners») que 
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AQUELLOS AÑOS 
EN QUE FUIMOS JÓVENES 

Ahora se nos llena la boca hablando de 
Democracia , de compromiso político, 
militancia, voto, etc. Hace relativamente 
poco tiempo; 25 años concretamente, era 
solo el germen de un tiempo de esperan-
za. Vocablos nuevos para una España que 
nacía a una libertad sin ira. o al menos 
ese era el deseo. 

Viene todo ello a colación de que aca-
bamos de pasar casi sin pena ni gloria el 
vigésimo quinto aniversario de aquellos 
Ayuntamientos que recuperaron una ac-
tividad que ahora puede parecemos como 
de toda la vida pero que no debemos olvi-
dar de donde surgía. Y surgía de un tiem-
po en que había sido, entre otras cosas, 
secuestrado en esencia el propio ser por 
tener que alimentar el hacer de quienes 
tenían "la sartén por el mango". 

Yo sé que resulta difícil, para quienes 
no lo c o n o c i e r o n , i m a g i n a r l a s 
condicionantes socio políticas del momen-
to. Los hechos a nivel nacional puede uno 
comprobarlos con solo ojear libros de his-
toria o en esta época de las comunicacio-
nes. navegar por las páginas adecuadas 
del Internet. Pero y a nivel local... ¿se notó 
el momento de la transición y el cambio?, 
vivió nuestro pueblo ¿el pulso de los acon-
tecimientos a tiempo real? 

Estoy tratando de recomponer para una 
próxima publicación en medios locales 
aquellos años en ios que quienes ahora 

hemos llegado a los cincuenta o poco más 
de edad, nos ilusionamos con unas nue-
vas fo rmas que por desconocidas nos 
atraían sobre manera. Y si digo al princi-
pio que resulta hoy por hoy cotidiano ha-
blar de términos como militancia. com-
promiso. etc., por aquellos entonces éra-
mos pocos, muy pocos, menos de lo que 
algunos imaginan, quienes teníamos una 
militancia efectiva, aunque cuasi clandes-
tina, en aquellos grupos, partidos políti-
cos, (sí, si. de aquellos que decían eran el 
mismo demonio, no se porqué el supues-
to infierno lo imaginaron siempre de co-
lor rojo) que nos llevaba a fabricarnos ma-
n u a l m e n t e pegat inas con mensa j e de 
compromiso social y político en los salo-
nes parroquiales, sede por entonces de 
ACUDECO (analizaremos en otra ocasión 
su papel de elemento aglutinante en aque-
llos tiempos). Allí, con Enrique Bonmati, 
miembros él de las Juventudes Socialis-
tas (incluso llegó a ocupar foto de portada 
en la revista "Triunfo"), las tardes de los 
sábados eran de "jugar con fuego" para 
que no nos descubriesen colocando nues-
tras inocentes pegatinas en escaparates, 
faroles, papeleras y otros elementos del 
mobiliario urbano, incluso en calle Meso-
nes en la puerta de la por entonces Jefa-
tura de la Policía Municipal. Éramos jó-
venes. despertábamos de una pesadilla 
que apenas habíamos tenido oportunidad 
de soñar. Y no éramos tantos, o al menos 
no nos conocíamos, si acaso estaban los 
del sector histórico, pero escasos, muy 
escasos los que nos incoroorábamos a la 
renovación. La mayoría de quienes de 



pués permanecimos en el pueblo estába-
mos a caballo entre Constantina y otros 
puntos de la geografía donde estudiába-
mos, o nos incorporábamos al mundo la-
boral. o simultaneábamos ambas cosas. 

Aquellos fines de semana de militancia 
efectiva no nos dejaron huellas de fantas-
ma alguno, nos limitamos a vivirlos ni más 
ni menos, los fantasmas ya se ocuparán 
otros de buscarlos por convivir a diario 
aún con ellos, tal vez sean herencia de 
quienes quisieron incluso asesinar y mal 
enterrar la propia memoria de la historia. 

Pero si vengo a estas páginas, lo hago 
con el firme propósito de recordar y tra-
tar de homenajear a quienes compusie-
ron aquél Ayuntamiento de la nueva épo-
ca que resultase de las elecciones muni-
cipales democráticas del 3 de abril de 1979 
y tomasen posesión de sus cargos en se-
sión solemne el día 19 del mismo mes y 
año. De entre aquellas personas que hace 
ahora 25 años tuvieron la responsabili-
dad de regir los destinos de Constantina. 
la mayoría vive, otros continúan viviendo 
en la memoria y el recuerdo, e incluso hay 
quien se fuese digo yo que con viento de 
Levante. 

Aquella Corporación del 79 que estaba 
compuesta por 11 Concejales del Partido 
Socialista Obrero Español y 6 de la Unión 
del Centro Democrático, estuvo integrada 
por las siguientes personas: 

J u a n Morató Azaustre, Enrique Medina 
Pérez. José Antonio Alvarez Pizarro. Ma-
nuel Brito López. Fernando Vicente Viejo. 
J o s é García González, Antonio Silva 
Fernández. Manuel Cabrera García. Ma-
nuel Quintana Caballero, Miguel Morales 
Delgado. José Hidalgo Rojas, José Nava-
rro Centeno, Emilio Ruíz Fernández. J u a n 
Manuel Prieto Guerra, Ana María Alvarez 
Fuentes. Rafael Martínez Alvarez, y J u a n 
Rodríguez Fuentes. 

A ellos cupo el honor de devolver al pue-
blo el sentido de ser PUEBLO. Entre ellos 
quienes durante el último periodo de la 
dictadura tuvieron significadas interven-

ciones en sesiones del Pleno como Anto-
nio Silva quien requería en sesión del 27 
de junio de 1977 ondease la bandera an-
daluza en el Balcón del Ayuntamiento, sin 
que el Alcalde de entonces, hallase "moti-
vación suficiente para ello". Claro que en 
un acto de coherencia con el momento el 
propio Antonio Silva dimitiese en la mis-
ma sesión. El 19 de agosto a petición de 
José Navarro, se aprueba la colocación de 
la bandera de Andalucía en los balcones 
del Consistorio pero..., "en fechas señala-
das", conforme d ic taminó f ina lmente 
aquél Alcalde. Luego la verdad es que has-
ta el 3 de diciembre de 1977 no hubo un 
intento de que la verde blanca y verde as-
cendiese. y nunca mejor dicho, hasta la 
balconada del Ayuntanmiento. 

Por cierto en el Pleno del 1 de diciem-
bre de 1979 en el cual se ratificaría el apo-
yo municipal en favor del acceso de nues-
tra tierra a la plena autonomía por la vía 
del artículo 151 de la Constitución espa-
ñola. el Presidente de la sesión, en esa 
ocasión (y en ausenc ia del t i tular Sr. 
Morató) n u e s t r o amigo J o s é Antonio 
Alvarez Pizarro. en su alocución de apoyo 
en favor de la referida iniciativa habló in-
cluso de un viejo sueño aparcado pidien-
do un estado federal en España. Luego 
vendría la inolvidable jornada del 28 de 
febrero de 1980. pero ello como otros he-
chos de especial significado, ocuparán 
parte de ese revivir aquellos años en los 
que muchos fuimos jóvenes. 

Mi homenaje y reconocimiento particu-
lar y personal a quienes abrieron paso a 
nivel local. A quienes corresponda, solo 
sugerirles que podría caber otro recono-
cimiento público hacia quienes el pueblo 
después de muchos años secuestrada la 
voluntad popular, quiso fuesen sus legíti-
mos representantes; a fin de cuentas tam-
bién algunos de ellos digo yo que serían 
jóvenes. 

José Luis Ortiz Gómez 
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Don J u a n Gómez Fe era Maestro Na-
cional e impar t í a s u s c lases en u n a de 
las au l a del Grupo Escolar Miguel Pri-
mo de Rivera, i n a u g u r a d o por el gene-
ral en 1929, j u n t o con t r e s cha lés p a r a 
vivienda de los m a e s t r o s y el cua r t e l 
de la G u a r d i a Civil. El G r u p o se halla-
b a s i tuado al f inal de la calle Sevilla, 
hoy J u a n Ramírez Filosía. donde m á s 
t a rde se alzó el Ambula tor io de la Se-
gur idad Social q u e llevó el n o m b r e del 
a c t u a l t i tu lar de la calle. Don J u a n 
Gómez, a cuya escue la yo as is t í a u n -
q u e n o recuerdo c u a n t o t iempo, e ra 
u n magníf ico p in tor y mejor d i b u j a n -
te, como todos s u s a l u m n o s p u d i m o s 
c o m p r o b a r con admirac ión . 

D u r a n t e el recreo, y t amb ién mien-
t r a s e s t u d i á b a m o s la lección del día o 
r ea l i zábamos los p rob l emas ar i tmét i -
cos con las cons igu ien tes c u e n t a s , él 
ded icaba aque l t iempo a p in ta r a plu-
milla, con u n a increíble velocidad de 
s u mano , d i fe ren tes y a t ract ivos d ibu-
jos en e sc r iban í a s o c a r p e t a s de cue ro 
p a r a de spachos , a s í como c a r t e r a s y 
pe tacas , q u e m u c h a s veces d i s t r a í an 
n u e s t r a a t enc ión abso r to s en su con-
vu l sa m a n o . Es i n d u d a b l e q u e aque -
llo cons t i tu ía u n t r aba jo complemen-
tario p a r a a l g u n a f i rma comercial , ya 
que por aque l en tonces el sue ldo de 

los m a e s t r o s de escue la no era m u y 
holgado. 

El caso es q u e yo p a s é a o t r a escue-
la y que t a m b i é n p a s ó el t iempo. Don 
J u a n l levaba a ñ o s c a s a d o sin que el 
m a t r i m o n i o tuv ie ra hi jos; su m u j e r , 
a u n q u e a h o r a la veo en mi m e n t e a 
t ravés de la n e b u l o s a de los años , te-
nía u n bello ros t ro y u n pelo largo e 
i n t e n s a m e n t e n e g r o e c h a d o h a c i a 
a t r á s , q u e me r e c u e r d a la vieja copla: 

Julio Romero de Torres 
pintó la mujer morena, 
con los ojos de misterio 
y el alma llena de pena... 

Aquella e s p o s a q u e no t en ía hi jos 
s en t í a se "yerma", y los d e s e a b a con 
todo el ímpe tu de m a d r e q u e a n i d a en 
c a d a muje r . El ma t r imon io , especial-
m e n t e ella, h a b í a t r a b a d o u n a b u e n a 
a m i s t a d con la famil ia C a r r a n z a q u e 
vivía f r en te a mi casa , a la cua l nos 
u n í a u n a en t r añab le conf ra te rn idad de 
toda la vida. 

Manue l a E s t r a d a Meléndez, conso r -
te de Antonio C a r r a n z a Márquez , - todo 
el m u n d o la c o n o c í a p o r M a n u e l a 
" C a r r a n z a " - llegó u n d ía a m i c a s a 
a c o m p a ñ a d a por la m u j e r del Maes-
tro. D e s p u é s de las p r e s e n t a c i o n e s 
p e r t i n e n t e s y de so s t ene r u n a conver -
sac ión i r re levante , como sue le ocur r i r 
e n e s tos c a s o s d o n d e n o existe la sufi-
c ien te c o n f i a n z a con a l g u n a de l a s 
pa r t e s , mi m a d r e e n s e ñ ó la c a s a a 
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n u e v a vis i tante , como e ra a r r a igada 
c o s t u m b r e en aque l en tonces , s in q u e 
por s u p u e s t o q u e d a r a a t r á s el dormi-
torio de m i s pad re s . 

Pocas f echas d e s p u é s volvieron am-
b a s , r ep i t i éndose n u e v a s v is i tas con 
e s c a s o s in te rva los de d ías , cosa q u e 
r e s u l t a b a b a s t a n t e e x t r a ñ a . F ina l -
m e n t e , n u e s t r a vec ina M a n u e l a se 
p r e s e n t ó u n a t a r d e s in c o m p a ñ í a al-
g u n a y refirió a mi m a d r e , con todo 
l u j o de d e t a l l e s , la m o t i v a c i ó n de 
a q u e l l a s i n u s u a l e s y r e i t e r a d a s com-
p a r e c e n c i a s , s in a p a r e n t e c a u s a q u e 
las j u s t i f i c a sen . 

Mi m a d r e quedó a tón i ta , y no e ra 
p a r a m e n o s . C u a n d o el p r i m e r d í a 
ent ró en la ca sa la e sposa de don J u a n 
Gómez Fe y le f ue m o s t r a d o el dormi-
torio conyugal , de scub r ió e n c i m a de 
la c ó m o d a - m u e b l e p a r a g u a r d a r ropa 
p r ác t i c amen te en d e s u s o - , u n a boni-
t a es ta tu i l l a de S a n Antonio de P a d u a 
con el Niño en brazos , y ah í r a d i c a b a 
el quid de la cues t ión . La m u j e r de-
s e a b a obses ivamen te a p o d e r a r s e del 
San to , pero le e ra imposible lograrlo, 
p u e s t o que mi madre , solícita en ex-
t remo, c a d a vez que l legaban no las 
d e j a b a a so las ni u n momen to , a u n -
que ellas i n t e n t a b a n a le jar la con di-
versos pre textos . 

Nues t r a q u e r i d a conf idente explicó 
q u e s e g ú n u n a a n t i g u a leyenda, con-
ver t ida en ar t ícu lo de fe en el le jano 
p u e b l o d e d o ñ a M a g d a l e n a - a s í 
l l amábase la consor te del Maes t ro pin-
tor- , S a n Antonio concedía la grac ia 
de concebi r a las c a s a d a s q u e anhe l a -
b a n t ene r hi jos s in conseguir lo , si se 
lo ped ían con a b s o l u t o fervor y en t re -
ga, m a s h a b í a n de d e m o s t r a r s u fe en 
el s a n t o p r e c i s a m e n t e sus t r ayéndo lo 
de u n domicilio a jeno . 

A mi m a d r e n o le a g r a d a b a p a r a 
n a d a pe rde r a s u San to , m á x i m e te-

n i e n d o e n c u e n t a q u e s u p o n í a u n 
ap rec iado r ecue rdo de s u progeni tora . 
y se res is t ía a consen t i r q u e se los lle-
va ran , y m e n o s a h o r a q u e e s t a b a al 
t an to de todo. Pero al fin, d e s p u é s de 
m u c h o ins is t i r M a n u e l a "Carranza" , 
accedió a en t regárse lo ella m i s m a a la 
a b a t i d a i n t e r e sada , con la condición 
de q u e le f u e r a devue l t a la imagen si 
en u n t iempo p rudenc i a l - t i e m p o p ru -
dencia l es m u y e lás t ico- no se p r o d u -
cía el a n h e l a d o embarazo . 

Nues t r a vecina, s i empre d i s p u e s t a 
a p r e s t a r s u a y u d a a qu ien tuviera u n 
p rob l ema de cua lqu i e r índole, habló 
en tono cas i sup l i can te : 

-¡Pero, Anita, eso no p u e d e ser! Se-
g ú n dice Magdalena , p a r a que se con-
ceda la g rac i a s el S a n Antonio t iene 
q u e ser n e c e s a r i a m e n t e robado , y por 
lo t a n t o no acep ta r í a el ofrecimiento , 
perder ía la i lus ión y e n c i m a q u e d a r í a 
deso lada . 

Mi m a d r e quedó sin a r g u m e n t o s que 
esgr imir y t e r m i n ó c l aud icando , cosa 
q u e en el fondo d e s e a b a pese a su re-
s i s tenc ia . E n fin, e n t r e a m b a s t r ama-
ron el h u r t o t en iendo b u e n cu idado de 
que la «presun ta del incuente» no sos-
p e c h a s e n a d a de c u a n t o h a b í a n urdi -
do. El p lan e ra m u y simple, en el cual 
t a m b i é n yo par t ic ipé como ac tor se-
cunda r io , ocul to e n t r e u n a s a m p l i a s 
c o r t i n a s del comedor . Por e n t o n c e s 
t end r í a sobre u n o s t rece a ñ o s de edad 
a u n q u e n o lo r e c u e r d o e x a c t a m e n t e . 

El d ía y la h o r a q u e h a b í a n conve-
nido, el po r tón del z a g u a n y las pue r -
t a s del dormi to r io «casualmente» se 
h a l l a b a n ab ie r tos de p a r en par , ba jo 
la vigilancia de mi a t e n t a m i r a d a . Me 
e n c o n t r a b a t e n s o y nervioso en mi es-
condi te de las cor t inas , a p a r t e de que 
no me e n t u s i a s m a b a q u e se apodera-
r a n del S a n Antonio p u e s t o que , al fin 
y al cabo e ra mi s a n t o onomás t ico . La 
c a s a e s t a b a to t a lmen te si lenciosa. . . y 



se desarrolló entre 1846 y 1849 Regresó a Burdeos 
donde, a pesar de su miserable suuac ion y de su avan-
zada edad, tampoco quiso acogerse a la nueva amnis-
tía del final de aquella guerra. Sin embargo, poco antes 
de su muerte que ocurrió el I 5 de iunio de 1864. lle-
gó a reconocer a Isabel II. tras 24 años de exilio Di-
cen sus biógrafos que lo que pretendió con ello fue 
asegurar recursos económicos suficientes para su viu-
da, cosa que consiguió pues ésta vio reconocida la 
pensión que como esposa de un mariscal de campo le 
correspondía. 

En Constantina no volvería a vivirse una situa-
ción bélica hasta cien años después, en julio de 1936. 
Sin embargo, aquella invasión, la de la facción de 
Gómez, dejó huella como lo comprobamos en los 
expedientes administrativos con los que se liquida-
ron las cuentas sobrevenidas por los suministros en-
tregados a la tropa carlista. El primero de los dos ex-
pedientes que hemos consultado para analizar estas 
consecuencias, se realizó con el objeto de ajustar de-
bidamente las cuentas de estos suministros. En él com-
probamos que la facción rebelde exigió además de 
las 16.000 raciones de pan, carne y vino y las 4.000 
de cebada, 37.714 reales, importe del último trimes-
tre de las contribuciones ordinarias. De esa cantidad 
en metálico, solo pudieron abonar 4.523 reales, mo-
tivo por el cual se llevaron preso al Alcalde Constitu-
cional, don Pedro M. de Castro. En las cuentas defi-
nitivas que obran en este Expediente, observamos que 
Constantina aportó suministros por un montante de 
32.611 reales de las diversas especies que se reflejan 
en el siguiente cuadro: 

Suministros de Constaniina a la Facción de Gói nez 1836. 

Entregas en dinero metálico 5 .099 r. 15.6% 
214 fanegas de cebada 2.782 r. 8.5% 
344 reses cabrías 9.960 r. 30.5% 
465 arrobas de vino 7.800 r. 23.9% 
260 arrobas de paja 260 r. 0.7% 
505 panes 252 r. 0.7% 
124 fanegas de trigo 6.458 r 19.8% 

Total 32.611 reales 
En estas cuentas aparecen 73 recibos de todas las 

cantidades retiradas por distintas divisiones e instan-
cias del ejército invasor (Plana Mayor del Ejército 
Real de Carlos V, Ejército Real de la Derecha, Regi-
miento de Caballería Provincial de Aragón, Volunta-
rios del Rey, y distintas divisiones y batallones de 
infantería, caballería, y granaderos). El objeto último 
de este expediente fue solicitar del Gobierno Político 
la autorización para realizar el repartimiento de esta 
cantidad entre todos los vecinos, cosa que fue autori-
zada casi un año después de aquel fatídico diez de 
noviembre. 

El último de los expedientes que hemos consulta-

do para este trabajo consiste en el repartimiento de 
esta contribución •<especia/» para liquidar todo lo que 
se había llevado la facción de Gómez. Aparecen en 
cuatro cuadernos un total de 1.327 vecinos (inclui-
dos 19 del estamento eclesiástico. 8 de manos muer-
tas. 47 hacendados forasteros y los 200 de la aldea de 
Las Navas), lo que significa que cada contribuyente 
pagó una media de 24.57 reales, casi equivalentes al 
precio de una cabra en 1836. según los dalos de estos 
propios documentos. 

No podemos comparar esta situación con la que 
vivieron los constantinenses de la generación ante-
rior que. en 1810. habían sufrido la invasión del ejér-
cito francés que además de causar unos trescientos 
caídos, permaneció en nuestra villa durante dos años. 
Pero la experiencia carlista supuso una importante 
alteración de la vida local que aunque se saldó sin 
víctimas, gravó a aquellas pobres gentes con un im-
puesto extraordinario equivalente casi al de un tri-
mestre ordinario. No fue él único porque el propio 
gobierno tuvo que exigir contribuciones extraordina-
rias para hacer frente a los gastos de la guerra. Es 
difícil ponerse en la situación que vivieron aquellos 
antepasados nuestros, posiblemente algunos de ellos 
fueron nuestros tatarabuelos. 

A. S. V. 

NOTAS: 
1 G A R L E S C L E M E N T E . Josep (1982) : "Las guerras carlistas» 
Madrid , pag. 104. 
J B U L L Ó N DE M E N D O Z A G Ó M E Z D E V A L U G E R A . Alfonso 
(1984): «La Expedición del General Gómez». -Bib l io teca de Vi-
sionarios. Heterodoxos y Marginados». Madrid, págs. 434-435. 
" Se trata de los s iguientes expedien tes expedientes : 
Archi vo M unicipal de Constantina: Ex[>edientcs varios. Carpeta 2 120 
bis: «11S.Í6, Parles que se dan a el Exmo. Sr. Capitán Gral v Junta 
de Armamento y Defenza sobre la facción de Gómez». 
A.M.C.. Repartimientos y Exacciones diversas: Suministros y Ba-
gajes (servicio). Carpeta 1.380: «IX.16 Espediente para el reparti-
miento de los Suministros hechos á la facción del Cabez.illa Gome;.» 
A.M.C.: Repar t imientos y Exacciones diversas: Suminis t ros y 
Baga jes (servicio) . Ca rpe ta 1.380: «1837. Borrador de! Reparti-
miento délos efectos subministrados ó Ia facción de Gómez. 
Cuadernos I." 4."». 
41 Arch ivo Genera l de Guipúzcoa : Fondo Casa Zavala . Car tas de 
Elor/.a al Conde de Villaluertc. Carta núm. 8. 
51 En el «Esped ien t e para el repartimiento de los Suministros 
hechos a la facción de Gómez» c i tado en la nota 3 se insería un 
o f i c io del Regidor de Las Navas . Manue l García , en q u e comuni -
ca a su homólogo de Constant ina . Antonio Díaz Melénde/. . en-
ca rgado de reunir es tos suminis tros , que le resultaba imposible 
reunir e se día las 3 .000 raciones d e cada una de las especies de 
pan . carne y vino y las 7 5 0 de cebada q u e se le sol ici taban. Sin 
embargo , ind icaba q u e sí es taban preparadas para ser remit idas 
al día s iguiente 4 0 0 raciones de pan y de carne , mientras que las 
de v ino las deberían ent regar los «porcionis tas» señores Bracho. 
Josc Hidalgo y el propio A m o n i o D í a / , propietar ios en Las Na-
vas pero residentes en Constant ina y que se compromet í a a re-
unir toda la cebada exigida. 



de p r o n t o a p a r e c i ó n u e s t r a v e c i n a 
e m a r c a d a en el hueco del ab ie r to por-
tón, p r o d u c i é n d o m e u n leve sobresa l -
to. Con voz m á s a l ta de lo n o r m a l , 
Manue la l lamó a mi madre , y é s t a con 
el m i s m o tono de voz la invitó, d e s d e 
el fondo del patio, a q u e e n t r a r a . 

La r e c o r d a d a M a n u e l a E s t r a d a se 
volvió, hizo u n a e x t r a ñ a s e ñ a h a c i a 
la p u e r t a de la calle y ac to s e g u i d o 
se dirigió al pa t io , d e s a p a r e c i e n d o de 
mi c a m p o de vis ión. Cas i de i n m e -
d i a t o vi a la m u j e r de mi a n t i g u o 
M a e s t r o e n t r a r r á p i d a m e n t e en el 
dormitor io , s o s t e n i e n d o en u n a m a n o 
u n a c e s t a de p le i ta , m u y u t i l i z a d a s 
p o r a q u e l l o s a ñ o s p a r a la c o m p r a 
d i a r i a de la t i e n d a o el m e r c a d o . Si 
r á p i d a en t ró , a ú n m á s r á p i d a 
sal ió m i r a n d o h a c i a el i n t e r io r 
de la c a s a con el t e m o r c l a ra -
m e n t e r e f l e j ado en s u ros t ro . 

Sal í de e n t r e l a s c o r t i n a s y 
corrí a la v e n t a n a de la sa la p a r a 
obse rva r la calle, v iendo a d o ñ a 
Magda l ena a t r a v e s a r la ca r re t e -
r a , m a n t e n i e n d o f i r m e m e n t e 
a s i d a la ces ta . Ya en la a c e r a es-
c u d r i ñ ó a r r i b a y aba jo , y e n t r ó 
a t r o p e l l a d a m e n t e en el domici-
lio de los C a r r a n z a . Me ret i ré de 
la v e n t a n a y fui al dormi tor io ; el 
S a n Anton io de P a d u a ya no es-
t a b a sob re la cómoda , y a u n q u e 
ya lo s a b í a s en t í u n ag r idu lce 
s e n s a c i ó n . C u a n d o l legué al pa -
tio y exp l iqué c u a n t o h a b í a pre-
senc iado , adver t í q u e mi m a d r e 
s e n t í a lo m i s m o q u e yo.. . 

D e s p u é s de t r a n s c u r r i r cierto 
tiempo, don J u a n Gómez Fe pasó 
a e jercer s u profes ión docen te a 
El Pedroso y m á s t a r d e a Écija, d e s d e 
donde fue t r a s l adado a o t r a población 
cuyo n o m b r e n u n c a he s a b i d o . Mi 
m a d r e n o se a r r epen t í a de h a b e r cola-
bo rado e n aque l la admi rab l e conspi -

ración. a u n q u e no olvidara la e s t a tu i -
lla q u e f u e de mi abue l a , m a s h a b í a 
perdido to t a lmen te la e s p e r a n z a de re-
cupe ra r l a . 

Fue p a s a n d o el t i empo, q u e es lo 
ún ico q u e no se det iene , y yo p a s é a la 
adolescenc ia . Y con ella l legaron n u e -
vas vivencias , s e n s a c i o n e s y deseos ; 
a m o r e s i n t e n s o s y del icados, t r u n c a -
dos por las v ic i s i tudes de la vida cuyo 
r e c u e r d o s i e m p r e p e r s i s t e : n u e v a s 
a m i s t a d e s , a l g u n a s p a r a toda la vida 
y o t ras poco recomendables ; y t ambién 
n u e v a s a v e n t u r a s y t e n t a c i o n e s q u e 
n o s p rovocan , a b r i é n d o n o s c a m i n o s 
p a r a q u e n o s d e c i d a m o s por el bien o 

por el mal . Y cas i s in d a r m e c u e n t a 
comprobé q u e y a e r a u n h o m b r e obli-
gado a t o m a r dec i s iones p rop ias , lo 
q u e m e llevó a c o s e c h a r m u c h o s f ra-
c a s o s y a l g u n o s p e q u e ñ o s t r iunfos . El 



balance era muy desfavorable, pero mi 
experiencia m u y positiva, a u n q u e no 
económicamente . . . 

Un domingo por la m a ñ a n a , tendr ía 
en tonces 19 años , me disponía a salir 
pa ra r e u n i r m e con los amigos, c u a n -
do l lamaron al portón. Abrí y mi sor -
p re sa fue mayúscu la ; allí se encont ra -
b a mi a n t i g u o M a e s t r o , d o n J u a n 
Gómez Fe, con u n pequeño malet ín en 
la m a n o . Era la p r imera vez que pisa-
ba mi casa , y u n t a n t o nervioso pre-
g u n t ó por mi madre , le hice p a s a r a la 
sala y la llamé, y c u a n d o acudió le miró 
in ter rogat ivamente pues no sab ía de 
quien se t r a taba . 

C u a n d o se lo p resen té y conoció su 
n o m b r e quedó desconcer tada , sin sa-
ber qué decir. Se r e p u s o u n poco, le 
rogó que se s e n t a r a y el tomó la pala-
bra con leve t i tubeo: 

- S e ñ o r a , vengo a devolverle a lgo 
que le per tenece , y a pedirle discul-
p a s en n o m b r e de mi e s p o s a y en el 
mío propio. 

A cont inuación contó la historia que 
noso t ros conoc íamos mejor que él y 
que s u consorte, y finalizó diciendo que 
desde hacia e scasos meses e r an pa-
dres felices de u n niño, añad iendo que 
s u m u j e r no p u d o acompaña r l e por 
razones que ya n o recuerdo. Mi ma-
dre silenció la a u t é n t i c a verdad de los 
hechos y s imuló so rprenderse , mos-
t r ándose s i nce ramen te comprens iva . 

Don J u a n p u s o el male t ín sobre la 
mesa-camil la , lo abr id y sacó al «cau-
tivo" San Antonio envuelto en u n a sua-

ve tela de algodón, poniéndolo acto se-
guido en m a n o s de mi m a d r e que no 
p u d o r ep r imi r s u i n t e n s a a legr ía y 
emoción, ap re t ando con t ra sí la peque-
ñ a e scu l tu ra . Yo t amb ién m e sent ía 
sat isfecho, a u n q u e procuré no apa ren-
tar lo en lo posible. 

Al despedi r se le a c o m p a ñ a m o s has -
ta la p u e r t a de la calle, y allí p e rma-
nec imos h a s t a verle desapa rece r por 
la e s q u i n a de la calle Mesoncillo, don-
de hoy se e n c u e n t r a el s u p e r m e r c a d o 
de los h e r m a n o s Palomo. Nunca m á s 
volvimos a tener noticiad de don J u a n 
Gómez Fe, de s u cónyuge Magdalena 
- y a no era y e r m a sino m a d r e en ple-
n i t ud - , ni de aquel n iño de meses que 
de te rminó con s u llegada al m u n d o el 
r e to rno de S a n Antonio. 

La i m a g e n de e scayo la , de color 
b lanco m a t e s a t i nado por los años , y 
con 2 6 cen t ímet ros de a l tu ra , volvió a 
o c u p a r su sitio enc ima de la cómoda. 
Han p a s a d o m u c h o s años , la cómoda 
ya no existe, pero el San Antonio de 
P a d u a con el Niño en brazos , pres ide 
a c t u a l m e n t e u n tocador en la m i s m a 
habi tac ión , que a h o r a es el dormito-
rio de mi h e r m a n a . . . 

Antonio Grados 
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SOCIEDAD COOPERATIVA 
AGROPECUARIA ANDALUZA 

VIRGEN DEL ROBLEDO 
C . I . F . - 4 1 0 1 8 9 6 1 

SIERRA NORTE 
__ SEVILLA 
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A r r o y o d e la Vi l l a , s / n . - T e l é f o n o y F a x 9 5 5 88 12 8 4 

41450 CONSTANT INA (Sevilla) 

Venta de aceite de oliva virgen a sus asociados y 
Público en general. 
Adquisición de vales en todas las Cajas y Bancos 
de la Localidad 
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Esta caja es tuya. 
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Es de Sevi l la , es d e C á d i z , e s 

de Muelva, es de C ó r d o b a , e s 

de M á l a g a . . . Esta caja e s d e 

A n d a l u c í a . Es l u y a . P o r q u e , 

d e s d e s i e m p r e , ha e s t a d o 

a p o y a n d o , i n v i r t i e n d o , 

aportando so luc iones y nuevas 

i d e a s . P o r q u e e s t a ca ja e s 

C a j a San Fernando . 
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ESPECIALIDAD EN 
GAMBON PLANCHA 
Y TAPAS CASERAS 

v 

c/. Feria, 23 Teléf . 658 62 36 80 

C O N S T A N T I N A (Sevi l la ) 

PESCADOS y MARISCOS 

JUANLU 
J u a n R a m í r e z F i l o s í a , 42 

Telef . 955 88 18 07 

P a s e o de la A l a m e d a 

(SUPERMERCADO HERMANOS JURADO) 

Móvil 637 42 95 15 

C O N S T A N T I N O 
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E X P O S I C I O N Y 
V E N T A 

MESONES, 23 TELEF. 955 88 17 39 
C O N S T A N T I N A 

DEPORTES 

A 
Y P E S C A 

TODO EN CARTUCHO DE CAZA 
TODO PARA LA PESCA DEPORTIVA Y COMPETICION 

IBERMA'S 

. r STONFO 
C A N A S E N C H U F A B L E S , I N G L E S A S , P A N I E R S , F U N D A S Y B O L S O S , 

V E S T I M E N T A , E N G O D O S , C E B O S VIVOS, C O M P L E M E N T O S , T R O F E O S , ETC 

LATIENDA DE LOS PESCADORES 

TU TIENDA AMIGA 

P R E S T O N 
' N NOVATION J 

l'III.VERO III: ü PESCA DEPORTIVI 
m LA SIERRA KORTE 

J. R. Filosía, 15 CONSTANTINA Telf. 955 88 05 47 



DELEGACION COMARCAL 

cf. Mesones, 51 

Teléf. 666 3'?1 -"í!'9:£9 

CONSTANTINA 

T.'R.S.T-L de Seguros 
DOMICILIO SOCIAL: I. la Católica, 2. ̂ eléf. (963) 51 98 85 / 58 65 43 VALE NCiA 

SERVICIO COMPLETO Y PERMANENTE 

í 
¡Todos los Asegurados de la Agencia de Constanüna 
son beneficiarios de la tarjeta de Asistencia Médic a 

HOSPISUR de forma gratuita! 

¡Consúltenos j 
y le atenderemos 

sin compromiso! 

¡Nos lo agradecerá! 
T e l é f o n o 2 4 horas : 9 5 4 9 1 5 7 OO 



LOS CAMINOS DEL SUEÑO 
Para la tita, Paquita Rodríguez de la Gala 

La s i t u a c i ó n de n u e s t r a c a s a en 
Constantina, en un extremo del pueblo, 
nos brindaba dos escenarios para el pa-
seo, prácticamente a pie de puerta. Eran 
tiempos en que se podía transitar sin mie-
do por la carretera, sólo con la mínima 
precaución de caminar por la izquierda 
para evitar imprevistos. Todavía los auto-
móviles no se habían convertido en una 
plaga, y el ronquido de un motor delataba 
su presencia con gran antelación en me-
dio del silencio apacible del campo. Más 
fácil era, de todas formas, toparse con una 
tranquila caballería: un borriquillo o un 
mulo, cargados con sus serones, que pun-
teaban el asfalto con el compás de sus cas-
cos. De-este modo, cualquiera de los cami-
nos resultaban igual de cómodos: hoy, en 
mi recuerdo, asocio cada uno de ellos a 
una parte del día y, desde luego, a una luz 
distinta. 

Si nos dirigíamos a la izquierda, entrá-
bamos por la c a r r e t e r a de Cazal la , 
sombreada de altos árboles y olorosa a per-
fume de eucalipto. A un lado la cuneta li-
mitaba con una pendiente tapizada de ho-
jas plateadas y estrechas, que convertían 
el terreno en arriesgado y seductor tobo-
gán. Los paseos por la carretera de Caza-
lla poseían el frescor de la media mañana 
y t e n í a n la ca l idad de los c u a d r o s 
impresionistas, con saetas de rayos de sol 
filtrándose por entre las lánguidas ramas. 
En cierto modo, aquel decorado participa-
ba de !a naturaleza medio urbana de un 
parque: tal vez fuera por el portalón de al-

guna casa, que se adivinaba más allá de la 
verja con rótulo de «villa», o por el cerrado 
recinto que delimitaban las copas de los 
árboles, o por la presencia de algunos ban-
cos de obra, blanqueados y con asiento de 
losetas de barro, que constituían un mag-
nífico tablero para las obligadas partidas 
de tres en raya. El camino de Cazalla pro-
porcionaba otro sabroso aliciente a una 
chiquilla de pocos años: la posibilidad de 
construir molinetes con un trozo de corte-
za de eucalipto y una ramita, tarea sagra-
da que se realizaba durante una pausa de 
descanso en ruta. Asimismo, contaba con 
una meta fija: el cruce. Rebasados los Po-
zos de la Nieve -¿existe un nombre más 
evocador?-, y llegados a la bifurcación que 
llevaba a San Nicolás y Alanís, el ritual 
imponía una breve parada y la vuelta al 
hogar. 

La otra posibilidad partía justo delante 
de nuestra casa, en una leve curva ascen-
dente que se perdía en un recodo de la ca-
rretera. No sé por qué, pero hoy mi memo-
ria conserva el camino del Robledo a la luz 
cálida de una larga tarde de verano, con el 
fondo sonoro de las cigarras - las chicha-
rras-, el templado olor a plantas y a hier-
ba reseca, y el rojo intenso de la tierra que 
resplandece bajo los rayos del sol ponien-
te. Era un camino muy distinto al de Ca-
zalla. que podría dividir en tres etapas: 
hasta el cruce del cementerio tengo imá-
genes de zarzales cargados de moras dul-
ces y brillantes, recogidas entre risas y cau-
telas. Luego se dejaba un ramal a la dere-
cha, y la carretera traía entonces un tra-
mo más empinado, una subida que hen 



• ...el enorme pilón, un antiguo y hermoso abrevadero 
donde siempre corría el agua pura y dulce y cuya 
blancura de cal no dejaba atrás a las impecables 

casas del pueblo» 

una montaña y siempre resultaba eterna: 
coronada la cima, al fin, se divisaba un 
pequeño valle con manchas de cultivos y 
arbolado y unas cuantas casas. Esta vi-
sión hacía renacer las fuerzas: ya estába-
mos cerca de la meta. Llaneando, no se 
tardaba en alcanzar la senda que llevaba 
hasta el enorme pilón, un antiguo y her-
moso abrevadero donde siempre corría el 
agua fría y dulce, y cuya blancura de cal 
no dejaba atrás a las impecables casas del 
pueblo. A pocos metros, en alto, el entol-
dado de hojas y ramas que servía de atrio 
vivo y rumoroso a la ermita del Robledo. 

No somos dueños de elegir nuestros re-
cuerdos: ellos se nos imponen por causas 
que ignoramos, y siempre ganan la parti-
da. ¿Por qué mi memoria no me deja ver el 
camino de la ermita por la mañana?... Tal 
vez exista una razón después de todo. En 
casa ei cuarto de mi tía -la tita- era el úni-
co dormitorio que daba a la calle del Ro-
bledo. y se convirtió en mi habitación a 
partir de mis cuatro o cinco años. Cada 
verano, en las primeras mañanitas de agos-
to. oía entre sueños la charla de las muje-
res que subían al Robledo a rezar la nove-
na. Debía de ser muy temprano: una risa 
o unas palabras, pronunciadas con el acen-
to cantarín de la Sierra, me despertaban 
y, adormilada, me prometía a mí misma 
que el año siguiente yo iría también a la 
novena, a aquella hora en que nadie en 
casa estaba despierto. Pero pronto volvía 
a dormirme, acunada por las voces que se 
desvanecían en la distancia, y mi propósi-
to también se quedaba dormido hasta el 
verano siguiente. Si alguna vez la realidad 
entró en mi sueño, y soñé que recorría la 
carretera con aquellas mujeres hasta lle-
gar a la ermita, ¿se encontrará esa radiante 
luz de amanecer de agosto en un olvidado 
rincón de mi memoria? Acaso la recupere 
algún día. para poder pasear de nuevo por 
el ya imposible camino del Robledo de mis 
recuerdos. 

Eva Acosta 

FERRETERÍA, CRISTALERÍA Y MARQUETERÍA 

PERRA^ORDA 
Todo tipo de artículos relacionados con la ferretería 

GRAN SURTIDO EN CRISTALES, PERSIANAS Y TODO TIPO DE MOLDURAS PARA ENMARCAR 
Perulera, 9 (junio al ia Plaza de Abastos) CONSTANTINA e 
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LA EQUiTATiVA • 

HIPERCONST, S.L . 
GRUPO DE EMPRESAS: 

ASOCIACIÓN EUROPEA 
Seguros Asistencia Sanitaria y A. Familiar 
LA EQUITATIVA DE MADRID 
Seguros Asistencia Sanitaria y A.Familiar 
APOCALIPSIS 
Seguros Asistencia Familiar 
CENTRO MÉDICO HINIESTA 
Centro de Especialidades Médicas 

FRANQUICIAS 

ASOCIACION EUROPEA 
COMPAÑIA DE SEGUROS S. A. DELEGACION DE SEVILLA 

c/. Madre Dolores Márquez, Teléf. 954 53 80 03 - Fax 954 54 21 44 

- S E G U R O S D E A S I S T E N C I A M E D I C A C O M P L E T A -
- P O L I Z A D E N T A L -

SEGUROS DE 
A S I S T E N C I A S A N I T A R I A ® Marqués de Riscal , 2 

LA EQUiTATiVA MADRID 
D E M A D R I D 

DELEGACION EN SEVILLA R ° n d a d e C a P u c h i n o s 2 
Teléf. 9 5 4 53 80 03 

ENTIDAD CONCERTADA CON MU FACE - IFAS - MUJETU 



Instalaciones CASFAL, 
OFICINA Y ALMACEN EN ALAN IS: 

c/. Nueva, 85 Teléf. y Fax 954 88 53 95 

TIENDA Y EXPOSICION EN CONSTANTINA: 

Isidoro Escalarla, 2 Teléf. y Fax 955 88 05 00 

HELADOS FRIGO, CARTE D'OR, VARIEDAD DE GRANIZADAS 
COPAS Y TARTAS DE HELADO, 

BAGUETTES, PIZZAS , PERRITOS CALIENTES, EMPANADAS, 
DULCES, TARTAS, 

FRUTOS SECOS, GRAN VARIEDAD DE GOLOSINAS, 
PIÑATAS, CUCURUCHOS Y TARTAS DE GOLOSINAS, 

GRAN VARIEDAD DE CARAMELOS, 
REFRESCOS, ZUMOS, AGUA, TABACO 

Puri les desea que al sentarse en su terraza pasen un rato agradable 

Teléfono para encargos 669 45 20 63 
FELIZ V E R A N O 

Supermercado 
D 'Alsara-Medina 

Avda. de Andalucia, 2 Teléf. 955 88 10 44 
C O N S T A N T I N A 



CAFETERIA-PUB 

TEJIDOS, 
CORTINAS Y 

CONFECCIONES 

Plaza Ntra. Sra. de la Amargura,3 
Teléf. 955 88 13 19 

C O N S T A N T I N A 

EL PIRATA 
ABIERTO DE JUEVES A DOMINGO 

A PARTIR DE LAS 16:00 

SN Y EN " M l f 

c/. Venero 
CONSTANTINA 

EL REPOSTERO DE LA PEÑA BETTCA 

SALUDA A LA AFICION Y LE INVITA A VISITAR 

LA REPOSTERIA DE LA PEÑA 

Isidoro Escalada. 3-B Teléf. 955 88 00 56 
C O N S T A N T I N A 
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O r i g i n a l i d a d y C r e a t i v i d a d 

en la C o c i n a A n d a l u z a 

SERVICIO DE CATERING 

V i r g e n de l R o b l e d o , 5 3 

T e l é f o n o 9 5 5 8 8 10 8 0 

CONSTANTINA 

V. 
RESTAURANTE-BAR 

C A M 4 £ $ £ f f i 



ANGEL CARMOMA "EL CAMISERO", 
EL TORERO DE CONSTANTINA 

"Mira Juanito, hijo; estoy mal; me ha dado un 
terenguendengue que me está poniendo para buscar 
las tablas y yo lo que quiero, Juanito, es lo que tantas 
veces te he dicho cuando me venían mal dadas; a tu 
pueblo grulla, aunque sea con una pata. Y aquí estoy, 
en Madrid, tan lejos. Y no quiero morirme aquí sino 
allí. ¿Me puedes echar una mano?" Angel Carmona 
González, "El Camisero" en los carteles toreros, el 
hombre que llevó a su pueblo, su Constantina de su 
alma, en su alma, se veía venir, arrancándose desde 
lejos y con todas las malas ideas del mundo, 
el torito incierto que le buscaba las 
sarmentosas femorales de sus muchos 
años para, una vez más, aunque no 
se le cayera el nombre de su pue-
blo de su boca casi nunca, 
acordarse de sus raíces e i r á 
buscar la muerte donde en-
contró la vida. 

Me lo contó mi padre 
tal como lo transcribo y me 
relató muchas de sus viven-
cias con Don Ángel, como 
le decía todo el mundo en el 
Café Lion D 'Or de Madrid 
donde tenía una tertulia tau-
rina y adonde iban los ganade-
ros de postín, o aristócratas como 
el Conde de Colombí y muchos to-
reros para escuchar sus consejos y oír-
le hablar, que era su "habla la más taurina que 
pudiera oírse, con libros escritos como esa "Lexico-
logía Taurina con Similiquitruqui o anda y que lo mate 
El Tato'", que era su habla por escrito, o el imprescin-
dible "Consultor Taurino Universal" que era la meior 
guía de la tauromaquia de aquellos tiempos con nom-
bres y apellidos de toda la gente del toro, o aquel "Así 
los vi yo" que venía a ser un riguroso examen de toda 
las torería que había visto tanto en activo como de 
aficionado o de apoderado, para encontrarnos con un 
hombre, este señor torero que fue un torero señor, 
curtido en las mil batallas de una durísima profesión 
como es la de matador de toros y que, por si fuese 
poco lo que ya era, también fue revistero taurino con 
muchísimas páginas escritas en el Dígame, que fun-
dara y dirigiera Ricardo García K-Hito, para firmar 

estos artículos con un nombre que nos sabe a gloria: 
Constantino de la Sierra. Por cierto, K-Hito, por me-
diación de El Camisero, fue un año el mantenedor de 
la Fiesta de la Cultura y dejó en su libro "Anda que te 
anda", una definición de nuestro pueblo que es difí-
cilmente mejorable: Constantina blanca de blanca 
espuma. 

Ya hace tiempo que el Ayuntamiento le puso un 
azulejo y rotuló con su nombre la plaza que está a la 
verita de la de los toros en un homenaje que perpetúa 

su memoria y reaviva el recuerdo de quie-
nes le conocimos y de esas generacio-

nes que llegaron después que, por 
su constantinería constante, le 

admirarán si sienten en sus ve-
nas el latido del cariño a nues-
tras raíces. 

Ahora, en este 2004, 
cuando se cumple el cente-
nario de su alternativa en 
la plaza de toros de Huelva, 

otra vez la Constantina de 
los buenos r ecue rdos se 

acordará de él y él volverá a 
• / estar, aunque sea sólo en el 

/ pensamiento y la memoria de 
sus paisanos, en los carteles de 

nuestra Feria. 

Le conocí ya muy mayor y me im-
presionó su señorío y empaque. Vivía en el Hos-

pital, ya apurando los últimos tragos de su existen-
cia; aunque bien es verdad que llegó como ia grulla 
con una pata y aquí, qué término más torero, se vino 
arriba y hasta redondeó muchos de sus escritos, guar-
dando todavía fuerzas en su pierna sana para pasear 
con ese señorío que derramaba tanta torería como si 
fuese, cada uno de sus paseos, el último paseíllo de 
su aventurera vida. 

Y torero seguirá siendo en el celeste cielo de la 
gloria de esa Constantina que siempre llevó en el 
esportón de sus capotes y muletas y en el corazón 
valiente de quien vivió y murió soñando con ella. 

MANUEL RAMÍREZ 
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CONSUMA PRODUCTOS DE CALIDAD 

EN SU TIENDA HABITUAL 

JAMONES Y QUESOS CURADOS 
C O IM S T A N T I N A 

Especialista en Chacina extremeña 

J O V I I ? A 
• • - ' - . • -- . , 

R E C A M B I O S VIGAU 
LAVADO Y ENGRASE 

VENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y USADOS 
T e n e m o s l o q u e b u s c a s a l p r e c i o q u e t e g u s t a . 

F i n a n c i a c i ó n a t u m e d i d a . 

¡CAMBIATE YA GRATIS ! 
a la nueva botella de butano CEPSA 

DISFRUTARÁS DE TODAS LAS VENTAJAS 

Dist r ibuidor p a r a la SIERRA NORTE: 

Y l S A U T O A U T O M O C I O N , S . L . 

!sidoro Escalada, 7 - Teléf. 955 88 17 01 
C O N S T A N T I N O . 
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ANTONIO GONZALEZ MONTERO, 
UNO DE LOS PRIMEROS 

CONQUISTADORES DE CHILE. 
Por Jesús Camargo Mendoza 

En la línea de lo que venimos haciendo eslos 
últimos años, hoy aparece en esta galería de per-
sonajes ilustres uno de los pr imeros y más desta-
cados participantes de la conquista y pacificación 
del reino de Chile, or iundo de esta noble villa de 
Constantina. Con esta labor, pizca di vulgati va. piz-
ca erudita. pizca cultural, y conf iemos que amena, 
que el que suscribe afronta cada verano, procura-
mos desvelar algunas noticias sobre nuestros ve-
cinos que un remoto día abandonaron el calor de 
su hogar constantinés y dieron en buscar aventu-
ras allende los mares. Para ello, tomamos esta re-
vista como el bardo esgr ime su lira y nos dispone-
mos a entonar estas canciones de amor a nuestra 
villa. La desventura de muchos y el éxito de sólo 
unos elegidos permanecer ía en el más desaperci-
bido anonimato de no ser por la oportunidad que 
brinda el Archivo General de Indias, en cuyos fon-
dos documentales se encuentran, cifradas por el 
tiempo y en ocasiones por una dificultosa caligra-
fía. estas biografías de las que hemos rescatado de 
sus legajos unas cercanas muestras para asomar-
las al alféizar de la historia, en la que muchos, 
como decía, quedarían ignorados en los entresijos 
de ella. 

Es pues e l .momento , aprovechando el repara-
dor fresquito vespert ino y cercano el fin de las va-
caciones. con el án imo predispuesto al disfrute de 
nuestra fiesta grande, de dar un paseo por estas 
páginas de la historia como si saliéramos a dar una 
vuelta con esos amigos entrañables por una calle 
cualquiera, pero no en un pueblo cualquiera. Es 
nuestro pueblo, donde un día dieron los primeros 
pasos estos for jadores de una parte de la historia 
del Nuevo M u n d o que hoy glosamos. 

A n t o n i o G o n z á l e z M o n t e r o n a c i ó en 
Constant ina hacia 1520. hijo de Diego González, 
y Espinosa de los Monteros y de Francisca de 
Cabrera o de Elvira Martín de Carmona 1". sobrino 
de D. Rodrigo González Marmolejo . primer obis-
po de Chile, del que se dio noticia en estas mis-
mas páginas'2 ' y gran valedor de su sobrino Anto-
nio como más adelante se verá: el mismo rey emi-
te una Real Cédula '1 ' en 1567. dirigida al presi-
dente y oidores de la Audiencia Real de la Con-
cepción de Chile, « . . .para que se le pague a Anto-
nio Gonzá l ez Monte ro y a otros herederos de 
Rodrigo González , los d iezmos y frutos que se le 
dejaron a deber mientras fue obispo de Chi le . . .» 

Viaja acompañado de su tía María de Marmolejo 
a Panamá y más tarde a Lima. Sirve activamente 
junto a Pedro de Valdivia en la conquista de Chile 
y en recompensa es nombrado alcalde de minas 
en Cail loma en 1553, capitán y alférez real en San-
tiago, regidor de la misma en 1568, 1574, y 1576, 
procurador de Sant iago en 1573 y ya anciano, en 
23 de enero de 1590 se nombra corregidor del 
asiento de Quil lota a Baltasar de Reinoso, que 
compar te este asiento con varios capitanes, entre 
ellos nuestro Antonio González. Anteriormente, 
por Real Cédula de 3 de Diciembre de 1560, ha-
bía recibido la E N C O M I E N D A de indios de Pico 
y Llallay141. «....Don García Hurtado de Mendoza. 
Gobernador y Capitán General destos reinos e 
provincia de Chile en Nueva Inglaterra, por Su 
Majestad [...] por cuanto vos Antonio González, 
que veniste a servir a EM destas provincias de 
Chile con vuestras armas y caballos, especialmen-
te luego que yo vine a pacificar y poblar esla lie-
rra, fuiste conmigo a las provincias de Arauco y 
os hallaste en Guacavaras. e reencuentros que me 
dieron los indios en el río fíiobio, y en la pobl 



ción de la ciudad de Cañete de la Fontrera''' [ . .] 
y otras cosas que se escribieron en la pacifica-
ción de los naturales y en la prisión de Caupolicán 
general dellos [...] y ene argado en las dic lia gue-
rra por mi v por mis capitanes haciendo en todo 
como buen soldado hijodalgo servidor de Su Ma-
jestad I... / y a lo mucho y bien que Don Rodrigo 
González, vuestro tío, obispo electo destas pro-
vincias ha sen'ido a Su Majestad, desde la con-
quista y población primera des la tierra hasta aho-
ra, así con su persona, doctrina y buena vida \ 
ejemplo, como con su hacienda y mucha cantidad 
de pesos de oro que ha dado en tiempo del gober-
nador Don Pedro de Valdivia /.../ e por virtud 
dellos y reales poderes que para ello tengo, que 
por ser tan notorios no van aquí insertos, enco-
miendo en vos el dicho Antonio González en tér-
minos desta ciudad de Santiago los indios de Laslo 
y Valle de Pico...»"" 

Do forma breve podemos definir la encomienda 
como un sistema de explotación económica y a la 
vez de relaciones sociales entre indígenas y coloni-
zadores. En términos jurídicos era un derecho otor-
gado por el monarca a favor de un subdito español 
(encomendero) por el que este podía disponer de 
un determinado número de indios para que le pres-
tasen una serie de servicios personales, fundamen-
talmente en forma de trabajo en las granjerias, o 
pagasen tributos, recibiendo a cambio instrucción 
y e v a n g e l i z a c i ó n . L o s a b u s o s en f o r m a de 
sobreexplotación y mal trato a los indios dieron lu-
gar a numerosas denuncias por parte de religiosos 
(principalmente dominicos), que desembocaron en 
las Leyes de Burgos, dictándose unas medidas que 
procuraron un trato más humano hacia los indíge-
nas. Pero en la práctica los abusos continuaron. Por 
fin, en las llamadas Leyes Nuevas de 1542, se abo-
lía cualquier forma de esclavitud y trabajo forzoso 
de los indios, se moderaba el tributo que estos pa-
gaban, se suprimían ciertas encomiendas y se de-
claraban todas a extinguir a la muerte de sus titula-
res. Los encomenderos y la totalidad de los con-
quistadores se sintieron injustamente privados de 
un derecho legítimo, y un clamor de protesta gene-
ral se elevó en todas las Indias'7 ' Parte de las Leyes 
Nuevas fueron revocadas, pero la encomienda sub-
sistió como una renta percibida en metálico. Los 
encomenderos siguieron pugnando para establecer 
su derecho a perpetuidad, pero lo máximo que con-
siguieron fue que la encomienda se concediera en 
1629 sólo por varias generaciones, a partir de este 

año y debido a las dificultades financieras de la co-
rona. se optó por gravar fiscalmente la encomien-
da. lo que fue una de las causas de su desaparición, 
acaecida en 1718. año de su abolición 

¿Pero que ocurría en Chile, donde nuestro.veci-
no recibía la encomienda después de las Leyes 
Nuevas? La vigilancia de los gobernadores sobre 
el buen tratamiento y conservación de los indios. 
su evangelización y libertad consti tuyó en adelan-
te en todos los territorios y en el pensamiento de 
la Corte, una de sus funciones más importantes. 
En la designación de Francisco de Villagra. como 
corregidor del Reino de Chile en febrero de 1556. 
se dice « . . . tengáis gran cuidado del buen trata-
miento de los naturales y su conservación, e que 
sean doctrinados en las cosas de nuestra santa fe 
católica, e que por ninguna persona sean maltra-
tados. ni hecho fuerza ni agravio, e que se les guar-
de su libertad como a los españoles nuestros 
vasallos... »'8| 

Ya en la g o b e r n a c i ó n . G a r c í a H u r t a d o de 
Mendoza ordena prisión para dos conquistadores 
con objeto de mostrar a los indios que los princi-
pales autores de abusos contra ellos eran castiga-
dos. Y en esta misma línea, su asesor el oidor de la 
A u d i e n c i a de L ima , l i c e n c i a d o H e r n a n d o de 
Santillán. elabora la política indígena basada en el 
reconocimiento por la monarquía de la necesidad 
de que los encomenderos emplearan act ivamente 
a sus indios en explotaciones mineras, a cambio 
de un sistema completo y complcjo-en el que se 
o r d e n a r a n las f i n a l i d a d e s p r o t e c t o r a s y 
evangelizadoras que había asumido el estado, así 
como la de tasar los tributos que los indios debían 
de pagar a sus encomenderos. '1" 

De la política indígena de Villagra desaprobada 
por casi todos, la derogación de unas leyes, la apro-
bación de otras nuevas, y toda la problemática de 
las encomiendas en el período colonial hasta su 
extinción, dan fe las numerosísimas obras publi-
cadas sobre el conjunto así como los estudios de 
las particularidades de cada zona, lo cual hace in-
necesario abordar en extenso este tema. En lo que 
a nuestro personaje afecta, hemos podido encon-
trar una carta de 15-09-1563, dirigida al rey Feli-
pe 11. cuyo texto es el siguiente: «...Porser vasa-
llo de un tan alto y cristianísimo rey y señor que 
tantas mercedes hace y ha hecho a sus vasallos, 
tengo atrevimiento a dar cuenta de la necesidad 
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que este reino al presente tiene, de quién en vues-
tro real nombre le gobierne y sustente, porque to-
talmente ha venido a perdic ión desde que Don 
García de Mendoza te dejó, y Francisco de 
Vil!agrá le tomó en sí. corriendo todos los estan-
tes v vecinos que en el estamos su desgraciada 

fortuna, y así han muerto en su tiempo casi 100 
españoles. Aunque sin mérito de este atrevimien-
to. sólo pretendiendo decir ¡a verdad a mi rev v 
señor natural, suplico humildemente sea sen-ido. 
para que este reino no se acabe de perder, venga 
a él don García de Mendoza, porque además de 
su buena fortuna v experiencia de esta tierra, los 
que en el reino vivimos, le seguiremos con gran 
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Carla de Antonio González al rey Felipe II 

voluntad v este reino se restaurará... »' ni) 

No hemos podido encontrar la respuesta del rey, 
pero sabemos que el rec lamado Don García Hur-
tado de M e n d o z a murió al poco t iempo, así como 
su sucesor Francisco de Villagra, muer to c o m o 
Pedro de Valdivia, luchando contra los indios, por 
lo que los problemas y vicisitudes de ésta tierra 
quedarían en este período en manos del adelanta-

do Rodrigo de Quiroga. que según las crónicas go-
bernó pacíf icamente hasta su muerte. 

Lo que sí sabemos gracias a a lgunos autores, 
en t re e l los D o m i n g o A m u n a t e g u i , ' 1 " es c ó m o 
Rodrigo González influye en su amado sobrino 
Antonio, como éste últ imo queda a su sombra, y 
las peripecias que alrededor de la encomienda se 
suscitaron 

El repartimiento de indígenas de Quillota y Pico 
que se concedió a Antonio González, anteriormen-
te había sido de su tío Rodrigo González, pues fue 
la recompensa otorgada por Pedro de Valdivia pol-

los auxilios en dinero con que ha-
bía favorecido la conquista del te-
rritorio. A pesar de que se resistió 
c u a n t o p u d o . H u r t a d o de 
Mendoza se vio obl igado a cum-
plir una provisión de la Audien-
cia de Lima, en la cual se ordena-
ba que, en virtud de la Real Cé-
dula de primero de marzo de 1551, 
debían trasladarse al dominio de 
la corona las encomiendas conce-
didas al obispo González. Los re-
yes de España en diversas ocasio-
nes habían prohibido terminante-
mente. a fin de evitar abusos en el 
trato con los indios, que se entre-
garan repartimientos a los emplea-
dos del orden civil y a los miem-
bros del clero. 

Hur t ado de Mendoza , conf ió 
en tonces la encomienda a Juan 
Gómez de Almagro, pero al mis-
m o t i empo trató de proteger al 
o b i s p o G o n z á l e z , c o n c e d i e n d o 
por sus méritos la encomienda de 
Pico a Antonio González, también 
sobrino del obispo. Nuestro An-
tonio Gonzá lez , t a m p o c o p u d o 

gozar con tranquilidad por mucho tiempo de los 
indígenas de su encomienda, pues una nueva pro-
visión de la Audiencia de Lima ordenó que fueran 
devueltos a la corona. 

El obispo González salió entonces en defensa 
de su sobrino Antonio, dir igiendo al rey un intere-
sante memorial en el que hace relación de todos 
sus méri tos con párrafos como estos: «...Que en-
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tré en estas provincias tic Chile por mandado de 
Vuestra Majestad, que soy obispo desde hace 24 
años con el gobernador Pedro de Valdivia, con 
haciendas de yeguas \ otras cosas que metí al ser-
vicio de V M, después de haba techo mucho fruto 
en esta tierra, hice mas di JO. 000 pesos de oro. e 
queriéndose ir a descansar a España [quién sabe 
si a Constant ina] de tantos trabajos como en esta 
tierra ha habido, por el gobernador Valdivia e por 
sus ruegos me fue estorbado, e como el goberna -
dor tenía esta gobermu ion tan pobre y tan nece-
sitada. viendo que estas provincias se perdían y 
cesaban de poblar, e los naturales a recibir la 
doctrina católica, e convenirse a nuestra santa fe 
católica, pospuesto nu particular interés en servi-
cio de nuestro señor e de V M, yo di al goberna-
dor Valdivia más de 30.000 pesos en oro, fundi-
dos v man ados v con ellos pobló a V. M la ciudad 
de la. Imperial y Ango! e Valdivia. Villarrica...»"2' 

Para terminar este esbozo, una última pincela-
da de este hi jodalgo eonstantinés, que tuvo hasta 
licencia para llevar armas a Chile"5 ' , privilegio 
o torgado por la conf ianza que despertaba y en 
hoVior a sus méritos. La generosidad fue blasón de 
nuestro vecino, pues como capitán finna un me-
morial del cabildo de Santiago al rey en 02-03-
1571. pidiendo destinar dos novenos de diezmos 
del rey al hospital de Santiago, en el que hay más 
de 50 españoles enfe rmos y sólo cuenta con la es-
cueta f inanciación de la caridad pública. Si casi 
todos los que viajaron a las Indias buscaban la tie-
rra prometida y sus riquezas, consuela que este 
paisano se hiciera notar allá en el Nuevo Mundo, 
no s ó l o por lo re la tado , s ino t a m b i é n por su 
munificencia y esfuerzo para hacer un poquito más 
felices a quienes más lo necesitaban.'161 

J. C. M. 

La justa reclamación de don Rodrigo González, 
fue bien acogida y los indígenas encomendados a 
su sobr ino Antonio, no solamente quedaron en su 
poder, s ino que también pasaron a su hijo Diego 
González Montero, gobernador interino de Chile 
en dos ocas iones . " " 

Conocemos también todos los cambios que fue 
sufr iendo la encomienda , y las diferentes manos 
por las que fue pasando hasta su desaparición. Bas-
ta saber, para no prolongar más este escrito, que 
Diego González Monte ro fue el primer hi jo de 
A n t o n i o , q u e se h a b í a c a s a d o c o n G i n e b r a 
Justiniano (hija de conquistadores) . Su padre era 
el capitán Ambros io , natural de Génova, y su ma-
dre Juana Gutiérrez Torquemada, natural de la ciu-
dad de Córdoba . También tuvieron otra hija, Jua-
na Gonzá lez de Justiniano, muje r de Cristóbal de 
Tobar y Coello, que fue abogado de la Audiencia 
de Charcas . 

C o m o comentaba , la encomienda tocó a su fin 
después de pasar por varias personas, famil iares 
casi todos de la mu je r de Antonio González. A tal 
efecto, localizamos un documento" 4 1 de fecha 7-
09-1651, donde Diego González Montero, apoyán-
dose en los méri tos de sus antepasados quiere se-
guir conf i rmando la encomienda , pero un auto del 
Conse jo de esa misma fecha deniega esa confir-
mación, y da traslado a las partes, s iendo los últi-
mos coletazos de ésta. 
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L A E S Q U I N A 
A Emilio Bohórquez, cordialmente. 

A los pueblos, los barrios y las calles, como 
entes vivos que son, les ocurre lo que a las 
personas: con el t ranscurso del tiempo, al 
que los pesimistas califican de inexorable, 
cambian no solo su fisonomía y apariencia 
sino su personalidad, su esencia e incluso 
su propia razón de ser. Tienen que morirse 
muy pronto para que el genio y figura lle-
guen a la sepultura. 

Este cambio queremos pensar que siem-
pre fue para bien, pero todos sabemos que 
rara vez es así porque es tas mejoras se ha-
cen a t r u e q u e de éso, de en t e l equ ia s y 
en jundias esenciales que se pierden para 
siempre bajo el barniz de un progreso más o 
menos engañoso. 

-Para siempre, no. Ahí está la historia. 

Es cierto. Escribamos, pues, para esa pe-
queña historia local que es la que ahora nos 
interesa. 

No vamos a comenzar pidiéndole al ama-
ble lector (aquí discriminamos a la mujer) 
que coja una fotografía suya de hace cincuen-
ta años y la compare con otra actual. Prime-
ro, porque puede ser m á s joven y, segundo, 
porque a nadie se le debe invitar a un ejerci-
cio perverso. 

La conocida cancioncilla popular nos ha-
bla del «valle» y el «cerrete»; de u n tiempo en 
que las mozas, para llenar el cántaro de agua, 
tenían dos opciones: aplicar una caña hue-
ca a uno de los chorros de la Fuente de los 
Patos - l a s del valle- o ba ja r a los pilares del 
Baño o Santa Ana con el cántaro al cuadril 
- l a s del cerrete-. El depósito del castillo las 
niveló mediante el práctico sis tema de aflo-
ja r el grifo. Con él desapareció el encanto del 
vistazo entre la ida y la vuelta. El nuevo em-
brujo del ofrecimiento de u n vasito de agua 
le duró al novio las primeras veinticuatro 
horas. «El agua para las ranas». 

Desapareció la gracia al tiempo que la de 
los te jados c u a n d o és tos se poblaron de 
bidones, coincidiendo con una inexplicable 
merma en las citarillas de esas fábricas de 
claveles que eran las latas que en su día con-
tuvieron el bonito en escabeche que tantos 
agujeros estomacales taparon. «¡Barbarina, 
guárdame la lata!» 

Los pintores locales, ante lo que hoy se con-
templa y para no empobrecer sus paletas, tie-
nen que recurrir de continuo a la foto de hace 
cincuenta años para reponer tiestos o elimi-
nar u n a s veces modernidades tales como re-
j a s o antenas de televisión que. dicho sea de 
paso, acabaron con las tertulias nocturnas al 
fresco, y otras, la fiebre de los zócalos pinti-
parados a esa señora obesa con la que nos 
cruzamos un día en la calle y llevaba los ojos 
como dos auroras boreales. Sólo nos queda, 
asomándose por encima de los tejados, como 
buscando el pintoresquismo del barrio, "el re-
mate de la torre sobre el puro azul serrano. 

Todo el m u n d o tiene derecho - los dere-
chos es tán a flor de piel a u n q u e sea la de 
los p á r p a d o s - a t ener las mayores comodi-
dades en su casa; las mejores rejas: los me-
jo res zócalos a u n q u e es tos s ean imitando 
las p iedras que previamente se h a n tenido 
que volar, y las mejores luces y sombras 
de ojos. Los t iempos en que casi todo lo 
que ten íamos e ran privaciones ya pasaron 
mas . . . no atropellemos; gua rdemos u n po-
quito de orden. Todo, a n t e s que récurr i r a 
u n a fotografía de hace c incuenta años pa ra 
reconocernos . 

Pero nues t ra historia era otra. Hemos con-
sumido m á s espacio del necesar io en el 
preámbulo. 

Lo que queríamos archivar en los anaque-
les ae nues t ra particular historia es la des-
aparición de la Esquina. Sí, ia Esquina con 
mayúscula pues no se trata de una esquina 
cualquiera. Es u n a Esquin ra? v í a , con sol 



ra. en un punto crucial de la población, que 
exteriormente conserva todavía las placas de 
«Correos» y «Telégrafos» subflechadas para en-
dilgar al «cherif» virtual que se le ocurra pa-
sar por allí, al sitio apropiado donde de forma 
rápida y eficaz puede avisar de que los indios 
están haciendo de las suyas. Como donde hay 
indios hay flechazos, otro letrero indica por 
donde cae el ambulatorio. Para que luego di-
gan que nues t ras autoridades no son previ-
soras. Tampoco falta el espejo retrovisor, ju-
guete de au tobuses y camiones que lo orien-
tan a su antojo y a su paso. 

Mas lo bueno de la Esquina, lo que de ver-
dad nos vamos a perder si es que no lo he-
mos perdido ya. no son sus letreros, s u s 
indicadores y su espejo retrovisor. Lo bueno 

Su ubicación, precisamente en u n a esqui-
na de la Plaza de España -de ahí su nom-
bre- . nos recuerda a la curva de Mercaderes 
de los Sanfermines donde se estrellan todos 
los toros. Su f achada ha recibido t an tos 
puntazos corridos automovilísticos como los 
tablones que los pamplónicas ponen en di-
cho lugar. El «malage» que tienen los de aquí, 
según Emilio, es que los más graves se los 
dan cuando acaba de enlucir y pintar la fa-
chada. lo que explica su constante vigilan-
cia al menor rumor de embestida. 

La Esqu ina t iene m á s detal les que el 
Cortinglés. Aquí sí hay un sillón donde sen-
tarse. De plástico blanco, pero sillón, en el 
que los consortes y los reumáticos que van 
camino de 1a Fuente Nueva encuentran aco-

modo para la culada repa-
radora ¿verdad Valentín? 

Bajo el perchero de los 
capo tes existe u n lugar 
donde algunas m a n a s de 
los Espinillos dejan las bol-
sas de la compra que han 
hecho en el cercano mer-
cado para no ir cargadas a 
otros comercios de los al-
rededores. 

-¡Emilio, -advierten- que 
te dejo las bolsas! 

-Recoge el t í que t en 
consigna. 

de la Esquina, como los frutos maduros, está 
por dentro, y dentro está Emilio que se nos 
jubila. Bueno, por dentro y por fuera porque 
durante la mañana (puro embotellamiento) 
entra y saíe infinidad de veces para atender a 
su s múltiples ocupaciones. 

Aunque los principios de «La Esquina» 
fueron de tienda de tejidos y confecciones 
f u n d a d a por don Cristóbal Bohórquez, el 
tiempo -como decíamos- y la facundia de su 
hijo Emilio la han hecho evolucionar de tai 
manera que noy, además de eso, realiza aí-
t ru is tamente funciones de apeadero, consig-
na. guardería, observatorio, museo de anti-
güedades. puesto de control vial y de infor-
mación al tur is ta y u n sin fin de actividades 
a cual m á s rara . pereprir.^ y eficaz. 

Quien conozca la tienda sabe que es de 
u n a sola planta. Sin embargo es frecuente 
escuchar y ver la cara que pone algún repre-
sentante cuando se oye: 

-¿Tienes botones de nácar? 

-Tercera planta. Tome, por favor, la escalera 
mecánica. 

* * * 

Emilio también tiene que hacer a su vez 
su s compras y es normal que, si pasas , te 
diga mostrándote el sillón y el ABC. 

-Anda, lee lo que escribe hoy Manolo y qué-
date de cuenta mientras compro el pescado y 
el pan. ¡Ah! Y si llega u n inspector de Hacien-



da dile que le vaya metiendo mano al de por 
bajo que yo ya mismo vuelvo. 

* * * 

-Emilio, mira qué perro te trae hoy el niño. 
Anda, dale un caramelo de esos que tienes 
por ahí que le gustan tanto y entretenlo mien-
tras voy a calle Mesones a un mandado. 

* * * 

A veces. Emilio, de cháchara siempre pero 
siempre alerta, entra presuroso en la tienda 
cerrando puer tas y ventanas . 

- ¿Pero qué haces , con el f resqu i to que 
está cor r iendo? 

-Calla, que vienen Ires camiones cargados 
de cochinos para Guijuelo y dos autocares 
escolares en dirección contraria con sendas 
ristras de coches detrás y no tengo ganas de 
perfumar la tienda. Voy a procurar que el atas-
co dure lo menos posible. 

Y allá que va Emilio, con la experiencia de 
cuarenta años de atascos a su s espaldas, a 
indicarle al conductor del «trailer» o del au-
tobús la maniobra adecuada para salir incó-
lume de la encrucijada que forman la Man-
gueta. Estamento. Encinillas. Alamos y Pla-
za de España, mientras recomienda al del 
turismo que viene buscando la carretera de 
Lora que siga para San Nicolás, que se está 
más fresquito. porque estamos de obras. 

Las tardes son más tranquilas; propicias 
para la contemplación de las reliquias que 
guarda, tales como la maravillosa colección 
de abanicos y pericones; las fotografías anti-
guas con la primera que le hicieron a u n 
paisano nuestro; facturas de cuando la pe-
seta valía lo que vale hoy un euro: los perió-
dicos de la época que relatan minuciosamen-
te el crimen pasional del que fue víctima u n a 
h e r m a n a de su madre. . . En fin, t an tas co-
sas y tantos detalles que. al faltarnos de re-
pente. nos desorientan, máxime al contem-
plar las puertas, ventanas y escaparate ce-
rrados y no encontrar a Emilio hablando con 
todo el que pasa y requebrándolas a todas; 
dando vida y alegría a esa Esquina que" se 
nos desquicia. Creemos que las golondrinas 
a las que derriban su s nidos deben sentir 
algo parecido a lo que es tamos empezando a 
sentir los vecinos de este barrio. Todo sea 
para bien. 

Antonio Difort Álvarez 
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E L C O L E G I O D E L A C O M P A Ñ Í A 

D E J E S Ú S D E C O N S T A N T I N A 

SALVADOR HERNANDEZ GONZALEZ 

1. Introducción. 

La localidad de Constantina se fue configurando 
a lo largo de la Edad Moderna como una villa con-
ventual gracias a la presencia de franciscanos, hospi-
talarios de San Juan de Dios, basilios y jesuítas, que 
vienen a cerrar, en los años centrales del siglo XVIII. 
este ciclo de fundaciones eclesiásticas. La llegada de 
la Compañía de Jesús fue impulsada y favorecida por 
la iniciat iva del Ayuntamiento de Sevi l la , que 
detentaba como se sabe la jurisdicción civil sobre esta 
villa serrana. El decidido empeño del Concejo sevi-
llano y el apoyo de la Mitra allanaron la resistencia 
que a la nueva fundación ofrecían los franciscanos 
asentados en Constantina desde la Baja Edad Media, 
celosos de la competencia que se les avecinaba con 
la llegada de los hijos de San Ignacio. El éxito de la 
nueva fundación pudo ser disfrutado por poco tiem-
po. pues décadas después la extinción y expulsión de 
los jesuítas supuso el definitivo cierre del Colegio de 
Constantina, repartiéndose sus ornamentos sagrados 
entre los templos de la localidad y la parroquia de la 
vecina población de Las Navas de la Concepción. Esta 
dispersión del legado jesuítico acabó borrando sus 
huellas en Constantina, de las que sólo permanece un 
recuerdo muy difuso en la historia local, hasta el punto 
de que no se conserva ni siquiera el edificio del Cole-
gio, por lo que creemos oportuno rescatar en esta oca-
sión la trayectoria de esta fundación jesuítica, poco y 
mal conocida. 

2. La controvertida fundación del Colegio jesuíta: 
la lucha de intereses del clero secular y la autori-
dad civil frente a los de los franciscanos. 

La llegada de los jesuítas a Constantina constitu-
ye el último eslabón de una larga cadena de funda-

ciones dispersas por el antiguo Reino de Sevilla y 
que arranca desde los propios días del nacimiento de 
la Compañía de Jesús. En efecto, a partir de la muerte 
de San Ignacio de Loyola en 1566 la Compañía ex-
perimenta una prodigiosa expansión, desplegando una 
febril actividad en todos los campos del apostolado, 
la predicación y catequesis, asistencia al confesiona-
rio. atención de colegios para niños, adolescentes y 
jóvenes clérigos, estando los jesuítas presentes igual-
mente en las cátedras universitarias, sin olvidar el cul-
tivo de la literatura religiosa y las ciencias eclesiásti-
cas. Se inicia un ágil ritmo de fundaciones de cole-
gios jesuíticos por toda la Península, que en el caso 
de las tierras del Arzobispado hispalense tendrá su 
manifestación, aparte de la ya tardía fundación del 
Colegio de Constantina. en el establecimiento de la 
Compañía en la capital hispalense (todavía en vida 
del fundador ) . Trigueros (1562), Cádiz (1564), 
Marchena (1567). Jerez de la Frontera (1575), Ecija 
(1595). Osuna (1602), Carmona (1620), Utrera (1625) 
y Morón (1627). 

Aunque ya a finales del siglo XVII los hijos de 
San Ignacio habían intentado sin éxito establecerse 
en nuestra localidad, como más adelante veremos, no 
será hasta mediados de la siguiente centuria cuando 
sus esfuerzos fructifiquen, tras vencer la oposición 
mostrada por una parte del clero local y contando con 
el apoyo decidido del Ayuntamiento hispalense, cuya 
influencia y peso debió ser determinante en el éxito 
de la nueva fundación, cuyos pormenores conocemos 
gracias al interesante expediente incoado al efecto y 
conservado en el Archivo Histórico Municipal de 
Sevilla1, información que se completa con otros do-
cumentos custodiados en el mismo depósito documen-
tal y en el Archivo General del Arzobispado de Sevi-
lla, a lo que hay que sumar las referencias que de 
seguro debe ofrecer el propio Archivo Municipal de 
Constantina, cuya consulta no hemos podido; 
en esta ocasión. 



Como se desprende del expediente del Archivo 
Municipal sevillano, la iniciativa para traer a los je-
suítas a Constantina partió de la voluntad del pres-
bítero Don Cristóbal de Reina, natural y vecino de 
la localidad, quien había hecho «donación de cau-
dal suficiente para la fundación de un Colegio de la 
misma Compañía donde sus individuos ejerciten los 
ministerios propios de su instituto, especialmente en 
la educación de la juventud en virtud y letras» Aun-
que no se indica la fecha exacta de este generoso 
ofrecimiento, debió ser poco antes de septiembre de 
1749, ya que en la sesión capitular celebrada por el 
Ayuntamiento de Sevilla el 12 de dicho mes se leyó 
el memorial presentado por el jesuíta José de la 
Guardia, «Procurador General por esta Provincia 
de Andalucía» de la Compañía, en el que se refería 
no sólo al generoso ofrecimiento hecho por Don 
Cristóbal de Reina, sino también a los prometedo-
res beneficios espirituales que se seguirían para la 
población de Constantina y otros lugares de la co-
marca si el proyectado establecimiento religioso lle-
gase a ser realidad, para lo que solicitaba la interce-
sión del consistorio hispalense ante la autoridad del 
monarca al objeto de conseguir las licencias y per-
misos necesarios A la vista de esta solicitud, el Ca-
bildo se\ Ulano acordó que uno de sus miembros, el 
Conde de la Mejorada, quien desempañaba el cargo 
de Procurador Mayor, escribiese al Ayuntamiento de 
Constantina para recabar su opinión sobre la funda-
ción que se estaba gestando2. 

Entretanto, en Constantina los prolegómenos de 
la llegada de los jesuítas no dejaban indiferente a na-
die. surgiendo de inmediato voces tanto a favor como 
en contra del futuro Colegio. De inmediato tanto los 
partidarios como los detractores de la Compañía se 
pusieron en marcha, enviando cartas a los munícipes 
sevillanos para impulsar o frenar, respectivamente, 
la fundación del colegio jesuítico. Por ello las opi-
niones emitidas recorrían una amplia gama de mati-
ces, que iban desde la entusiasta alabanza de la mi-
sión educativa de los hijos de San Ignacio hasta la 
poco disimulada oposición a su presencia en la loca-
lidad, echando mano de unos manidos argumentos 
que como veremos no eran nada nuevos y que ya ha-
bían sido usados en los siglos XVI y XVII para fre-
nar el imparable avance que el clero regular había 
experimentando en la España de los Austrias. 

Esta disparidad de pareceres flotaba en el propio 
Ayuntamiento de la localidad, como se advierte en 
las deliberaciones mantenidas por los capitulares en 
las sesiones celebradas para tratar el tema durante los 
días 16, 17 y 18 de septiembre de 1749, de las que se 
remitió copia por escrito al Cabildo sevillano el si-

guiente 3 de octubre. En la primera sesión, la del 16. 
se dio lectura a la carta remitida por el Conde de la 
Mejorada solicitando a Constantina su opinión sobre 
la cuestión, leyéndose también la petición presentada 
por Don Francisco de Arellano y Figueroa, síndico o 
representante legal del convento de San Francisco, 
de la Provincia de los Angeles, quien en su exposi-
ción no sólo se oponía lógicamente a la fundación 
jesuita, sino que también puso de manifiesto el inte-
resante dato histórico de que la pretensión de la Com-
pañía de establecerse en la localidad no era nada nue-
vo. Según refirió el síndico franciscano, muchos años 
antes el Padre jesuita Bartolomé de Galas pretendió 
fundar en Constantina. aprovechando la cantidad re-
unida a base de limosnas y solicitando que se le con-
cediese. como sede de la nueva fundación, la iglesia 
de la Concepción, como así lo hizo saber al Concejo 
el 18 de marzo de 1667. La respuesta del Ayuntamien-
to fue consultar esta pretensión con dos abogados de 
la Real Audiencia de Sevilla, intervalo de tiempo que 
fue aprovechado por el convento de San Francisco 
para reclamar ante el Consejo de Castilla la paraliza-
ción del colegio jesuita, argumentando no sólo «los 
perjuicios gravísimos que de la referida fundación 
se seguían así a dicho convento como a los demás 
circunvecinos», sino también la legislación vigente, 
en especial la normativa sobre el denominado Servi-
cio de Millones, que prohibía nuevas fundaciones 
conventuales, «asíde hombres como de mujeres, aun-
que fuesen con título de hospederías, misiones, resi-
dencias. pedir limosnas, administrar haciendas o por 
otra cualquier causa o razón». Notificada esta cláu-
sula legal al Concejo de Constantina el 2 de septiem-
bre de 1667, los capitulares, aunque la acataron, co-
municaron al Consejo de Castilla la necesidad de la 
presencia jesuita en la villa, por hallarse «sus vecinos 
y moradores faltos de personas para la predicación 
del Sagrado Evangelio, enseñanza y educación de la 
doctrina cristiana» y no perjudicar en absoluto al 
convento de San Francisco. Los franciscanos contra-
atacaron, consiguiendo del citado Consejo de Castilla 
una Real Provisión, notificada al Ayuntamiento el 11 
de enero de 1678 y por la que se obligaba a éste a 
cumplir con la prohibición de fundar nuevos conven-
tos. Esta restricción, sigue manifestando Don Fran-
cisco de Arellano, cobraba plena actualidad ahora, en 
1749, ante la presencia del Padre Vicente Fernández, 
de Arévalo, jesuita hospedado en casa del presbítero 
Don Cristóbal de Reina, «para principiar fundación 
con crecido caudal de que dicho eclesiástico ha he-
cho donación». Ante ello no pudo por menos que 
oponerse frontalmente, impulsado por la escasez de 
recursos padecida por los franciscanos, que obligó a 
suspender las clases de Gramática y Filosofía que 
antaño impartían. Penuria económica que vendría a 



agravarse con la presencia jesuíta, «pues además del 
crecidísimo caudal que tiene y ha adquirido la reli-
gión de la Compañía con el transcurso del tiempo, 
adquirirá mucho más», amortizando bienes que al 
convertirse en propiedad eclesiástica escapan de esta 
manera al pago de los impuestos. 

Una vez vistos los argumentos de la comunidad 
franciscana, los capitulares fueron emitiendo sus opi-
niones sobre tan controvertida cuestión. El Alferez 
Mayor Don Juan Zambrano manifestó que aun reco-
nociendo la utilidad pública de la tarea docente des-
empeñada por los jesuítas, no se debe menospreciar 
por ello la actividad pastoral del conventodc San Fran-
cisco. por lo que consideraba lo más prudencial pedir 
su opinión no sólo al Consistorio de Sevilla, «con cuya 
luz pueda este Cabildo hacer su informe-, sino a otras 
personas consideradas juiciosas y prudentes «de las 
muchas de que se compone este vecindario, en com-
paración de los pocos capitulares que hay en este 
Ayuntamiento, para que se pueda lograr el fin sin el 
riesgo de la censura», siendo esta propuesta acepta-
da por los demás capitulares presentes. 

Sin embargo, dado que no todos los munícipes 
pudieron asistir a cabildo, el Alcalde Don José 
Zambrano decretó la continuación de la sesión al día 
siguiente. Iniciada ésta, abrió el tumo de palabra Don 
Manuel de Lora Sevillano, expresando que si bien 
acataba las provisiones reales emitidas a favor de los 
franciscanos, no por ello dejaba de pensar «que es 
muy útil y conveniente en esta villa la fundación de 
dicho Colegio para la educación y enseñanza de la 
juventud, de que hay tanta necesidad, como también 
para que el pueblo logre la doctrina cristiana que los 
Padres Jesuítas enseñen, de lo que tanto se necesita, 
pues se compone esta vecindad de más mi! vecinos y 
le consta que muchas personas llegan el caso de ca-
sarse >• ni aun saben (como deben saber) quien es 
Dios ni los misterios de la Santa Fe». A continuación 
Don Juan Zambrano requirió al Alcalde para que, bajo 
juramento, los capitulares expusiesen su opinión, que 
resultó muy variada en matices. Así el Alguacil Ma-
yor Don Luis de Gama expuso «que conoce y sabe 
hay y se experimentan en esta villa inquietudes, de-
pendencias, heridas, desatenciones a los mayores y 
hurtos, lo que se pudiera evitar habiendo buena edu-
cación y enseñanza en la puerilidad, aunque sabe que 
el convento del Señor San Francisco de esta villa ha 
tenido estudios de Filosofía y Gramática, y que ha-
brá catorce o quince años se acabó el curso». El 
Regidor Decano Don Andrés Chacón se manifestó 
favorable al fomento de la enseñanza en la localidad, 
dadas las carencias educativas existentes «por la po-
breza en que se halla y por otras cosas». Don Ma-

nuel de Lora abundó en su intervención en la falta de 
instituciones educativas, señalando que si bien un 
eclesiástico de la localidad, conocido como el Padre 
Hidalgo, dotó con su hacienda una capellanía con la 
condición de que el capellán que la gozase diese cla-
ses de gramática, los franciscanos la abandonaron tras 
haberla atendido durante algún tiempo, «por lo que 
se experimenta de muchos años a esta parte que no 
hay quien dé estudio seguro». La capellanía en cues-
tión pasó finalmente a ser administrada por la corpo-
ración municipal, que en ese momento había desig-
nado como capellán al presbítero Don Francisco de 
Cárdenas, aunque sin obligación docente alguna. 

En sentido contrario al establecimiento de los je-
suítas se pronunció Don Luis de Cárdenas, «a causa 
de que siendo éste un pueblo de tan corto vecindario 
que no alcanza a mil vecinos, hay en él muchas fun-
daciones y obras pías, las que son suficientes para el 
pasto espiritual, entre las cuales se halla el convento 
de monjes de San Antonio del Valle, y asimismo el de 
Santa Clara de religiosas de esta dicha villa, el del 
Señor San Francisco, convento hospital de San Juan 
de Dios y principalmente la Iglesia Parroquial de 
dicha villa, la que se compone de más de veinte y 
cinco sacerdotes, v en ellos tres curas, que con sus 
loables y santas costumbres educan incesantemente 
a todos los fieles». Esto por lo que loca a la atención 
espiritual, pues en lo referente a la enseñanza se cuenta 
con dos maestros de escuela de primeras letras y maes-
tro de gramática. Pero esto no era el verdadero argu-
mento en contra de la fundación jesuíta, que no tarda 
en aflorar en su declaración: la riqueza de la Compa-
ñía de Jesús, que conforma un patrimonio exento del 
pago de impuestos, al igual que el que gozan «las 
demás conventualidades, fábricas de la Parroquial 
de esta iglesia, fundación de capellanías y el todo 
del clero que compone la comunidad eclesiástica». 
Esta concentración de bienes en manos del clero era 
responsable, a j u i c io de Cárdenas, del estado de po-
breza de la localidad, ya que el producto de las pro-
piedades eclesiásticas rentaba más que el todos los 
demás vecinos juntos, y para colmo no contribuían al 
erario real como el de los demás propietarios. Con 
el nuevo colegio jesuila la situación se agravaría 
aun más, «en cuyo supuesto no es conveniente la 
nueva fundación que se pretende ni otra alguna, 
bien sea de religiosas u otros mendicantes que pue-
dan pretender». 

Por su parte, Don Antonio de Irizarri, aun recono-
ciendo las carencias docentes sufridas en Constantina. 
el prestigio de ios jesuítas y la tarea desarrollada por 
los franciscanos, eludió pronunciarse, trasladando el 
debate al Ayuntamiento sevillano. Don Antonio Ruiz 



Oviedo, que desempañaba el cargo de Padre General 
de Menores, señaló escuetamente que compartía la 
opinión de Don Luis de Cárdenas, como sabemos de 
poco disimulada oposición a la Compañía de Jesús. 
El Síndico Personero Don Juan de Arias opinó que 
aun reconociendo la utilidad de la labor de los jesuí-
tas, la tarea pastoral de los franciscanos no le iba a la 
zaga, «pues nos están enseñando todos los días», 
expresando de este modo veladamente su apoyo al 
convento de San Francisco frente a la futura casa de 
la Compañía de Jesús. Por contra. Don Fernando de 
la Barrera y Caro se expresó en el mismo sentido que 
Don Juan Zambrano. es decir, el de pedir opinión al 
Consistorio hispalense. Igualmente se reservó su opi-
nión Don José Fajardo Villalobos, aun reconociendo 
el valor docente de los jesuítas. 

Las declaraciones continuaron en la sesión del día 
18, marcadas por el mismo tono de ambigüedad que 
estamos viendo. Así Pedro de Avila destacaba la buena 
labor tanto de franciscanos como de jesuítas, aunque 
sin pronunciarse ni a favor ni en contra del nuevo 
colegio, opinión también compartida por Juan Cano. 
Don Miguel Meléndez consideraba que la localidad 
estaba suficientemente atendida en sus necesidades 
espirituales al contar con la comunidad de San Fran-
cisco y un prestigioso clero parroquial, y en cuanto a 
la enseñanza se contaba con dos maestros de prime-
ras letras y con las clases que eventualmente impar-
tían gratuitamente los monjes de la Orden de San 
Basilio en el Hospicio que tenían en la localidad. 
Completando este panorama de formación del espíri-
tu, Meléndez nos informa que se rezaba el Rosario 
público por las calles de Constantina, saliendo hom-
bres y mujeres en procesiones separadas desde la igle-
sia de la Concepción, templo en el que radicaban la 
Escuela de Cristo y la de María, instituciones muy 
florecientes en los siglos XVII y XVIII y destinadas 
a la búsqueda de la perfección espiritual mediante 
cultos internos y ejercicios piadosos. En contraste, la 
causa jesuíta fue rotundamente apoyada por Don Sal-
vador Francisco Caballero, destacando las ya sabidas 
cualidades docentes de los miembros de la Compa-
ñía, por lo que consideraba de suma utilidad pública 
su presencia en el proyectado colegio de Constantina, 
aunque reconocía la dificultad legal representada por 
la Real Provisión de 1677, favorecedora de los fran-
ciscanos al impedir la fundación de nuevos conven-
tos. Por su parte, Don Luis de Cárdenas se opuso abier-
tamente a la apertura del nuevo centro jesuita, argu-
mentando «que haciéndose la dicha fundación resul-
tarán muchos perjuicios a el Erario Real». 

Cerrando esta rueda de intervenciones, Don Juan 
Zambrano venía a sintetizar la disparidad de argu-

mentos bajo el denominador común del reconocimien-
to de la benéfica labor docente de la Compañía de 
Jesús, derivando los matices de que unos pondera-
ban la nómina del personal eclesiástico de la villa y 
otros el perjuicio al Erario Real, «sin unos ni otros 
dar razón para venir en conocimiento de la reali-
dad». Fn este punto, su opinión personal participa-
ba de un tono de neutralidad, ya que aun subrayan-
do la importancia de la oferta educativa jesuita. des-
conocía el impacto que la proyectada fundación pu-
diera tener sobre la economía local (otra vez el tema 
de los bienes exentos del pago de contribuciones), 
por lo que trasladaba la emisión del dictamen final 
al Ayuntamiento de Sevilla, para «poner los medios 
al fin de que sin perjuicio de este vecindario y sus 
conventos se consiga lo que más convenga al servi-
cio de Dios y del Rey». 

Entretanto, el día 17 del mismo mes de septiem-
bre de 1749 emitió su opinión el clero secular de la 
localidad, integrado por el Vicario, Curas y Benefi-
ciados de la parroquia de Nuestra Señora de la En-
carnación. que tomando en consideración «el benefi-
cio público, así espiritual como temporal que a esta 
villa se seguirá de dicha fundación», especialmente 
la actividad docente desempeñada por los religiosos, 
recomendaba al Consistorio hispalense la instalación 
de los jesuitas, sumamente necesaria en una pobla-
ción que «componiéndose de más de mil vecinos, no 
se puede en ella mantener un maestro de Gramática 
con la comodidad correspondiente a su persona para 
la enseñanza de la Latinidad tan necesaria a la ju-
ventud». De esta unanimidad sólo se desmarcó un 
pequeño grupo de eclesiásticos que por carta fechada 
dos días después expresaba que. si bien reconocía la 
importancia de la labor pastoral de los jesuitas, las 
necesidades espirituales de la localidad quedaban 
suficientemente cubiertas con los frailes del conven-
to de San Francisco y los demás curas y eclesiásti-
cos. «siendo para todos una continua edificación y 
ayudando aquéllos con sus diarias limosnas a soco-
rrer tan extremas y comunes necesidades como este 
pueblo está padeciendo por la ruina de los tiempos». 
Reforzando esta idea de la autosuficiencia del clero 
local, esta minoría clerical echó mano de un argu-
mento muy utilizado, como antes apuntamos, por di-
versos escritores, políticos, memorialistas, etc. de los 
siglos XVI y XVII para frenar la expansión del clero 
regular: la incapacidad de los municipios para man-
tener una excesiva población conventual, considera-
da por algunos como un auténtico parásito que ali-
mentado con las limosnas del pueblo devoraba tanto 
haciendas privadas como caudales públicos. Este dis-
curso contrario a las comunidades monásticas, justi-
ficativo del proceso desamortizador del siglo XTX, 



podía ser asumido, paradójicamente, por el clero se-
cular, que veía en monjes y frailes a unos competido-
res en la recolección de limosnas y en el control de la 
vida religiosa, especialmente dentro del complejo 
mundo de la religiosidad popular mediante el fomen-
to de determinadas advocaciones y devociones de gran 
arraigo en la colectividad. Por ello no tiene nada de 
extraño que algunos de los sacerdotes seculares de 
Constantina señalasen, en esta carta del 17 de sep-
tiembre de 1749, que «habiendo cuatro conventos (...) 
así de religiosos como de religiosas de distintas Re-
glas. que apenas pueden mantenerse en ella», la fu-
tura casa de la Compañía de Jesús absorbería, a tra-
vés de las donaciones que se le hiciesen para su fun-
dación. dotación y manutención de su comunidad, no 
pocas propiedades inmobiliarias, tanto urbanas como 
rústicas, que quedarían inmediatamente amortizadas 
como bienes eclesiásticas y por ello exentas del pago 
de impuestos, cuyo abono recaería en el resto del ve-
cindario. De ahí la catastrófica predicción de que «lle-
gará tiempo en que / los vecinos / aun no tengan cam-
pos y tierra útil en que poder mantener sus cortos 
sembrados ni apacentar sus ganados, lo que no ayu-
dará poco al adelantamiento de la pobreza, minora-
ción del vecindario y perjuicio de los derechos rea-
les». Poderosas razones que a su juicio superan con 
creces a la oferta de enseñanza y de atención pastoral 
que aportan los jesuítas, «cuando de todo esto está 
esta expresada villa abastecida» y que justifican, en 
definitiva, su oposición a la implantación de la Com-
pañía en la localidad. 

Ante la tardanza en llegar a Sevilla los informes 
solicitados al Ayuntamiento de Constantina, el día 1 
del siguiente mes de octubre os munícipes sevilla-
nos comisionaron al Conde de la Mejorada para que 
reclamase de los capitulares de la localidad serrana 
el informe solicitado-1. 

Entretanto, los f ranciscanos del convento de 
Constantina, sabedores como es obvio de la tormenta 
que se avecinaba, movieron también ficha en defen-
sa de sus intereses, dirigiéndose por escrito al Ayun-
tamiento de Sevilla, que cada vez más claramente se 
erigía en arbitro de la situación por su peso e influen-
cia tanto cerca del Rey como por sus relaciones con 
las ciudades que tenían voto en las cortes, por lo cual 
en última instancia la fundación o no del colegio je-
suíta pendía de la última palabra de los capitulares 
sevillanos. Conscientes de ello, como decimos ios 
religiosos de San Francisco de Constantina, represen-
tados por Fray Juan González, Procurador Mayor del 
convento de San Antonio ae Sevilla y Padre General 
de la Provincia de los Ángeles, expresaron al Cabil-
do sevillano su postura, desglosada en dos puntos: 

I") La fundación ahora pretendida por la Compa-
ñía contaba ya con un antecedente - a l que antes nos 
referimos- que se vio frustrado por la normativa le-
gal del Servicio de Millones, que como ya se vio pro-
hibía nuevas fundaciones conventuales. Por ello, el 
Consistorio hispalense «no debe ni puede hacer la 
súplica que se pule ¡de permitir la Iululación jesuíta / 
a Su Majestad y Señores <le su Real v Supremo Con-
sejo ni tampoco despachar las carras circulares a las 
dichas ciudades de voto en Cortes, porque esto era 
venir contra (...) lo estipulado (...) en las reales con-
cesiones de Millones. (...) por los perjuicios que de 
lo contrario se siguen, no sólo a los pueblos sino tam-
bién a las contribuciones de la Real Hacienda, a que 
no pueden sufragar los bienes de los seculares». 

2o) Igualmente en conexión con el aspecto econó-
mico. verdadero telón de fondo de estos debates y 
razón primordial de los opositores a los jesuítas, el 
franciscano argumenta que teniendo en cuenta la si-
tuación de crisis y penuria que se venía padeciendo 
desde 17CK) (recordemos la crítica coyuntura que su-
frió entonces el país a causa de la Guerra de Suce-
sión), la nueva fundación, que ya en el siglo XVII no 
llegó a término, ahora resultaría especialmente per-
judicial y dañosa, «con cuanta más razón en los tiem-
pos presentes tan pobres y calamitosos, en que m aún 
los propios vecinos se pueden mantener, siéndoles de 
gravamen en algún modo los conventos que hay en 
ella fundados y especialmente los de la Sagnula Re-
ligión de Nuestro Padre San Francisco y que viven a 
expensas de la Providencia y de los fieles, y tanto 
menos podrán éstos socorrerles cuanto más pobres 
estén». Como era previsible que el establecimiento 
de esta nueva comunidad religiosa contase con el res-
paldo económico de «los caudales y haciendas con 
que se han de fundar y los que nuevamente 
adquirieren», la consecuencia más inmediata sería que 
al quedar exentos tales bienes, como todos los de ti-
tularidad eclesiástica, del pago de impuestos, la pre-
sión fiscal aumentaría sobre los vecinos, al descansar 
su abono sobre un menor número de contribuyentes. 
Con ello sólo se conseguiría incrementar la «calami-
dad de los tiempos» que ya venía afectando al propio 
con Trtto de San Francisco, «pues habiendo sido la 
comunidad de dicho convento muy numerosa y man-
tenido estudio de Filosofía para sí y para los secula-
res de dicha villa y de sus contornos que quisiesen 
aprovecharse, y donándole a la Provincia ¡de los 
Angeles I la villa una ermita de Nuestra Señora de la 
Concepción con la obligación de dicho estudio y de 
enseñar primeras letras y otras obligaciones que 
aceptó la Provincia y puso en práctica y está siempre 
pronta a cumplirlo, no ha podido continuar a causa 
de no poder mantener dicha villa ni los lugares veci-



nos con sus limosnas la expresada comunidad, que 
hoy se halla reducida a un corto número de indivi-
duos. que apenas se pueden mantener aun de lo más 
preciso». Ante esta situación de extrema penuria, que 
amenazaba con afectar a los conventos de otras loca-
lidades vecinas. Fray Juan González solicitaba que 
se denegase la fundación pretendida por los jesuíta, y 
si no fuese posible, que este asunto se tramitase ante 
el Real y Supremo Consejo de Castilla. 

Examinada por el Cabildo sevillano esta petición 
el día 6 de octubre, acordó tenerla en cuenta junto 
con el informe remitido por el Ayuntamiento de 
Constantina4. 

Los trámites siguieron su curso y en la sesión ca-
pitular del Concejo de Sevilla celebrada dos días des-
pués se abordó el tan debatido proyecto fundacional5. 
En ella, el Conde de la Mejorada, que como sabemos 
desempeñaba el cargo de Procurador Mayor, expuso 
que el informe emitido por el Ayuntamiento de 
Constantina no aportaba demasiada luz sobre la cues-
tión. dada la división de pareceres existente, compar-
tida como también se vio por los eclesiásticos de la 
localidad. Pero a pesar de las voces en contra de los 
jesuítas, el Procurador Mayor, aun reconociendo la 
prudencia con la que debía analizarse el asunto, de-
sarrolló en su intervención un encendido elogio de la 
Compañía de Jesús, que después vio la luz en papel 
impreso6, en el que echaba mano de las mismas ideas 
lanzadas por los partidarios de los jesuítas, como el 
apoyo del Papado a la Compañía, su actividad en el 
campo de la docencia, la predicación, etc. A juicio 
del Conde de la Mejorada, el prestigio que rodea a 
los hijos de San Ignacio debe vencer todos los obstá-
culos legales que se opongan a la expansión de la 
Compañía, como la normativa del servicio de Millo-
nes que prohibía «el que los concejos o ayuntamien-
tos den por sí licencias para fundar nuevas casas 
religiosas», pero que no impide el que las corpora-
ciones municipales puedan interceder ante la Coro-
na a fin de que se dé licencia para la fundación de 
nuevas comunidades religiosas. En cuanto al polé-
mico aspecto de la exención de impuestos, argumen-
to lanzado por los opositores a la fundación jesuíta, 
quedaba automáticamente soslayado al haberse lle-
gado a un acuerdo, durante el reinado de Felipe V, 
entre la corona española y el Papa Clemente XII, en 
virtud del cual los bienes de las nuevas fundaciones 
eclesiásticas contribuirían al erario público. Y otra 
de las razones esgrimidas por los contradictores, que 
era la del empobrec imiento de la población de 
Constantina, tenía fácil réplica con el ahorro que los 
vecinos iban a experimentar al no verse obligados a 
gastar dinero en enviar a sus hijos a estudiar fuera 

del pueblo. Ante este cúmulo de argumentos favo-
rables al establecimiento de los jesuítas, proponía a 
la corporación municipal sevillana escribir al Go-
bernador del Consejo de Castilla «a fin de que pol-
los motivos expuestos se digne conceder la licencia 
que por parte de la Compañía se pule, sirviéndose 
igualmente Su Majestad de librar su Real Orden 
para que las ciudades de voto en cortes den el co-
rrespondiente consentimiento». 

El elocuente verbo del Conde de la Mejorada de-
bió convencer a la corporación municipal para que se 
adhiriera a la causa de los jesuítas en Constantina, ya 
que a finales de este mes de octubre de 1749 consta 
que el Cabildo hispalense había escrito al Goberna-
dor del Consejo de Castilla -que entonces lo era el 
Obispo de Barcelona- intercediendo a favor del tan 
traído y llevado colegio . Igualmente se envió carta 
al Rey exponiéndole los consabidos beneficios que 
se derivarían del futuro colegio, documento que igual-
mente se dio a la imprenta pero en el que no consta su 
fecha de redacción ni envío, pero que debe situarse 
por estos días". La Compañía también contó en esta 
ocasión con el apoyo de la Mitra sevillana, ocupada a 
la sazón por Don Francisco de Solís Folch de Cardo-
na, quien desde su residencia de verano en la locali-
dad sevillana de Umbrete se dirigía por carta fechada 
el 28 de dicho mes al Rey, intercediendo en favor del 
proyectado Colegio de Constantina no sólo con el ar-
gumento de la ya consabida buena fama de los jesuí-
tas. sino con la exposición de las necesidades del pro-
pio pueblo, «que pasa de más de 1.500 vecinos, que 
su clero se compone de más de 30 presbíteros, que en 
él no hay escuelas públicas de primeras letras ni gra-
mática para instruirá la juventud»9. 

Después de tantos tiras y aflojas, paradójicamen-
te le perdemos el rastro a la recta final del proceso 
fundacional del colegio, es decir, la definitiva insta-
lación de los jesuítas en la localidad, que debió ir 
acompañada de todo el fasto y ceremonial que rodea-
ba cualquier acto fundacional de un establecimiento 
religioso: toma de posesión de la casa que serviría de 
sede a la comunidad, bendición de la capilla, instala-
ción del Santísimo Sacramento, etc., aspectos de los 
que no hemos conseguido localizar noticias, lo que 
nos impide fijar una fecha exacta para la presencia de 
la Compañía en Constantina, aunque no debió distar 
mucho de la de los debates fundacionales. No obs-
tante, el Colegio, que estuvo situado como veremos 
en la actual calle Mesones, debió ir consolidando con 
rapidez su presencia en la villa, apareciendo en los 
años centrales del siglo XVIII dotado con un no des-
preciable patrimonio inmobiliario compuesto tanto 
por fincas urbanas como rústicas. De este acervo pa-



irimonial nos podemos hacer idea gracias a una mi-
nuciosa relación de las propiedades de los conventos 
de la archidiócesis sevillana, fechada en 1763"', esti-
mando López Martínez que proporcionaba a la co-
munidad unos ingresos de 8.245 reales al año" . 

Las propiedades urbanas consistían en la casa don-
de residía la comunidad en la plaza de San Sebastián 
(quizás como sede provisional para pasar más tarde a 
la calle Mesones), otra casa en la calle de la Carnice-
ría. un horno de pan en la Costani l la de Santa 
Constanza y dos bodegas, en las calles Erizos y Ála-
mos. respectivamente. 

Las propiedades rústicas, ubicadas en el término 
municipal de Constantina, se dedicaban a los siguien-
tes aprovechamientos agrícolas: 

a) Sembradura de secano. 

Son tierras de muy escasa calidad, en las que sólo 
se obtiene una cosecha cada diez o quince años, que 
apenas permite alimentar a la comunidad, quedando 
muy poco para la venta. A este respecto los jesuítas 
contaban con este tipo de suelos en el sitio de las 
Doncellas y en el pago llamado de Rinconmalillo, en 
el que además existía una vivienda con viga, lagar y 
bodega. 

b) Viñas: 

Como se sabe, la vid gozó de amplia extensión en 
la comarca en siglos pasados . Los jesu í tas de 
Constantina poseían la heredad denominada de San 
Ignacio, que estaba dotada de caserío con viga, lagar, 
bodegas y molino de aceite. Igualmente contaban con 
viñas en el citado pago de Rinconmalillo y en el sitio 
de la Fuente Santa. 

c) Cultivos de huerta v frutal: 

Disponían de arboleda frutal en su hacienda de 
San Ignacio. 

d) Olivar: 

Repartido entre la hacienda de San Ignacio, sitio 
de las Doncellas, Cerro de la Morería, la Urdana, el 
Naranjo, la Dehesilla, la Fuente Santa, Santa Catali-
na, Molino Blanco, la Sepultura, Rinconmalillo, las 
Caleras, la Fuente de Móstoles y la Lobera 

e) Otros aprovechamientos-

Aquí se puede señalar la explotación de un col-
menar, que rentaba 33 reales anuales, y un castañar 
en la citada hacienda de San Ignacio. 

3. El fin de la presencia jesuíta en Constantina: el 
decreto de expulsión de Carlos III. 

Poco tiempo pudieron disfrutar los jesuítas de 
Constantina de este acervo patrimonial, ya que a los 
pocos años fueron víctimas de la expulsión decretada 
por el gobierno de Carlos III. Este controvertido epi-
sodio de la historia de España ha sido objeto de abun-
dantes trabajos, a los que remitimos por lo que nos 
limitaremos aquí a exponer las líneas maestras del 
mismo para disponer del marco adecuado en el que 
encuadrar las incidencias sufridas por la fundación 
jesuíta de Constantina en aquella crítica coyuntura 
para los hijos de San Ignacio. 

En efecto, a mediados del siglo XVIII se desen-
cadenó una hostil campaña contra los jesuítas, ata-
que que se inseita dentro de la pugna Iglesia - Estado 
en la época del Despotismo Ilustrado. Los jesuítas, 
principal bastón de la Iglesia católica durante la 
Contrarreforma, se encontraban en una posición dé-
bil frente al regalismo estatal propio del siglo de la 
Ilustración. A la vez que se les consideraba como re-
presentantes de la política papal dentro de los Esta-
dos, eran objeto de animadversión por parte de algu-
nos sectores de la propia Iglesia y por los políticos 
regalistas, que no dudaron en promover una encona-
da campaña encaminada a la disolución de la Orden, 
meta que finalmente conseguirían. Así, fueron expul-
sados de Portugal en 1759 y de Francia en 1764. En 
España, Carlos III ya desde su llegada al trono en 
1759 se mostró hostil hacia ellos. Tras el motín de 
Esquilache en 1766, los políticos reformistas, enca-
bezados por Aranda y Campomanes, iniciaron una 
serie de investigaciones secretas encaminadas a acla-
rar la implicación de los jesuítas en dicho motín e 
investigar sus anteriores actividades, atribuyéndoles 
una actuación antiestatal que fue utilizada como pre-
texto para decretar su expulsión de los reinos espa-
ñoles el 27 de febrero de 1767, con la anuencia de la 
jerarquía y de las otras órdenes religiosas, que fue 
llevada a la práctica entre el 31 de marzo y el 2 de 
abril, y en las Indias entre los siguientes meses de 
junio y julio, obligando a los hijos de San Ignacio a 
un largo y prolongado exilio, que tendría como colo-
fón la disolución de la orden por Clemente XIV el 21 
de julio de 1773, no siendo restablecida hasta 1814 
por el Papa Pío VII. 

La expulsión vino acompañada de la incautación 
de los bienes y propiedades de los jesuítas expulsa-
dos: documentos, libros, títulos de renta o propie-
dad, caudales, alhajas y ornamentos de sus iglesias, 
etc. Este expolio, que podemos considerar como un 
e n s a y o de las. p o s t e r i o r e s d e s a m o r t i z a c i o n e s 



decimonónicas, a las que anuncian y preceden, bene-
fició en esta ocasión, a diferencia de lo que ocurrió 
en el siglo XIX, no sólo al Estado, sino también y 
paradójicamente al resto de la Iglesia. Si los colegios 
y casas de residencia que quedaron vacías a la salida 
de sus moradores se dedicaron a diferentes usos, es-
pecialmente educativos y asistenciales. los templos 
jesuítas se transformaron en ayudas de parroquia, bajo 
la jurisdicción eclesiástica ordinaria, o bien pasaron 
a ser regidos por otras comunidades, quienes acaba-
ron beneficiándose de la transferencia patrimonial que 
suponía convertirse en dueños de estas iglesias y de 
su contenido en piezas artísticas, como retablos, es-
culturas. pinturas, ornamentos y vasos sagrados, que 
en no pocas ocasiones fueron redistribuidos entre otros 
templos. 

El Consejo de Castilla será el organismo encarga-
do de atender al destino que se daría a los bienes de 
los regulares expulsados, nombrando a los comisio-
nados encargados de elaborar los inventarios de cada 
una de las casas de la Compañía, quienes además se 
encargarían de la administración de dichos bienes, 
procediendo a la venta de los productos perecederos, 
granos, ganado y aperos, realizando los arrendamien-
tos de las fincas ocupadas y cobrando las deudas de-
bidas a los colegios de la orden". 

En el caso de Constantina, el proceso de extinción 
de los jesuítas generó abundante documentación, hoy 
dispersa por diversos archivos. Así tenemos referen-
cias de que en el Archivo Histórico Nacional14 se con-
servan varios expedientes sobre la liquidación de lo 
que en la época se denominó las «temporalidades», 
es decir, el patrimonio económico de los jesuítas en 
la localidad, que se escalonan entre 1767 y 1794. do-
cumentación que no hemos tenido oportunidad de 
consultar y que sin duda vendrá a completar este tra-
bajo, planteado como un punto de partida para futu-
ros estudios, que deberán contar igualmente con otros 
documentos sobre el colegio de Constantina de los 
que hay referencias de su existencia en el Archivo 
Histórico de la Provincia de Andalucía de la Compa-
ñía de Jesús en Granada, el de la Provincia de Toledo 
de la misma institución, localizado en Alcalá de 
Henares, y en el Archivo Histórico del Santuario de 
San Ignacio en Loyola15. 

Para esta ocasión nos tendremos que contentar con 
la documentación sobre la supresión del Colegio de 
Constantina conservada en el Archivo General del Ar-
zobispado de Sevilla, que nos aporta interesantes da-
tos sobre el final de esta fundación jesuítica de tan 
corta vida en comparación con los restantes estable-
cimientos religiosos de la localidad. 

Una vez expulsados los jesuitas en 1767. sin que 
conozcamos la fecha exacta de su salida de la pobla-
ción. el siguiente paso por parte de las autoridades 
era abordar el destino de sus bienes, cuestión de la 
que nos han llegado noticias centradas en la utilidad 
dada al edificio del Colegio y a los ornamentos sa-
grados de la que fue su iglesia"'. AI año siguiente de 
la expulsión, el I I de diciembre de I 768 Don Anto-
nio Nicolás de Ocaña. Vicario de Constantina. expo-
nía a la autoridad eclesiástica «que la tasa que en 
esta villa era de los Regulares de la Compañía no se 
necesita para parroquia ni ayuda, por estar la prin-
cipal que hay situada en medio del pueblo y dicha 
casa a poca distancia de ella, ni advierto destino que 
se le pueda dar de utilidad pública, como no sea hos-
pital para mujeres enfermas, que no lo hay en esta 
villa v hace bastante falta, pero para esto era preciso 
arbitrarle renta porque no lo hay. mediante que el 
caudal de dichos Regulares esleí destinado a las es-
cuelas». La finalidad propuesta por el Ayuntamiento 
de Constantina era efectivamente habilitarlo como 
Casa de Pupilaje para doce alumnos, seis de primeras 
letras y los otros seis de latinidad, como así lo expre-
sa el Conde de Campomanes cuando, por carta fe-
chada en Madrid el 7 de febrero de 1769 se dirige al 
Arzobispo de .Sevilla para solicitarle su opinión so-
bre el destino que había que dar al colegio y sus orna-
mentos . vasos s ag rados y a l h a j a s . El p re lado 
hispalense, que todavía lo era el Cardenal Solís. de-
cidido protector de los jesuitas como ya se vio. con-
testó el siguiente día 15 aconsejando el uso docente 
del inmueble y que se aprovechasen los ornamentos 
y vasos sagrados de su Oratorio para el servicio de la 
Parroquia, «mediante a que ésta, como todas las más 
de este mi Arzobispado, se hallan bastantemente es-
casa de ellos». 

Aceptando las sugerencias hechas tanto por el 
Cons is to r io de Cons tan t ina c o m o por la Mitra 
hispalense, el Consejo de Castilla resolvió, por real 
cédula de 26 de agosto de 1769. destinar en efecto el 
edificio del ex-Colegio jesuíta para las proyectadas 
escuelas. Y en cuanto al Oratorio o capilla del mis-
mo, quedaría cerrado al culto con las formalidades 
previstas por el Derecho canónico y siguiendo el ri-
tual prescrito por la liturgia para tales casos, «repar-
tiéndose los ornamentos y vasos sagrados de él entre 
las iglesias parroquiales pobres de aquella villa y dió-
cesis. prefiriendo las más necesitadas», misión cuyo 
cumplimiento quedaba encomendado al Arzobispa-
do de Sevilla. 

En cumplimiento de lo ordenado por el gobierno 
de la nación, el 7 de noviembre de 1769 Don José de 
Aguilar y Cueto, Provisor del Arzobispado, designó 
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al Vicario de Constantina para que llevase a la prácti-
ca los nuevos decretos, formando inventario de los 
ornamentos y vasos sagrados, documento que debe-
ría remitir ai Provisorato, sin olvidarse además de 
señalar las necesidades de útiles litúrgicos que pade-
cían los templos de la localidad, que podrían de este 
modo suplir sus carencias con el despojo de los jesuí-
tas. Aunque el criterio imperante era destinar los ense-
res litúrgicos y piezas artísticas de los templos jesuitas 
andaluces al servicio de las iglesias de las Nuevas Po-
blaciones que en Sierra Morena y la Campiña se esta-
ban fundando en estos mismos años bajo la supervi-
sión del Intendente Pablo de Olavide, la intención de 
los obispos iba más bien por el camino de remediar 
con el patrimonio incautado a la Compañía de Jesús la 
pobreza del ajuar de algunos de sus templos diocesanos. 
En nuestro caso, desde Constantina el Licenciado Don 
Bernabé Antonio de Huerta Serrano había sugerido, 
en su carta del 6 de noviembre del propio año. aprove-
char tales ornamentos sagrados para el servicio de la 
iglesia de la entonces aldea de Las Navas, que «no tie-
ne cáliz ni ornamentos algunos, pues todo lo que sirve 
en ella es prestado por esta parroquia, y con total au-
sencia de medios para surtirse, por no tener fábrica ni 
rendimientos algunos». 

Llegados a este punto perdemos la pista sobre el 
f inal de este ep isodi o de la vida re l ig iosa de 
Constantina y de las vicisitudes sufridas por el e x -
colegio jesuita, cuyo inmueble llegó en pie al siglo 
XX y al que se refieren, en la década de los cuaren-
ta, los autores del Catálogo arqueológico y artísti-
co de la provincia de Sevilla, quienes lo localizaron 
en el número 5 de la calle Mesones 1 7 : «Aspecto so-
lariego y escudo señorial. Se conservan restos de 
un patio donde vimos un arco angrelado, otros apun-
tados sobre soportes clásicos y elementos de carác-
ter regional». Desaparecido este caserón, la huella 
jesuita ha pasado a convertirse en una presencia ya 
fantasmal pero que forma parte, en definitiva, de 
nuestra densa y rica historia local y que hemos que-
rido rescatar del olvido. 

S. H. G. 

NOTAS: 
1 ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL DE SEVILLA (en ade-
lante, A.H.M.S.), sección XI (Papeles del Conde del Aguila), tomo 
47. documento 37: Expediente de 1749, sobre la fundación de un 
Colegio de la Compañía de Jesús en la villa de Constantina. 
2 A.H.M.S., sección X (Actas Capitulares), Ia Escribanía, libro 
46 (1748 - 1749), folio 270 recto y vuelto. 
5 Idem, folio 288 recto. 
4 Idem, folio 297 vuelto. 

' Idem, folios 301 recto - 305 vuelto. Debo esta referencia docu-
mental al amigo e investigador Francisco Javier Gutiérrez Núñez. 
" A.H.M.S.. sección XI (Papeles del Conde del Aguila), tomo 12 
(en fol io) , d o c u m e n t o 18 Informe del Señor Conde de la 
Mejorada. Veinticuatro y Procurador Mayor de Sevilla, favora-
ble a la fundación de un Colegio de Jesuítas en la villa de 
Constantina v acuerdo de la ciudad en consecuencia. Existen 
oíros ejemplares de esie impreso, en el mismo Archivo, sección 
XIII (Papeles Importantes) - Siglo XVIII. t omo 13. documento 
17. y en la Biblioteca Capitular y Colombina, tomo de Papeles 

de ta Compañía de Jesús, signatura 1 6 - 7 - 7 . , 

A H.M.S.. sección X (Actas Capitulares), Ia Escribanía, libro 
46 (1748 - 1749Idem. folio 320 recto y vuelto. 

* A.H.M.S.. sección XI (Papeles del Conde del Aguila), t omo 12 
(en folio), documento 19: Copia de carta, escrita por la ciudad 
al Rey sobre fundación de un Colegio en la villa de Constantina. 
Otro ejemplar, en el propio Archivo, en sección XIII (Papeles 
Importantes) - Siglo XVIII. tomo 13. documento 16. 

* A R C H I V O G E N E R A L DEL ARZOBISPADO DE SEVILLA 
(en adelante. A G A S.), sección III (Justicia), serie Colegios. 
Conventos y Hospitales, legajo 3367 - A. 

"' A R C H I V O DE LA CATEDRAL DE SEVILLA, sección II 
(Mesa Capitular), libro 1174: Pueblos que en los de este Arzobis-
pado poseen fincas comunidades eclesiásticas v Regulares, 
exclusas las de las órdenes de Santo Domingo y San Juan de 
Jerusalén (1763). folios 298 vuelto - 302 recto. 
" LOPEZ MARTINEZ. Antonio Luis: " Patrimonio económico 
de las órdenes religiosas en la Sierra Norte durante el siglo XVIII 
". en Actas del V Congreso de Profesores - Investigadores. Hes-
pérides, Sevilla, 1987. Pág. 348. 
12 Algunas síntesis de este episodio pueden verse, entre otros, en 
GARCIA VILLOSLADA. Ricardo: " Jesuitas ", en Diccionario 
de Historia Eclesiástica de España, vol. II. C.S.I.C.. Madrid. 1972. 
Págs. 1235 - 1236: EGIDO. Teólancs: «La expulsión de los je -
suítas de España», en Historia de la Iglesia en España. B.A.C., 
Madrid. 1979. Vol. IV (La Iglesia en la España de los siglos XVII 
y XVIII). págs. 745 - 792: HUGHES. Philip: Síntesis de ¡listo, 
ria de la Iglesia. Editorial Herder. Barcelona. 1986. Págs. 257 -
263: MARTIN RIEGO. Manuel: «Sevilla de las Luces», en His-
toria de la Iglesia de Sevilla. Editorial Castillejo. Sevilla. 1992. 
Págs. 557 - 560: VIGUERA. Enrique de la: Carlos III y los Je-
suitas. Sevilla. 1996. 
13 LÓPEZ MARTÍNEZ, Antonio Luis: «El patrimonio económico 
de los jesuitas en el Reino de Sevilla y su liquidación en tiempos 
de Carlos III». en Archivo Hispalense n.° 217 (1988). pág. 41. 
14 GUGLIERI NAVARRO. Araceli: Documentos de la Compa-
ñía de Jesús en el Archivo Histórico Nacional. Madrid. 1967. 
Pág. 54 
15 S O T O ARTUÑEDO. Wenceslao: «Fuentes para el estudio de 
los colegios jesuitas andaluces en la Edad Moderna», en Actas 
del III Congreso de Historia de Andalucía. Historia Moderna, 
vol. IV. Cajasur. Córdoba. 2003. Págs. 470-471. 
16 A.G.A.S. , sección II (Gobierno), serie Órdenes Religiosas 
Masculinas, legajo 10. expedientes 5/1 y 5/2: Constantina. Sobre 
aplicación y destino de la Casa de residencia e iglesia que fue de 
los Regulares de la Compañía. 

" H E R N Á N D E Z DÍAZ, José' - S A N C H O C O R B A C H O . Anto-
nio - C O L L A N T E S DE T E R Á N , Francisco: Catálogo arqueo-
lógico y artístico de la provincia de Sevilla, vol II. Sevilla. 1943 
Pág. 338. 
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investiga! conseguiremos un cuerpo sano y una men-
te repleta Je placenteras sensaciones. 

El hombre actual, el habítame de las grande ur-
bes. cuya mirada suele a veces perderse en pardos 
horizontes donde las siluetas de los ¡irises bloques de 
cemento se confunden con el coloi plúmbeo del cie-
lo. cargado frecuentemente- de polín. ion contaminan-
te. necesita recuperarse de esc csiie- continuo al que 
la agitada vida que lleva le somete, y encontrar en 
otros lugares y en determinados momentos la paz y 
sosiego de la que gozaron sus ancestros en pasadas 
generaciones y de la que hoy por imponderables de 
los tiempos se siente apartado y excluido. 

Sera la sierra, como no. con MIS paisajes multico-
lores. con sus formas suaves y alomadas, rotas por los 
cursos lluviales de sus arroyos y riveras, la que cierta-
mente le proporcione ese bienestar y tranquilidad que 
su maltratado organismo le viene requiriendo. 

Y no habrá forma mas práctica, más eficaz y 
r epa rado ra de d i s f r u t a r de la na tu ra l eza que 
adentrándose en ella, como ahora hacen |óvenes 
sendenstas de ambos sexos venidos de otras partes, 
explorando sus lugares más recónditos, recorriendo 
y admirando todo lo que de forma constante nos ofrece 
y muestra, y asi' con esa sabia inquietud de caminar e 

Hoy. muchos de estos parajes, pueden 
haber cambiado su fisonomía y también la po-
sibilidad de llegar a ellos por lo que parece 
conveniente indicar en este escrito aquellos 
otros por los que aun puede seguirse caminan-
do libremente, sin obstáculos que nos impidan 
hacerlo. 

De chaval, recuerdo que paseábamos por cual-
quier lugai y dirección pues el campo no ponía trabas 
con las alambradas y mallas de ahora Iniciábamos 
nuestras andaduras un nutrido grupo de muchachos 
por la Lobera para acceder a Gibarrayo por su parte 
oriental y al llegar a lo más alto de éste contemplába-
mos los ues pinos en uno de sus montículos, mos-
trándose gallardos y arrogantes a todo aquél que tran-
sitaba poi la carretera de La Puebla y elevaba la vista 
hacia las alturas Je cerros tan majestuosos Allí pará-
bamos parte de la tarde |ugando a policías y ladrones, 
ocultándonos entre los frecuentes matorrales que sal-
picaban el paisaje y en donde éramos descubiertos 
por nuestra perra Faida que colaboraba con los "agen-
ies de l.i lev". 

f-n oirás ocasiones encaminábamos nuestros 
pasos a los Riscos de Puche atravesando Valí Bernar-
do. finca propiedad de Eduardo Baquero cuyo carril 
se inicia poco antes de llegar al km. 3 de la ya citada 
carretera de La Puebla 

En estos riscos disfrutaríamos del inconfundi-
ble panorama que ellos muestran y nos daríamos al-
gún que otro remojón en las cristalinas aguas del arro-
yo que le da su nombre 

La "Jesilla". el Castillo, el Rebollar, etc., etc., 
también serían lugares frecuentes en nuestras corre-

rías y escarceos juveniles. 

De entre los matorrales parece emerger uno de los pétreos riscos de Puche. 

Sendero de los Castañares. Partiendo del 
final de la calle Venero se toma un camino de 
tierra con ligera pendiente hacia arriba deno-
minado "Camino de las Erillas", que discurre 
encajonado entre antiguas paredes de lajas de 
piedras con abundante y variada vegetación 
que, en algunos sitios, forma una bóveda sobre 
el camino. Robles, quejigos, cerezos, olmos. 



durillos, hiedras, endrinos, castaños, cornicabras \ 
madroñeras , además de otras muchas es peí íes 
jalonaran nuestro paso 

Entre huertos de frutales > antiguos lagares, 
poco a poco, nos internaremos en los castañares 
Estos, progresivamente aprisionan el «.-animo hasta 
subir a lo alto del cerro l na ve/ arriba, rodeado de 
añosos olivares, puede disfrutarse de una hermosa 
panorámica. Desde aquí se continua el regreso al 
casco urbano por el camino de las "Tres Portas Je 
jando a nuestra derecha el "Cerro del Almendro", 
con muñones de paredes de piedras que denotan un 
primitivo asentamiento de población en este lugar 
Como final del recorrido llegaremos al mirador del 
Castillo desde donde podremos observar unas mag-
níficas v islas de nuestra localidad asentada sobre el 
Valle lie la ( Isa 

Con un recorrido de 8 knis . este sendero no pre-
senta dificultad alguna, pudiendo hacerse a pie o en 
bicicleta 

Camino de la Jurdana. Se inicia en la ladera 
occidental del Parque "El Castillo" discurriendo a lo 
largo de su trazado entre paredes de piedras trabadas 
que limitan el camino con las tincas u las que tieiu 
acceso Se trata de una ruta muy utilizada en «»tros tiem-
pos tanto por pobladores como por trashumantes 

La denominación genérica de "La Jurdana' se 
toma de la finca del mismo nombre la cual alberga una 
antigua fuente de manantial cuya fuerza freática se des-
borda en períodos de lluvias sirviendo a nivel popular 
para calibrar el potencial de agua del municipio 

En su discurrir se observarán muy diversas pa-
norámicas. permitiéndonos acercarnos a una llora 
autóctona conformada por jari-.s. "inatagallos". pera-
les silvestres, un pequeño bosque en galena de .lla-
mos. asi como plantas termofilast pitas i. etc 

Las formaciones calizas, muy frecuentes en esta 
zona, se exponen a la vista del caminante consmnie-
mente a lo largo de este camino. 

Entre las explotaciones que existen en el reco-
rrido se incluye la Huerta de la Teja, cuyas instala-
ciones poseen un rico contenido etnográfico por las 
técnicas de transformación agrícola que en épocas an 
tenores albergo 

La cueva de la Sima y la proximidad de las 
ruinas de la Ermita de la Yedra son elementos de 
una especial singularidad, cuyas piedras hablan de 
historia local y encierran hermosas leyendas de 
sabor popular. En la misma medida el barrio de la 
Morería invita a detener el camino hasta perderse 
en el laberinto de sus calles. Las caracterísiicas del 
recorrido permiten hacerlo a pie, en bicicleta de 
" >ntañ i o a-caballo. 

Sendero Molino del Corcho. H agua, la som-
bra v la e x u b e r a n t e vida animal copan el 
protagonismo El camino se inicia en el cartel insta-
lado en la Isla Margarita, en la Rivera del Huesna 
t Carretel a di San Nicolás a Cazallai. aunque puede 
inicial se también desdi la estación Je tren de la linea 
( azalla-Constaniina. desde un camino que sale mu\ 
cerca Jel paso a nivel 

Empezaremos marchando no abajo por la ribe-
ra. deleitándonos con una de las zonas Je mas valor 
ecológico del Parque Natural 

l n magnífico bosque Je galería impresiona al 
paséame con alisos sauces, fresnos, álamos negros v 
arbustos propios di zonas muy húmedas La launa 
también es de -jxan valor, con enorme variedad de aves 
v mamíferos propios de esc hábiiat como la nutria 

\ lo largo del camino se puede descansar en la 
zona recreativa Molino del Corcho, antes que. por la 
otra orilla, iniciar el camino de regreso de agradables 
vistas v bien señalizado 

Sendero de Constantina-C erro del Hierro. Sa-
limos ele Constantina en dirección a la Ermita de la 
Virgen Jel Robledo, situada a unos 2'i kms al no-
roeste de la población Los primeros ~ kms transcu-
rren por carretera asfaltada Al final de la misma en 
cintramos una prolongada subida hasta el mirador 
Jel Robledo situado en el Puerto del Cerro Negrillo, 
donde encinas, castaños, alcornoques, monte bajo y 
robles componen un agradable contraste de color 

El resto del sendero se hará por un camino de 
tierra de suave pendiente pasando junto a la Fuente 
del Escorial, abrevadero de ganado, clasificado en la 
red de vías pecuarias Mas adelante, y una vez aban-
donado el camino principal, nos encontraremos por 
la izquierda una antigua mina de barita, hoy día sin 
explotar Continuando nuestro sendero llegaremos al 
( erro Hierro donde nos impresionará la espectacula-
ridad de su paisaic rocoso modelado por la acción del 
agua a lo largo de cientos de miles de años Por el 
inienoi del karst asi se denomina a este tipo de pai-
sa|i podemos realizar un itinerario perdiéndonos por 
sus intrincados callejones repletos de vegetación Lle-
saremos finalmente al poblado del Cerro del Hierro 
que conserva la estructura de sus calles conforme fue 
construido por los propietarios de la mina de nacio-
nalidad inglesa a finales del siglo XIX 

Camino del Callejón de Pistolo. Este sendero 
que se inicia en el callejón de dicho nombre transcu-
rre entre olivares, encinares y matorral mediterráneo 
hasta el Charco para desembocar en el carril de los 
Porrejones a unos 5 kms del inicio Luego tras atra-
vesar la carretera de Constantina-Lora del Río, entra-
remos en la finca Pedrechal para ir subiendo y pasar 
«i la de Puente el Negro, donde tras bordear el panta-



Ruta el Corde l de 
Extremadura. Transcurre por la 
viña de González, los Pozos de la 
Nieve, Villa Lucía y Villa de Marín. 
De 1472kms.,672 por carretera y 8 
por sendero. Desnivel: 60 metros. 
Ciclabilidad: 100%. Dificultad téc-
nica. Baja-media. Dificultad física: 
Baja-media. Duración aproximada 
2 horas. 

Una pronunciada bajada del Callejón Pistolo que luego inicia una empinada cuesta 
para seguir hacia la Tambora v el Charco. . 

no que en ella existe llegaremos a los eucaliptos que 
hay frente al carril de la Huerta de la Teja Recorrere-
mos aproximadamente unos 15 kms., pudiéndose 
hacer el trayecto indistintamente a pie, a caballo o en 
bicicleta. 

Estos, posiblemente sean nuestros senderos más 
frecuentados y conocidos. Existen otros de los cuales 
los alumnos internos, en la residencia "Los Pinos" de 
nuestra ciudad, de actividades físico-deportivas, me 
han proporcionado unas fichas técnicas, con datos 
muy sintetizados, los cuales incluyo aquí para com-
plementar este escrito. 

Ruta del águila (o Ruta Vereda del Alcornocal 
de las Animas). Pasa por el cortijo de los Linoveros. 
cortijo del Molino Prusiano, cortijo del Duende y Casa 
de la Manteca. De 24 kms., 20 por carretera y 4 por 
camino. Desnivel: 140 metros. Ciclabilidad (posibi-
lidad de ir en bicicleta): 100%. Dificultad técnica: 
Baja-media. Dificultad física: Baja-media. Duración 
aproximada: 2 ' / , horas. 

Ruta Yeguada del Diabolo. 
Pasa por Casilla de Páez. cortijo de 
San Isidro y cortijo de Santa Catali-
na. De 24 kms., 22 por carretera y 2 
por pista. Desnivel: 130 metros 
Ciclabilidad: 100%. Dificultad téc-
nica: Baja-media. Dificultad física: 
Baja-media. Duración aproximada: 
2 horas. 

Ruta la Casa del Alemán. Presenta la peculia-
ridad de ser un recorrido inverso a la Ruta de los Cas-
tañares. pasando por el caserío de la Playa. De 7 kms., 
los 7 por senderos. Ciclabilidad: 95%. Dificultad téc-
nica: Baja-media. Dificultad física: Baja-media. Du-
ración aproximada: 40 minutos. 

No cabe duda que recorriendo estos itinerarios, 
que nuestra zona nos ofrece, ya brille el sol en todo 
su esplendor, ya los galopantes nimbos, impulsados 
por el viento, oscurezcan el azul del cielo vaticinando 
la tormenta que se acerca, siempre nos sentiremos en-
vueltos en los aromas que sus plantas desprenden, 
apresados por los encantos sin par que la vista nos 
proporciona, arropados por el calor y la acogida de 
sus gentes... 

M. Jerónimo Lluch Lluch. 

Bibl iograf ía Los datos han sido obtenidos de Internet 
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PRÓLOGO 

COMUNICACIONES Y PROGRESO 

Las comunicaciones por carretera con la Sierra Norte de Sevilla, o mejor dicho con la 
Sierra de Constant ina cuyo nombre se remonta al menos a la Baja Edad Media, e igualmen-
te las intercomunicaciones dentro de la comarca, no se han armonizado al compás del 
progreso, lo cual se ha venido traduciendo en una clara y creciente remora en el desarrollo 
económico de la sierra, aunque influyendo también otras causas . 

En las últ imas décadas algo se ha hecho pero no lo suficiente, aparte de invertirse la 
lógica más elemental, respecto a la adecuación y orden de prioridades en los accesos de 
entrada a nues t ra montuosa tierra, desde la l lanura sevillana, así como de salida hacia 
Extremadura. En definitiva, todo ello ha tenido escasa incidencia en la red que vertebra 
in ternamente las poblaciones que configuran el mapa de nues t ra comarca. 

Indudablemente no hay nada relevante que objetar a las obras de reparación, ensanche y 
supresión de curvas de la carretera que desde Cantillana se adentra en la sierra, dirección El 
Pedroso-Cazalla de la Sierra, con mejoi-as asimismo del ramal El Pedroso a Constantina. in-
cluyendo el nuevo puente sobre la Rivera del Huezna. Sin embargo, parece ser que la lógica, 
como apuntábamos antes, fue dejada a un lado a pesar de la tenaz presión ejercida por el 
Ayuntamiento de Constantina. 

Mas por fin se superaron los inconvenientes, imponiéndose lo razonable y evidente: y 
como consecuencia, en julio de 2002 se inició el primer t ramo de la carretera de Ix>ra del Río 
a Constantina, finalizándose aproximadamente un año después . Tras un nuevo presupues-
to y una nueva contrata, actualmente se está realizando la segunda mitad de dicha carrete-
ra que alcanzará nues t ra población. La ejecución de la primera fase merece todos los para-
bienes por su acertada construcción, esperando que sea confirmado por el tiempo cuando la 
vía. terminada por completo y en condiciones óptimas, entre en pleno servicio para retomar 
la ru ta que desde Lora se abre a toda Andalucía y a toda España, como hemos dicho en 
repetidas ocasiones. 

Es obvio que cuando la renovada carretera entre de nuevo en servicio, el tráfico se intensi-
ficará de Jorma notable en nuestra población. San Nicolás del Puerto. Alanís y Guadalcarial. 
En la travesía de Constantina sobrevendrán nuevos problemas de tráfico, cuya solución, cree-
mos. está en construir una carretera de circunvalación, en la que ya se pensaba hace más de 
veinte arios. De todas formas, con más o menos esfuerzos, tenemos la seguridad de que este 
nuevo reto será superado. 

Por otro lado, esta encomiable vía constituirá un elemento básico para el necesario desarrollo 
económico de nuestra ciudad y por extensión del entorno serrano, si bien no será la panacea si 
no se suman otros factores, especialmente la implicación de la iniciativa privada para crear 
nuevas industrias, no necesariamente de gran calado, pero sí asumiendo riesgos con legítima 
ambición y deseos de prosperar, como ocurrió en tiempo pasado donde se puso de manifiesto el 
espíritu empresarial de Constantina. que hoy parece adormecido en gran medida. 

Antonio Grados. 



VINO TINTO 

DE CONSTANTINA 

ALBERTO CUEVAS 

En la ahora casi olvidada carretera que une 
Constantina con Cazalla de la Sierra, que antaño vie-
ra pasar diariamente a "La Palomita" camino de la 
estación, una familia de enólogos ha recuperado la 
producción del vino tinto en la provincia de Sevilla 
con la reapertura de las Bodegas de Fuente Reina. 
Cerca de esa carretera se ubica la Hacienda la Purísi-
ma Concepción, una hacienda vitivinícola del siglo 
XVII ubicada en una zona que había llegado a alber-
gar 6.500 hectáreas de viñedo. De esta manera. 
Constantina y la provincia de Sevilla vuelven a tener 
un vino tinto propio, criado y comercializado en sus 
entrañas, algo que en la provincia no ocurría desde 
los años 70 cuando una grave crisis económica casti-
gó el sector. 

Situados al norte del término de Constantina los 
pagos de Fuente Reina o Fuenterreina, se extienden 
sobre una densa canal que constituyó durante siglos 
el paso natural hacia la vecina Cazalla y también ha-
cia tierras extremeñas. Este conducto se abre desde 
los llanos del mismo nombre y que van a morir a la 
rivera del Huéznar. Allí, entre bosques de castaños, 
alamedas, encinas y alcornoques, se abren paso las 
viñas de algunas fincas como la Purísima Concep-
ción donde se forja el que después será un tinto que 
paseará el nombre de Constantina por el mundo. 

Sin lugar a dudas las condiciones climáticas de 
Constantina resultan muy favorables para el cultivo 
de la vid, las temperaturas medias veraniegas no sue-
len exceder de los 32 grados mientras que la ausencia 

de nieblas así como la llu-
via que no suele ausentarse 
en enormes períodos a lo 
largo del año y también la 
enorme amplitud térmica 
suman unas condic iones 
óptimas para la uva. Como 
abono para los cultivos se usan elementos naturales 
tales como el estiércol seco de oveja. 

Con el nombre de Tinto Andaluz se está comer-
cializando ya el vino de la primera vendimia que tuvo 
lugar en septiembre de 2002. La marca Tinto Anda-
luz fue anteriormente comercializada en nuestra lo-
calidad por Manuel López Redondo, creador de la 
primitiva Bodegas Fuente Reina que estaba ubicada 
en la calle Sevilla número 12 y cuya parte posterior 
se encontraba frente a la enlrada de la actual bodega 
del mismo nombre. El tinto está presentado en bote-
llas que se venden en estuches de tres y seis unidades 
y que pueden comprarse en las bodega de la calle 
mentidero. En las botellas puede observarse una ima-
gen de la Hacienda donde se cultiva la uva así como 
el nombre y el año de la cosecha y por supuesto, el 
nombre de Constantina, lo que hará que éste se pasee 
por diversos lugares de la geografía tanto española 
como mundial. El gerente de la empresa. Óscar Zapke 
tiene peticiones desde Sevilla y Madrid, pero tam-
bién de Moscú o Bremen, por lo que este Tinto Anda-
luz que ahora nace a la comercialización llevará el 
nombre del pueblo serrano por todo el mundo. 

La uva obtenida en la Hacienda es transportada 
en cajas a través de un pequeño camión a la bodega 
de la calle Mentidero. El edificio que alberga en la 



actualidad la bodega fue en los años 40 un lugar donde 
se albergaba una fábrica de harinas. En él podemos 
encontrar elementos que gustaron desde un primer 
momento a los pioneros del vino como son la cerá-
mica vidriada, los remates en ladrillo así como rejas 
modernistas. Se trata de un edificio oscuro que a buen 
seguro, fue uno de los primeros de la localidad en el 
que se empleó el hormigón armado. El edificio se si-
túa pues a orillas del río de la localidad, junto a las 
ruinas de un antiguo molino donde el agua del río se 
convertía en la energía para moler. El marco de las 
bodega es sin duda entrañable, cercano también a las 
ruinas de la antigua Ermita de Nuestra Señora de la 
Yedra que fuera el punto de partida de una calzada en 
la época romana. Naturaleza e Historia se conjugan a 
la perfección en el marco de la bodega. 

La crianza del vino en el edificio de orillas del río 
necesita unas condiciones óptimas. Para ello los res-
ponsables del proyecto de Bodegas Fuente Reina han 
optado por mantener los elementos históricos origi-
nales del edificio. El techo está compuesto por tejas 
de cerámica, un elemento muy bueno para la crianza 
vinícola. El edificio está centrado en la sala de pro-
ducción que se encuentra enclavada sobre la antigua 

Fuente Reina es el nombre de las 
bodegas, un nombre que puede re-
sultar curioso pero que se explica 
echando un vistazo a la historia. Ya 
en el Libro de la Montería del Rey 
Alfonso XI (1312-1350) se dice en 
un pasaje referido a Constantina: 

La producción del viñedo se ha adaptado perfectamente a las demandas del 
entorno natural en el que se desarrolla el cullivo. 

fábrica de harinas y desde donde se puede acceder al 
resto de los lugares de la bodega. Encontramos ade-
más una enorme nave que nos lleva a la sala de 
barricas y botellero, se trata de una sala con un pavi-
mento de hormigón roj izo donde se percibe un 
sepulcral silencio y una luz muy tenue capaces de 
transmitirnos la austeridad y el recogimiento que pre-
domina en la crianza de este vino tinto. 

La producción del viñedo se ha adaptado perfec-

"...e son las bozería, la una des-
de la Fuente Reina, por el camino 
de Sant Nicolás..." por lo que el 

topónimo de Fuente Reina debía existir ya en esta 
fecha. Sin embargo, según los gerentes de la actual 
bodega, en el año de 1526 pasó por el lugar un im-
portante número de nobles españoles y portugueses 
que se dirigían a Sevilla. Una de las integrantes de 
aquel nutrido cortejo era Isabel de Portugal, futura 
esposa del Rey Carlos I, Isabel se dirigía hacia la puer-
ta de la Macarena de la capital hispalense por donde 
debía entrar el día 3 de marzo del citado año. El gru-
po llevaba empicado en el viaje casi un mes, un tiem-

tamente a las demandas del entorno natural en el que 
se desarrolla el cultivo. Se buscan las exposiciones 
adecuadas para cada variedad, la poda más indicada 
para conseguir el equilibrio de cada planta, así como 
el momento idóneo de vendimia. Los elementos arti-
ficiales que se emplean en la fermentación son míni-
mos. buscando siempre que sea la naturaleza la que 
cree el tinto, evitando que este se convierta en un pro-
ducto artificioso. No obstante. Bodegas Fuente Rei-
na cuenta con todo tipo de medios para la mejor crian-
za del vino, tales como tanques de acero inoxidable, 
desgranadoras o climatización. Todos estos avances 
tecnológicos ayudan a controlar el proceso de elabo-
ración. fermentación, maceración y maduración. F.I 
control sobre la temperatura en el proceso de fermen-
tación se convierte en una pieza clave a la hora de la 
extracción de los aromas del tinto. 

En el proceso de fermentación del vino correspon-
diente a la vendimia de septiembre de 2002, cuyo tinto 
es el que se comercializa en la actualidad, se usaron 
unas muy buenas barricas de roble francés. Después 
de tan sólo siete meses, el vino aparecía ya maduro, 
serio, oscuro y brillante. La graduación alcohólica de 
esta primera vendimia era de 13,4 grados; el valor de 

acidez de 6,2gr./l y el PH de 3.42. 
Unos datos que sin duda revelan una 
muy buena calidad de este nuevo tin-
to local. Se pretende crear un vino 
tinto joven, un vino tinto de las co-
sechas que puedan conservarse de-
b idamente varios años pero sin 
pretenderse la creación de grandes 
reservas. Esto es debido al fuerte 
auge que el vino joven está experi-
mentando en el mercado. 



po mayor del previsto ya que los paisajes de la zona 
serrana habían distraído a los nobles con su bonita 
fauna silvestre, sus limpios y helados regajos, un en-
torno natural en el que los nobles no tardaron en prac-
ticar la caza, una de sus mayores aficiones. Tras du-
ras jornadas en la estepa extremeña, fascinados por 
el verdor de los campos, el frescor de los amaneceres 
y la sed de la cristalina agua de la sierra, la futura 
reina de España, en muestra de su gusto por aquellos 
reflejos de la naturaleza otorgó a este término de la 
Villa de Constantina, la gracia de adoptar el título de 
pagos de Fuente de la Reina. 

Otro vistazo a la historia nos evidencia que la tra-
dición vinícola de la comarca se remonta a los siglos 
XV. XVI y XVII cuando fue la principal exportadora 
de vino a América. La región serrana posee unas ca-
racterísticas muy propicias para el cultivo de la vid 
un suelo pedregoso y poco fértil, con desniveles y un 
clima óptimo Tal era la fama de los vinos de la Sie-
rra Norte, que en los textos clásicos españoles de 
Cervantes, Lope de Vega y otros autores de siglos 
pasados se hacía referencia directa a ellos. 

Encontramos un libro fechado en 1888 con el tí-
tulo Memor ia sobre las Vides y los Vinos de 
Constantina del cual es autor Don José Ramón 
González Salcedo y que dirige a los señores del jura-
do de la exposición vinícola nacional. Este autor, 
constantinensede adopción, nació en Sevilla en 1837 
aunque vivió en nuestra localidad una gran aprte de 
su vida, por el citado libro obtuvo la medalla de oro y 
un álbum que le fueron otorgados por el Ministerio 
de Fomento. El Señor González reseña en su obra la 
consideración de fertilidad que mereció siglos atrás 
el suelo de Constantina a romanos y árabes. 

"Situada esta nobilísima villa en las primeras 
estribaciones de Sierra Morena, y a distancia de doce 
leguas de la capital, goza, merced a su gran eleva-
ción sobre las ardientes llanuras andaluzas, de un 
clima muy benigno, bajo el cual se desarrolla con 
exuberancia de vida extraordinaria una vegetación 
tan rica como vanada. (...) Pero, entre las plantas 
todas que allí con tan ostentoso riqueza brotan, la 
vid es la que descuella con más riqueza y próspero 
brío, d pesar de que apenas se te concede cultivo". 

En dicha Memoria se pone un ejemplo práctico, 
el de una viña llamada Atalaya de María que comen-
zó a labrarse en 1871, obteniendo en 1872 una cose-
cha de 3(X) arrobas de mosto. Ante la escasez de la 
cosecha de aquel año, sus responsables optaron por 
variar el sistema de poda, dar una cava profunda, ha-
cer con oportunidad la castra y una labor de bina en 
la primavera. Estos procedimientos no demasiado la-

boriosos le hicieron conseguir en 1873 una cosecha 
de 1250 arrobas . en 1874. unas 1600 arrobas llegan-
do a obtener en 1875 un total de 1800 arrobas de 
mosto, algo que ponía de manifiesto lo ideal del te-
rreno constantinense para el cultivo de la vid. 

También en este libro, el Señor González Salcedo 
hace ver las favorables condiciones de estos terrenos 
para la vid, proporcionando a la planta sales de potasa 
y resalta las buenas condiciones meteorológicas de la 
zona, con temperaturas veraniegas que no suelen su-
perar los 23 grados a la sombra, algo que resulta muy 
favorable tanto para la fermentación de los mostos 
como para la conservación de los vinos. Con respec-
to a las uvas que se obtienen, dice que son finas y 
tiernas, de delgada película y de aromático jugo. Sin 
embargo, el autor del documento critica la no separa-
ción de la variedad de los vidueños. Con respecto al 
cultivo asegura que es muy descuidado y que se re-
duce. por lo general, a una poda mal entendida y una 
cava poco protunda, siendo escasos los viticultores 
que castran y binan Señala que. a poco que dicho 
cultivo fuese mejorado, la producción vinícola de la 
zona aumentaría notablemente. 

Finaliza la obra del constantinense de adopción 
diciendo que según opinión de los inteligentes que lo 
han examinado, tiene el vino de Constantina una no-
table semejanza con los mejores que se producen a 
orillas del Rhin. imitando su estilo y finura, pero con 
mayor cuerpo y sustancia. Indica, por último, que 
estos vinos blancos de Constantina son también ex-
celentes para la fabricación de vinos espumosos, como, 
el Champí igne, y no menos para hacer buena manza-
nilla, sobre soleras. 

Oueda pues demostrada la tradición vinícola de 
nuestra localidad, una tradición que parecía haber 
caído en desuso en las últimas décadas y que Bode-
gas Fuente Reina ha recuperado felizmente. Así pues, 
cuando usted se disponga a comer en compañía de su 
familia o amigos podrá hacerlo, en cualquier parte de 
la geografía española o extranjera con una buena copa 
del vino tinto de su pueblo, criado en Constantina por 
y para el mundo. 

A. C. 
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LA ANTIGUA INDUSTRIA DEL 
CORCHO EN CONSTANTINA 

La reciente aparición en la Revista National 
Geographic de Noviembre de 2003 de un artículo 
sobre la actividad corchera de nuestra tierra y la 
referencia explícita a que «unos empresarios cata-
lanes decidieron entonces iniciar una actividad en 
Andalucía. . .» refiriéndose al siglo XIX. me hu traí-
do a escribir este artículo y considerar en lo posi-
ble un estudio más profundo sobre las verdaderas 
raíces de la industria corchera en nuestra comarca 
(mi buen amigo Antonio Serrano ya está sobre el 
tema y va a ser difícil superar su tesis doctoral) y 
muy en especial la relación directa que tiene con 
mi familia por parte de madre, donde abundan los 
genealógicos apellidos catalanes, comenzando por 
el siempre recordadoFilosía de mi tío Juan Ramírez 
y por tanto de mi madre Robledo Ramírez Filosfa, 
donde como nunca se han dado la fusión de las raí-
ces catalanas de su segundo apellido con las pro-
fundas de Constantina que denota en su nombre de 
pila, a más de los de Llosent, segundo de su abue-
lo, Busot. Peyá, etc.. que se enmarañan en todas 
las ramas de la procedencia catalana de mi estirpe 
por parte de mi madre. 

La industria corchera en España va en paralelo 
a la Edad Moderna y su aparición es coetánea a la 
Revolución Francesa, siendo portadora, nunca me-
jor dicho, de las ideas liberales allá a dónde se fue 
asentando y muy en especial en la Andalucía de 
la época: la llegada del liberalismo, en especial a 
finales del siglo XIX, dejó muchas huellas tanto 
de industrialización como de motivación política, 
s iendo p a r a d ó j i c o que el tapón de c o r c h o de 
Constantina sirviese, a la par. realmente de tapa-
dera a un movimiento cultural, social y político 
de gran envergadura. 

La h-storia del alcornoque (Quercus súber) y su 
producto el corcho mismo, cómo no. comienza con 

las noticias dadas por Teofrasto más de trescientos 
años antes de Cristo, en cuya Botánica describe el 
corcho con el nombre de «phellos», aunque I loracio 
también nos hable del mismo en sus Odas como 
tapaderas de ánforas . 

También nuestro admirado cuestor Plinio El 
Viejo, el que nos nombra como Constant ia lulia y 
Laconimurgi en su Geograf ía . Ic da utilidades para 
las redes de pesca y para el calzado, y los autores 
clásicos españoles también se refieren a él en re-
petidas ocasiones. Así, Luis de Góngora y Argote 
nos dice: 

El pie de corcho 
(mirad que f irmeza) 
mueve con buen aire. . . 

Se refiere a los «chapines» o zapatos de mujer 
(recuérdese la Calle Chapineros de Sevilla, dedi-
cada a dicho gremio). 

También Tirso de Molina, poco fino con las ba-
jitas. se refiere a estos zapatos: 

Chapines he visto yo 
de corcho y altura tanta 
que a una enana hacen gigante. 

Quién 110 recuerda aquella moda de los setenta 
que. supongo, tantos problemas de tobillo causaría 
a las jóvenes de entonces montadas en plataformas 
de corcho de muchos centímetros de altura: no hay 
nada nuevo bajo el sol . . . ya en la época del Impe-
rio Nuevo de ios faraones se usaban estos suple-
mentos para dar esbeltez a las egipcias. 

Pero realmente la industria corchera tal y como 
la conocemos ahora, tiene su origen en un curioso 
personaje l lamado Dom Pierre Pcrignon. bodegue-
ro durante cuarenta y siete años de la abadía be-
nedictina de Hautvil lers . Gracias a él . nos bebe-
mos - c u a n d o se p u e d e - su nombre glorioso en 



ma de burbujas que también llevan el común de la 
comarca francesa que es su origen: El champagne. 

Dom Perignon no sólo inventó este vino espu-
moso sino la clarificación y sobre todo, el tapón de 
corcho como cierro y con él se abandonan los sis-
temas anteriores, ya fuera con capa de aceite (para 
saber si llevaba impurezas de la tapa oleosa el vino, 
los anfitriones de comidas griegos y romanos eran 
los primeros que lo probaban y ésta es la razón por 
la que nosotros seguimos sus costumbres cuando 
tenemos invitados), tapón de cáñamo untado con 
aceite, tejidos, cera, etc. 

A este benefactor, muerto ciego, le deben los 
dueños de las dehesas de alcornoques más de una 
rosa en su tumba por el efecto económico que tiene 
el invento y a que gracias al mismo se desarrolla 
toda la industria taponera. Dom Pierre muere allá 
por 1715 en su querida abadía, que por cierto tam-
poco se quedó corta con la idea y con la herencia 
en forma de beneficios: 

«Como en esta la época la abadía tenía derecho 
de percibir diezmo de los vinos (conocidos ya como 
Vinos de Perignon) cosechados en Ay y Dizy. los 
monjes construyeron numerosas cavas, la mayor 
parte en la creta o piedra caliza. Varias de ellas exis-
ten aún», de lo que se desprende la importancia del 
invento. Todo el que descorche una botella de Dom 
Perignon, un buen cava o sucedáneo, comprenderá 
la importancia de los dos elementos protectores del 
delicado líquido: la especial botella de vidrio y so-
bre todo, el taponamiento hermético que evita su 
evaporación: el corcho. 

Al principio, después de Francia, en España la 
zona gerundense del Alto Ampurdán es la genera-
dora del corcho («el suro» en catalán) como mate-
ria prima y ya desde el s. XVI se exporta éste des-
de el puerto mediterráneo de San Feliú de Guixols, 
siendo una de las mercancías con más salida de di-
cho enclave y sufriendo tal incremento, que fue so-
metida a gravamen por impuestos especiales, so-
bre todo al aparecer la industria taponera en el s. 
XVIII. 

Aquí, en el invento del tapón de corcho para las 
botellas - y a de champagne, cava y de otros tipos 
de v inos - es donde radica el impulso de la indus-
tria que da lugar a la creación de multitud de fábri-
cas y tal fue el éxito del invento, que en Agullana 
se instala a mediados del siglo XVIII la primera 
i ndus t r i a a r t e sana l c o r c h e r a de E s p a ñ a y en 
Palafruguell hay constancia de la creación de la 

primera casa de comercio dedicada a exportar ta-
pones de corcho al extranjero en 1785. a nombre 
de Antoni Genis Bailó, originario de donde mi bis-
abuela Concepción Busot, de Agullana. 

Además, con aparición del cava, nuestro parti-
cular y magnif ico champagne, la tremenda deman-
da de tapones que necesita para su producción se 
dispara exigiendo una mayor producción. 

La fabricación y manufactura de tapones tiene 
pocas innovaciones tecnológicas desde sus oríge-
nes hasta el último tercio del s. XIX: el corcho se 
trabajaba básicamente con cuchillos, a los que se 
les incorporaba algún elemento que facilitaba el 
trabajo para el que habían sido concebidos. Los 
taponeros eran auténticos artesanos, altamente cua-
lificados. relativamente bien pagados y. por lo tan-
to. con cierta movilidad social. 

La situación comienza a variar con la aparición 
de las máquinas, que estuvo condicionada por la 
falta de fuentes de energía en los países producto-
res. por loque las primeras máquinas funcionaban 
manualmente. Así. la máquina de cepillo, la má-
quina de truncar, la máquina de calibrar, la máqui-
na de contar necesitaban de mano de obra no tan 
especializada pero sí numerosa. 

Por exigencias de la industria del cristal, sólo 
cuando se regularizaron las bocas de las botellas 
fue necesario producir tapones con forma más re-
gular que hechos a mano y por tanto, en mayor can-
tidad por el efecto de la demanda. Esto fue lo que 
solucionó la máquina al no tener que tener artesa-
nos ni especialistas gremiales, absorbiendo capas 
de trabajadores sin preparación especifica. 

C o m o curiosidad que expresa la admiración ha-
cia la mecanización, la primera generación de má-
quinas tuvo como emblema la máquina de cepillo. 

Generalizada en la última década del siglo XIX. 
su introducción no supuso romper con el proceso 
de producción tradicional, pero esto en cambio, sig-
nificó el primer avance espectacular en la capaci-
dad productiva (podía llegar a producir 3.000-4.000 
tapones diarios mientras un taponero sólo podía lle-
gar a los 1 .000-1.500), y t ransformó las relaciones 
de producción. Acabó con el sistema tradicional de 
aprendizaje y especialización, y como he dicho ya 
que no era necesario ser un experto para manejar-
la. Comportó asimismo la reducción de los sala-
rios, principalmente porque podían manejarla mu-
jeres, tradicional mente mano de obra más barata. 



Después de la Primera Guerra Mundial aparece 
la segunda generación de maquinas que se resume 
en: la máquina de rebanar, la 
máquina de barrena (para 
producir tapones y discos) y 
la máquina de esmeril (para 
producir tapones de cava o 
de formas especiales). 

La máquina de barrena, 
que podía p r o d u c i r unos 
10.000 tapones diarios, per-
foraba los tapones directa-
mente de la corcha. F.l cor-
cho 110 tenía que tratarse. Los 
restos que generaba servían para la fabricación de 
a g l o m e r a d o s . E s t a m á q u i n a p r e c e d i ó la 
«metralladora», utilizada hasta hoy en día para fa-
bricar tapones de vino. 

La máquina de esmeril , menos productiva ini-
cialmente, hacía tapones por frotación. Se utiliza-
ba para fabricar buenos tapones, especialmente de 
cava. Generaba un residuo hasta entonces desco-
nocido en las fábricas de tapones: un polvo (resi-
duo problemático por su combust ibi l idad y por la 
contaminación ambiental que produce) que afec-
taba los pulmones de los t rabajadores y per judi -
caba a los vecinos de las fábricas. Con la mecani-
zación del corcho se produce la diversif icación 
de la producción. Hasta entonces, la producción 
estelar era la de tapones. A partir de este momen-
to aparecerán nuevos productos que consumirán 
la mayor parte del corcho disponible. Me refiero, 
por orden de introducción, a los discos (utiliza-
dos como forro del tapón corona), el papel de cor-
cho (utilizado para embrocar cigarrillos) y a los 
aglomerados, que representan el 60% de la pro-
ducción mundial de corcho. 

La aparición y el éxito de los nuevos productos 
atenuó durante un t iempo la caída del nivel de ocu-
pación que se hubiera producido con la mecaniza-
ción progresiva del sector taponero. Así pues, se 
mantuvo el nivel, aunque en condiciones propias 
del proletariado industrial. Los discos se producían 
en grandes cantidades por medios mecánicos. La 
tría seguía siendo casi manual; por eso eran nece-
sarios auténticos ejércitos de triadores. En Palamós, 
antes de la Primera Guerra Mundial, más de 3 .000 
personas trabajaban en la fábrica de discos de la 
Corchera Internacional. 

De los principios artesanales de fabricación, gra-
cias a la Revolución Industrial del XIX y muy en 

especial a la aparición de las máquinas y sobre todo, 
del ferrocarril y de las nuevas formas de aplicación 

de energía, a partir de me-
diados de ese siglo la activi-
dad industrial corchera cre-
ce exponencial mente absor-
b i e n d o m a n o de o b r a y 
creando tanta riqueza, tanta, 
que es el of ic io más impor-
tante de toda la zona con ca-
tegorías de oficiales, apren-
dices, fabr icantes de tapo-
n e s . c u a d r a d o r e s , 
e s c o g e d o r e s , r a s p a d o r e s , 
etc.. con lo cual, ante el au-

mento de la demanda , la ofer ta existente en el 
Ampurdán se queda corta en la producción de ma-
teria prima y tienen que buscarla fuera de su terri-
torio. repartiéndose el mismo las famil ias produc-
toras o fabricantes: y este es el motivo por el que 
tienen que bajar a Andalucía a la busca de la mis-
ma y ahí es donde topan con Constantina proce-
dentes de Llafranc de Palfrugell (Gerona) mis bis-
abuelos, Francisco Filosía Llosent y Concepción 
Busot Peyá. ambos enterrados en el cementerio de 
Sevilla y cuyos retratos al óleo cuelgan desde toda 
mi vida en el salón de la casa de mis padres, aguan-
tando hasta los pelotazos de los balones de regla-
mento que de vez en cuando traían los Reyes Ma-
gos a una casa donde reinaban nueve hermanos. 
Nuestro desconocimiento supino era que estos cua-
dros están f irmados nada menos que por Fernando 
Tirado y Cardona, el a lumno de Madrazo, el mis-
mo que pintó a Alfonso XIII y a la Reina María 
Cristina o a Joaquín Turina, entre otros, lo que da 
idea tanto de sus costumbres burguesas, liberales y 
sobre todo acomodadas que tenían en la época. Que 
las Bellas Artes nos perdonen. 

De mi bisabuelo he averiguado algunos detalles 
que nos pueden dar su perfil empresarial: Francis-
co de Paula Filosía Llosent, era el que más contra-
tos f i rmaba de compra de corcho en la comarca de 
Constantina y Cazalla de la Sierra a finales del s. 
XIX. Fue el agente que más contratos escrituró en 
las distintas notarías del Distrito de Cazalla y re-
presentó sucesivamente a Eduardo Llosent y Martí, 
desde 1885 a 1902 y a la empresa norteamericana 
de Pittsburg, Armstrong Cork & Company entre 
los anos 1903 y 1906. Aparece como Comerciante 
o Propietario, decía tener más de 40 años en 1893 
(nació en 1848) y vivía en la Calle Caldereros, nú-
mero 23 de Sevilla y su cédu la personal era de la 
clase 8.a. 



Observemos algunos de los datos referidos a él: 

«, , 
ISSI. Mandare de Eduardo Llosent \ Martv 

(su lio.') del 9 de junio «Para que pueda lomar v 
lome en arrendamiento a nombre de y para el se-
ñor otorgante las dehesas para el disfrute del cor-
cho que estime convenientes y por el precio, tiem-
po v condiciones que conviniere < on los dueños de 
estas fincas, otorgando cuantos documentos y es-
crituras fueren precisos hasta la consumación de 
los contpatos de arriendo, obligando en ellos al 
señor compareciente al pago de las rentas estipu-
ladas en ios plazos y épocas convenidas». APNCS, 
Cazedla. Em Vaz Acosta, 1X99, es<. 107 de X nov. 

-1905. Contrato 747. Arrendamiento de corcho 
del 23-4-1905.: «D. Francisco de P. F¡tosía Llosent, 
maxor de 40 años, viudo, del comercio y vecino de 
Sevilla con cédula personal de clase (i". n." 4X452. 
librada en dicha ciudad el 19 de mayo anterior ... 
interviene como mandatario de d. Carlos 
Armstrong, vecino de la ciudad de Pittsburgh. Es-
tado de Pensvlvania en los Estados Unidos, casa-
do, mayor de 40 años, del comercio, residente en 
Sevilla, agente y apoderado general en España de 
la sociedad mercantil Armstron Cork á Companx. 
establecida en la citada ciudad de Pinsburg v or-
ganizada con arreglo a las leyes del Estado de 
Pensylvania a que pertenece dicha ciudad en el 
condado de Allegheny y para justificar el señor 
Filosía su carácter de mandatario del señor 
Armstrong, y de mandatario por tanto de la 
Armstrong Cork & Companx, me exhibe la prime-
ra copia de la escritura de mandato que el señor 
Armstrong otorgó a favor del señor Filosía en Se-
villa el 29 de diciembre de 1902 ante el notario d. 
Benjamín del Vando y Mizquiz, de cuya copia re-
sulta que en efecto d. Carlos Armstrong es agente 
v apoderado general en España de la «Armstrong 
Cork & Companx» constituida en Pittsburg con 
sujeción a las leyes del Estado de Pensylvania uno 
de los Estados Unidos y que el mismo señor con-
fiere facultad al comerciante señor Filosía para que 
en nombre de la sociedad «tome en arrendamiento 
única y exclusivamente para el aprovechamiento 
del corcho que produzcan toda clase de fincas rús-
ticas que tenga por conveniente y considere de uti-
lidad para la compañía, cualquiera que sea su ca-
bida y puntos o términos municipales en que radi-
quen o celebrando dichos contratos con toda clase 
de personas, entidades o corporaciones a quienes 
correspondan las aludidas fincas y por el precio, 
tiempo y condiciones que considere oportunas, 
abonando el precio del arriendo en la forma, pla-

zos x épocas convenidas y otorgando cuantos do-
< amentos v escrituras fuesen precisos para la ma-
xor validez \ eficacia de los contratos y su inscrip-
ción en los Registros de la Propiedad respectivos». 

Sigo viendo los datos que se conocen sobre los 
agentes siguiendo su orden de importancia, y ob-
servo por los proporcionados por Antonio Serrano 
que los inás importantes, por orden, son Francisco 
de Paula Filosía Llosent. Manuel León Gálvez y 
Antonio Hidalgo Caro. 

De Francisco de Paula se sabe que gestionó 91 
contratos de compra de corcho, diecinueve de los 
veintidós años que van de 1885 a 1906. Figura como 
profesional del comercio en sus primeras escritu-
ras y como propietario después. Era vecino de Se-
villa. aunque tuvo casa en Constantina y represen-
tó sucesivamente a Eduardo Llosent y Martí entre 
1885 y 1899 para el que cerró 39 acuerdos de com-
pra de corcho, el año 1900 hizo sólo dos compras 
por sí mismo, en los dos años siguientes represen-
tó a José Llosent Pascot y firmó 7 acuerdos. Su 
mayor actividad corchera la realizó para la empre-
sa norteamericana Armstrong Cork & Company 
desde 1903 a 1906. con un total de 42 contratos 
firmados, el máximo en 1903 en que cerró 16 acuer-
dos escriturados. 

Se asentó en Constantina donde también centró 
su actividad mercantil comprando 79 de las 90 con-
tratos que firmó, en esta localidad adquirió dos fin-
cas medianas en zonas de las de mejor producción 
corchera: la hacienda de Las Truchas de 10.30 has. 
a F e r n a n d o Mart ín Rivera y hnos. y la f i nca 
Valcaliente (19,32 has y caserío) a Daniel y Eloy 
Aranda Reina. 

Hasta 1899 sólo hizo compras de fincas de 
Constantina y La Puebla de los Infantes y desde 
esc año también realiza compras en el término de 
Cazalla de la Sierra, donde sólo hizo 7 compras. 
Sus actividades fueron asumidas posteriormente por 
su hija Concepción Filosía Busot y su marido Juan 
Ramírez Álvarez (mis abuelos) así como sus dos 
hermanos, que reclamaron al menos ante el incum-
plimiento de uno de los contratos que su padre ha-
bía f i rmado antes de morir y cancelaron la hipote-
ca de una finca tras realizarse la saca correspon-
diente y haberse liquidado las estipulaciones de otra 
compra. Forma parte como se observa de una de 
las sagas más activas en el negocio corchero de la 
comarca estudiada, la de los Llosent. originarios 
de San Feliú de Guíxols y de la que hemos consta-
tado cinco individuos interviniendo en la zona nor-
te de la provincia sevillana. 
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Nieto de esta persona fue Juan Ramírez Filosía. 
médico, natural de Constantina y hermano de mi 
madre, de cuya ciudad fue alcalde entre los años 
1949 y 1959 y en la que realizó una notable ges-
tión , al que Constantina, en agradecimiento le ha 
dedicado una calle 'después de haberlo nombrado 
hijo predilecto. Curiosamente este es el mismo tí-
tulo que orgu II osa mente ostenta también su hijo 
(bienaventurada la rama que al tronco sale) Ma-
nuel Ramírez Fernández de Córdoba: padre e hijo 
fueron nombrados hijos predilectos de Constantina 

de Sevilla, lo que significa que nos permite calcu-
lar hacia la década de los 60-70 de ese siglo la arri-
bada tanto de las personas como de la actividad 
industrial, pero es en especial gracias a la informa-
ción que he recibido del «Museu del Suro» de 
Palafrugell y a la encantadora esposa del Sr. Martí 
Filosía, Ca rme Bonal Bastons. que he logrado la 
siguiente relación genealógica que evidencia la tra-
ma de la historia del corcho en Constantina y su 
enlace con mis antecesores: 

en muy distintas épocas tanto cron ARBOL (iF.M \ l ( X . I C O l)F. LA I VMIL1A R A M I R E Z FILOSIA 
políticas. 

Y aquí a más de otras locali-
dades, los emprendedores catala-
nes abrieron fabricas de prepara-
ción y transformación del corcho 
obtenido de nuestros milenarios 
a lcornoques en un ap rovecha -
miento que hasta esas fechas nun-
ca había tenido y por lo tanto, 
creando una fuente de riqueza que 
ha durado hasta nuestros días y 
del que se benefician directamen-
te muchos propietarios de dehe-
sas de alcornoques así como mu-
chos trabajadores en la época de 
recogida en el descorche. 
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Sobre Llafranc he consultado 
los datos estadísticos que nos da 
la monumental «Enciclopedia Histórica, Estadísti-
ca y Geográfica de España y sus Provincias de Ul-
tramar» del que fue Ministro de Isabel II D. Pascual 
Madoz y nos da un crecimiento de la exportación 
de tapones de corcho desde su puerto marít imo de 
1844 a 1845 con un incremento de más del 1.000% 
en solo el primer año, lo que da la tremenda acele-
ración que sufr ió el crecimiento de la actividad 
corchera, lo que hizo que poco después, la deman-
da superase la oferta que toda la zona gerunden.se 
podía dar y que motivó la salida en busca de recur-
sos a otras zonas de la Península de los emprende-
dores catalanes y por ende, la llegada de mi famil ia 
a Constantina. 

Pero ¿de dónde procedían? ¿qué les hizo venir? 
¿cuándo?. 

Ya en la especie de páginas amarillas del s.XIX, 
la Guía de Sevilla Zarzuela de 1879, aparecen los 
apellidos Genis y Jof f ra como asentados fabrican-
tes de tapones de corcho en la Calle Bustos Tavera 

1917 
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De aquí se ve que la actividad corchera de mi 
famil ia procede de principios del s .XIX, casi des-
de el inicio de la actividad industrial, ya que Genis 
L losen t F loren t , p a d r e de Teresa L losen t (mi 
tatarabuela) era ya taponero y su yerno. Raimundo 
Filosía (¿se hizo taponero al casarse con Teresa?) 
es el primer Filosía que e jerce la profesión, la cual 
con seguridad, es heredada por su hijo Francisco 
de Paula , que es el que trae la industria del corcho 
a Cons t an t ina j u n t o o a t ravés de su fami l i a r 
Llosent para después ser continuada por su hija 
Concepc ión . 

Es normal, como he indicado anteriormente, el 
reparto del territorio de actuación de las empren-
dedoras familias catalanas y eso es lo que ocurre 
con la mía: Francisco de Paula y Florencio Filosía 
Llosent bajan a Sevilla y Narcís se queda en la fá-
brica de Palafrugell, fábrica que llega en funciona-
miento hasta su nieta Pilar, madre de Narcís Martí 
Filosía, ahora anticuario, antes, jugador del Barsa. 



Por la fecha de su nacimiento, Francisco de 
P a u l a , c o m e n z a r í a su a v e n t u r a e m p r e s a r i a l 
constantinense allá por la década de 1860 al 1870 
(obsérvese que según el movimiento demográf ico 
de Palafrugel l , dos personas (¿mis bisabuelos?) 
salen para Sevilla, y eran corcheros (taponeros). 

S o b r e la i deas l i be ra l e s que t r a j e r o n a la 
decimonónica Andalucía, da idea la propia biogra-
fía de Narcis, aunque debía ser un señor de armas 
tomar, ya que en Parafrugell , en los temibles años 
de principio de siglo, se propicia una huelga de 
taponeros en su fábrica con los treinta trabajadores 
que tenía: el motivo era la pretensión sindical de 
que una joven no inscrita en el sindicato (¿Natalia?) 
no fuera admitida como trabajadora. Un verdadero 
ejemplo a favor de la libertad del trabajo y de los 
trabajadores. 

La huelga comienza el 3 de Noviembre de 1919 
y a finales de ese año, no sólo no había accedido a 
sus pretcnsiones, sino que los sustituyó a todos por 
otros obreros. Acabó de un plumazo con el proble-
ma cortando por lo que él suponía sano. 

Cierto es que la época revolucionaria catalana 
estaba en plena efervescencia con sindicatos y pis-
toleros a sueldo enfrentados en circunstancias ex-
plosivas, y que este hombre, liberal y masón perte-
neciente a la logia «Paz» de Palamós y más tarde a 
la de Palafrugell «Luz» inscrito con el nombre sim-
bólico de Castelar, partidario del obrerismo refor-
mista, republicano y hasta medio anarquista que 
actuaba bajo las ideas de la Fraternidad, Filantro-
p í a , L i b e r t a d e I n s t r u c c i ó n , a c t u a s e tan 
contundentemente sólo es explicable por otras ra-
zones más poderosas y a la par normales (tenía ya 
más de sesenta años cuando estos hechos suceden) 
que le quitaban el sueño en medio de los suspiros. 

Desde 1926 a 1930, el mercado del corcho en el 
Estado español conoce su época de mayor esplen-
dor (112.000 toneladas), sin embargo el período de 
la guerra civil y el régimen franquista supusieron 
un receso enorme ya que a partir del embargo eco-
nómico a España, ésta dejó de ser la primera pro-
ductora de corcho, pasando a ocupar el primer pues-
to Portugal que se preocupó de replantar alcorno-
ques, en tanto que en España se esquilmaba buena 
parte de la cubierta vegetal para la plantación de 
eucaliptos dirigidos a la industria papelera. 

Después ha tenido altibajos y hoy en día se está 
en manos de las grandes industrias que controlan 
el mercado en contra de los intereses de los peque-
ños productores, esos que cada nueve años esperan 
el maná de corcho como bálsamo apaciguador de 
bancos. 

Las cual idades esenciales que hacen al corcho 
un producto tan apreciado en el mercado y codi-
ciado por las principales industrias del mundo son 
su escasa densidad, gran elasticidad y flexibili-
dad. por lo que resulta excelente como aislante 
del sonido, de la temperatura y de la electricidad, 
potencial idades que se han aprovechado escasa-
mente en una de sus principales zonas de produc-
ción: la Sierra Nor te de Sevil la , y en especial 
Constant ina pero que si han sido desde hace más 
de 140 años fuente de materia prima para la in-
dustria corchera catalana. 

Una de las ú l t imas fábr icas de c o r c h o des-
a p a r e c i d a s en C o n s t a n t i n a p e r t e n e c í a a 
Sebas t ián C a r r a n z a Baena , s i tuada donde hoy 
se alzan los p i sos de la Yedra, y o t ra p rop iedad 
de F ranc i sco F ranc i sco Álva rez Urbano , a la 
vez fabr ican te de an i sados con la marca Anís el 
G o r d o y de e m b u t i d o s . 

Todavía, afortunadamente para los propietarios 
y vecinos de nuestro pueblo, se sigue la actividad 
en que tanto tuvieron que ver mis antepasados y 
espero que la misma siga durante mucho tiempo 
para gloria y recuerdo de aquellos emprendedores 
que llevaban el apellido Filosía . Busot o Llosent 
entre otros. 

Manuel Mejías 
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Visite Constantina y 
recorra sus barrios, 

donde ía caí reverbera 
en sus caííes 



P R O G R A M A O F I C I A L D E F E S T E J O S 

M I E R C O L E S 1 8 D E A G O S T O (VÍSPERA DE FERIA} 

12 de la noche: Encendido del arco propio, con nueva iluminación por la COMISIÓN DE FESTEJOS. 
Encendido del alumbrado artístico del recinto ferial, desde la misma Portada de Feria, se ofrecerá una 

copa de vino, por el venenciador de Jerez. Jesús Rubiales, gentileza de la Comisión de Fiestas.' 
I de la madrugada: Caseta Municipal: Saludo del Sr. Alcalde y apertura de la Feria 2004. 
Entrega del premio al ganador del concurso del cartel de Feria 2004. D. José' M. Valdivieso Morilla. 
Entrega de placa de la Comisión de Festejos. 
Entrega de Trofeos y premios en metálicos, a las mejores casetas. 
Entregas de Trofeos a los ganadores de las competiciones celebradas hasta ese día. 
Actuación del Grupo «ATLANTIDA». 

J U E V E S 1 9 D E A G O S T O (PP .MPP N Í , » ^ 

l .30 de la tarde: Homenaje a nuestros mayores en la Caseta Municipal : Saludo del Sr. Alcalde, 
entrega de Trofeos e invitación, por parte de la Comisión de Festejos, a un refr igerio. 

Actuación para nuestros mayores del conocido Grupo «MEMPHIS SANDUNGUERA». 
Desde las 2 de la tarde y durante todos los días de Feria, se iniciará el Paseo de Caballos. A partir de las 

7:30, se cerrará el paso por la calle Feria y a las 8:30 de la tarde. los caballos, abandonarán el recinto ferial. 
12 de la noche: Entrega de Trofeos de las actividades correspondientes a ese día. 
I de la madrugada: Actuación del conocido Grupo Musical «ALBAHACA». 
Animará la velada el Grupo «ATLANTIDA». 

V I E R N E S 2 0 D E A G O S T O (SEGUNDO DÍA DE FFP .A ) 

3:30 de la tarde: Concurso de caballistas en la Plaza de Toros 
4:30 de la tarde: Actuación por confirmar. Se anunciará oportunamente en la Caseta 
12 de la noche: En la Caseta Municipal, actuación estelar del famoso Grupo «LOS CENTELLAS». 
Amenizará la Caseta Municipal, el Grupo «ATLANTIDA». 

S A B A D O 2 1 D E A G O S T O (TERCER DÍA HP G » , A ) 

3:30 de la tarde: Actuación del Grupo « M E M P H I S S A N D U N G U E R A » e n la Caseta Municipal, que 
amenizará el Concurso de Sevillanas. 

6:30 de la tarde: G r a n co r r ida del Ar te del Rejoneo, 6 Toros de la ganadeía de H R D O S . DE A. 
O R D O N E Z , (Finca Los T inahones de Cons tan t ina ) para los famosos rejoneadores L E O N A R D O 
H E R N A N D E Z , D I E G O V E N T U R A y RUI F E R N A N D E Z . 

12 de la noche: Entrega de Trofeos de las actividades correspondientes a ese día. 
1:00 de la madrugada: En la Caseta Municipal, actuación del popular cantante « F A L E T E » . 
Amenizará el Grupo «ATLANTIDA». 

D O M I N G O 2 2 D E A G O S T O (CUARTO Y ÚLTIMO DÍA DE FER.A) 

A las 6:30 de la t a rde : G r a n C o r r i d a de Toros, retransmitida por Canal Sur TV con reses de la 

F E R NAND f ' z P I N E D A S ' ^ ^ p a r a l o s m a , a d o r e s F E R N A N D O C E P E D A , JULIO A P A R I C I O y 

12 de la noche: Entrega de Trofeos de las actividades correspondientes a ese día. 
12:30 de la noche: Gran actuación en la Caseta Municipal, de R O C I O BAZAN R A M I R E Z . 
Despedida de la Feria 2004 a cargo del Grupo « A T L A N T I D A » . 

LA COMISION DE FESTEJOS. 
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Enfrento la invitación de La Revista de Verano con la familiar mezcla de agradecimiento e inquietud que 
en cada uno de los últimos años vengo experimentando. Nada tiene de extraño. Por un lado el tono amable 
de sus páginas, en sintonía con el ambiente festivo de las fechas de su publicación, me permite dirigirme a 
vosotros sin la tensión que el debate político termina por imprimir a las palabras, Pero por otro no de jo de 
persuadirme de la necesidad de ser breve, de permitiros transitar por esta página sin demorar en demasía 
vuestra incursión en las que siguen, las verdaderamente importantes. Ya veremos si sabré o no mantener ese 
difícil equilibrio entre la distensión y la brevedad que no raye en la descortesía de lo telegráfico. 

La periodicidad de la publicación de esta Revista se presta a repasar lo acontecido durante el último año. 
pero eso sí, eludiendo aquellos aspectos que puedan prestarse a legítimas diferencias de opiniones que, 
como ya he señalado en alguna ocasión, no encontrarían la oportunidad de la réplica sino transcurridos doce 
meses. De modo que apuntaré sólo cuatro hechos que. más allá de los escollos de su gestación, sólo pueden 
ser motivo de satisfacción para todos la materialización del proyecto de la segunda fase de la Carretera a 
Lora del Río, ahora en curso, la finalización y completo equipamiento del nuevo Instituto, que se inaugurará 
este curso coincidiendo con el 50 Aniversario de la implantación de la Enseñanza Media en Constantina; el 
inicio de las obras del edificio que dará cobertura a Asuntos Sociales, con una importante aportación econó-
mica de este Ayuntamiento; y las obras del Hospital Comarcal , cuyo comienzo, una vez adjudicado el 
proyecto, en buena lógica ha de ser inminente. Objetivos cumplidos que mitigan la desazón de los asuntos 
por resolver y contribuyen al aire festivo con que encaramos estos días. 

Es mucho lo que nuestra localidad ofrece, y no es necesario que se nos señale o recuerde. Pero no cabe 
duda de que la declaración de nuestra localidad como Conjunto Histórico Cultural supone, al margen de las 
restricciones a la construcción que ello impone y la justif icada polémica en torno a la extensión del casco 
urbano que abarca la medida, un reconocimiento público y oficial que va más allá de lo que un pueblo pueda 
decir o pensar sobre sí mismo. Una contribución más al objet ivo de hacer de Constantina un destino de 
contrastado atractivo para el turismo de interior. Darlo a conocer, con nuestra participación en diferentes 
Muestras, la organización de eventos como GANATUR. o la presencia en los medios de comunicación, es 
uno de los objetivos prioritarios del Gobierno que presido. Y en esta línea hemos cerrado la retransmisión de 
la corrida de toros de Feria por tercer año consecutivo, lo que permitirá llevar el nombre de nuestro pueblo, 
una vez más y a través de una fiesta pensada para nuestros propios aficionados, allí donde lleguen las ondas 
de nuestra Televisión Autonómica y su canal internacional. 

Al llegar este Saluda a vuestras manos habremos disfrutado ya de las verbenas populares de Santa Ana y 
Calvario-Navas, optado por el descanso, los baños o las actividades deportivas programadas, y participado 
de las animadas terrazas. Los días habrán ido pasando sigilosos, y sin damos demasiada cuenta nos encon-
traremos a las puertas de la Feria de Agosto, nuestra fiesta grande, abierta al visitante y lugar de encuentro 
para los que de Constantina somos o a ella nos sentimos vinculados. A su término será llegado el momento 
de hacer balance sobre un verano que deseo haya contado con la alternativa de la tranquilidad sin hacer una 
sola concesión al tedio. 

Reíeo lo escrito y reparo en mi declaración de intenciones del primer párrafo. Ya saben, ese equilibrio 
entre la distensión y la brevedad que me propuse al inicio de un Saluda que finalmente me salió largo. 
Espero que sepan perdonármelo. 

-

Juan Antonio Rivera 



ESTABA FLORECIENDO 
(Poema de años atrás) 

Era el tiempo de despertar la aurora, 

cuando su cuerpo estaba floreciendo, 

y el silencio interior nos enlazaba 

en la noche radiante del deseo. 

El dorado cendal de la inocencia 

purificaba su albo sentimiento... 

Y sólo un eco me llevé conmigo, 

perdido en la distancia del recuerdo. 

Mas la duda aparece, se resiste, 

y aún me pregunto a la luz del verso 

si el pasado fugaz que nos unió 

ha vuelto a florecer entre sus sueños, 

A. G r a d o s 
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EL CALLEJERO DE CONSTHNTINfi 

Algo tan elemental como la relación de las ca-
lles puede ser revelador de la idiosincrasia de un 
pueblo o, al menos, de ciertas querencias y valores 
que el devenir de los tiempos ha plasmado en sus 
plazas, encrucijadas y esquinas. Y es que, más allá 
de la función práctica que supone dar nombre a las 
vías urbanas, todo vecindario hace figurar, en rótu-
los bien visibles, en los lugares de paso y concu-
rrencia, aquello que estima. Mientras, las nuevas 
generaciones van reemplazando lo ocasional y de 
menos r a i g a m b r e , o lo q u e se ha ido 
minusvalorando, con otras aspiraciones e ideales, 
emergentes al compás de los acontecimientos, pero 
que serán lo primero en perderse, a la vez que lo de 
siempre permanecerá. En Constantina, la calle del 
Marqués ahora se l lama Ramón y Cajal y, del mis-
mo modo, han ido desapareciendo del callejero 
Córdoba, Suspiros, Calleja de la Barrera, Pino de 
Oro, la Concepción, Cerrillo de la Horca, Ligero, 
Sevilla, El Tardón, El Tambor y otras. 

A veces, encontramos callejas y plazuelas de feo 
o contrahecho apelativo que resiste el paso de los 
siglos, que responde a un suceso trágico cuya fuer-
te impresión se niega a desaparecer. Otras, de no-
menclatura ridicula, guardan en su t rasfondo vie-
jos ingredientes burlescos e irónicos que, a pesar 
del poder de los años, siguen provocando frescas 
sonrisas y graciosas ocurrencias, como ocurre en 
nuestro caso con la Escalerilla de los Cojos. 

En los diversos callejeros se dan coincidencias 
y originalidades. Las primeras vienen referidas a 
ideas universales, a hechos históricos que han mar-
cado a todo un país o a varias naciones. Las segun-
das nos hablan de lo peculiar y más íntimo o coti-
diano de cada población. La ausencia, en una loca-
lidad, de cierta calle presente en todas las de su 
entorno o comarca, también resulta muy expresi-
va. Así, en Constantina, que posee monumentos de 

primera categoría, como la iglesia de Santa María 
de la Encarnación, no hay referencias artísticas. Por 
otra parte, 74 de sus calles, es decir, el 53 %, no 
existen en Sevilla capital, lo que da idea de la acu-
sada personalidad de la población serrana. 

La comparación entre callejeros resultaría inte-
resante, mas apenas se ha emprendido por consi-
deración de mera curiosidad. Sin embargo, del con-
junto de nombres de una ciudad y, más expresa-
mente, del grupo exclusivo de la misma, cabe de-
ducir la forma de pensar y sentir, el modo de ser 
del ciudadano medio, condicionado por su pasado, 
modal idades ambientales , p rofes iones y oficios 
dominantes, personajes influyentes y otros elemen-
tos que, en buena medida, han conf igurado la iden-
tidad colectiva, moldeándola para recibir su corres-
pondiente y apropiado gentilicio. 

No vamos a abundar más en consideraciones 
preliminares de carácter general; baste lo apuntado 
para dar por s e g u r o que cada ca l l e j e ro gua rda 
su pequeña f i losof ía que está por descubrir . Vea-
mos , pues , si s o m o s capaces , en el ca so concre -
to que t e n e m o s en t re m a n o s , de v i s l u m b r a r di-
cha v i r tua l idad . 

En 1988, La Asoc iac ión Cultural Ger t rudis 
Gómez de Avellaneda publicó una Guía Turística 
de Constantina, acompañada de un plano de la ciu-
dad y su correspondiente callejero. Años después, 
tal publicación sirvió al Ayuntamiento para la edi-
ción, en español e inglés, del plano y guía de la 
misma, bajo el título de Constantina: Historia al 
Natural. A a m b o s f o l l e t o s nos a t e n e m o s , a 
sabiendas de que, con posterioridad, como en cual-
quier organismo vivo, se han ido produciendo no-
vedades que ahora no tomamos en consideración. 
Así, pues, estas dos publicaciones exclusivamente 
guían nuestra exploración. Sus datos, coincidentes 
en la mayor parte, poseen una utilidad evidente, no 
ya para nosotros ni sólo para los forasteros, visi-
tantes y turistas, sino para los propios vecinos, ne-



cesitados de orientación, especialmente en los ba-
rrios menos frecuentados. La claridad del segundo 
plano, aunque no lo es. lo convierten en callejero 
actualizado, facilitando la labor clasificatoria que 
realizamos a continuación y que. en algún punto, 
ha precisado consultar la guía telefónica munici-
pal. gentileza del Ayuntamiento. 

Según Constantino: Historia al Natural, la lo-
calidad consta de 140 vías publicas. Todo este lis-
tado admite su catalogación en varias secciones, a 
saber: personalidades locales, religión, cultura, na-
turaleza, nación y sitios característicos. Este últi-
mo apartado constituye el capítulo de más entidad, 
con 41 nombres, lo que representa el 29,28 7c. Le 
siguen: naturaleza, con 33, el 23,57 %; nación, con 
28, el 20 %; religión, con 23, el 16.42 %; persona-
lidades, con 9. el 6.42 % y cultura, que ocupa la 
última posición con 6 nombres, lo que sólo repre-
senta el 4 . 2 8 % . 

De este recuento se deduce, como primera im-
presión, la gran importancia que el constantinense 
concede a lo peculiar de su pueblo. Añadiendo a los 
sitios característicos la relevancia de la naturaleza 
serrana, aún sin considerar los personajes locales ni 
el devocionario exclusivo, sólo entre los dos prime-
ros epígrafes, tenemos 74 nombres. Curiosamente 
el mismo número de calles que no hay en Sevilla. 
Este 53 %, que sería ampliable, nos dice que más 
de la mitad del callejero está en conexión con las 
vivencias primarias del habitante de la que fuera 
cabeza de la Sierra Norte de la provincia. Parece, 
por tanto, que Constantina no es muy permeable, 
más bien levemente, a lo que le llega de fuera. 

El capítulo más expresivo es el primero: en los 
sitios característicos ha quedado marcado el inte-
rés mayoritario por lo vital, es decir, el condumio o 
mantcnencia. Diez nombres de vías públicas dan 
cuenta de tal preocupación: Bodeguetas, Carnice-
ría, Mesoncillo, Mesones. Molinos. Olla, Perulera, 
Peso, Pósito y Vinagra. Le sigue, con nueve, la va-
loración del agua: Baño, Barco. Fontanilla, Fuente 
Nueva, Rihuelo. Venero, Pilar. Pozuelo y Plaza del 
Pozuelo. Otras nueve calles citan lugares frecuen-
tados: Barrio Nuevo. Cárcel Vieja, Plaza de la Ca-
rretería. Feria, Mayor, Mentidero, Miratlores. Nue-
va y Pasaje. Sucesos tristes se adivinan en Ciega, 
Duende. Izquierdos, Soledad, Sordo, Tuerto y, en 
fin. personas y objetos entrañables son evocados 
con Bonete. Cuna, Garabata y Niño. Cierran la sec-
ción las referencias al medio ambiente con Aire, 
Este y Estrella. 

En el capítulo de la naturaleza, vemos cierta alu-
sión a la caza en los dos úni-
cos n o m b r e s de la f a u n a : 
Águilas y Perro. Mucho más 
p resen te , has ta con qu ince 
nombres, se muestra la flora, 
lo cual revela gran amor por 
el reino vegetal: Álamos, Ala-
meda. Bogallos, Castaños. El 
Castañar, Clavel, Encillillas, 
Er izos , Esp in i l lo s , Esp ino , 
L i m o n e s , N a r a n j u e l o , 
Noga l e jo s , Parra y Ramos . 
Pero lo que verdaderamente 
c o n d i c i o n a la v i d a de 
Constantina es su orografía y, 
así, las dieciséis calles que tra-
tan el relieve hacen permanen-
te la presencia de su constitu-
ción montañosa : Alto de la 

Corredera, Campo Bajo, Cañada del Palacio, Ce-
rro de la Luna, Cuesta Caída. Enillas, Hermosa Alta, 
H e r m o s a Baja , L l a n o del Sol Mangue ta Al ta , 
Peñuela , Avenida de las Peñue ias , Ramblazo , 
Resbaladero, Rivero y Sima. 

El capítulo tercero, el patriótico, contiene ciu-
dades, personajes, sucesos e ideas. Aparecen la Co-
munidad Autónoma y el Estado, el ámbito de la 
historia y la política. A la Plaza de España y la Ave-
nida de Andalucía se suman ocho poblaciones, tres 
nacionales y cinco sureñas: Bilbao, Móstoles y 
Torneos, más Alcolea, Cádiz, Granada, Tarifa y 
Navas. Curiosamente, sólo esta última, que fue se-

La calle mesones ha tenido los rólulos de Fermín Galán. Oral Queipo de Llano y algunos otros 
más. pero siempre ha recuperado su antiguo nombre, ya que para el pueblo nunca se perdió. 



gregada de Constantina, se refiere a las localidades 
próximas y nada más que en las carreteras, en el 
extrarradio, para aviso del viajero, aparecen las di-
recciones hacia Alanís, San Nicolás, Cazalla, El 
Pedroso, Lora del Río y la Puebla de los Infantes. 
La Historia sólo aparece en la Edad Media, con 
Castillo. Morería y Torneo, y la Guerra de Cuba, 
con Cavile y Carolinas. Los personajes de la políti-
ca son: Al fonso XIII, Blas Infante , Cana le jas , 
Eduardo Dato, Manuel Lora Tamayo y Pablo Igle-
sias. Han desaparecido, por tanto, los generales d e 
la Dictadura. Las ideas que han quedado son: Ba-
rriada de la Paz, Concordia, Plaza de la Constitu-
ción y Victoria. En fin, se recuerdan ciertas institu-
ciones: Diputación, Escuadrón de Alerta y Control 
y Estamento. Es llamativa la ausencia de las glo-
rias del Imperio español. 

La religión católica tradicional ocupa el capítu-
lo siguiente, en que pasa desapercibida la renova-
ción del Concilio Vaticano II. En cambio, abundan 
las advocaciones heredadas de los abuelos: Baja 
de San Sebastián, Yedra (Virgen de la). Calzada de 
Jesús, San Francisco. Plaza de Santa Ana. Santa 
Catalina. Santa Constanza, Santiago, Santo Cristo, 
Virgen de la Esperanza, Virgen de los Dolores, Vir-
gen del Robledo, Cristo del Amor, Cristo de la 
Humildad y Paciencia y Mártires. Ecos de la Se-
mana Santa tenemos en Calvario y Costaleros. Fi-
nalmente, se han dedicado a personas: Abades, Ar-
cedianos, Arzobispo, Padre Félix, Párroco González 
Serna y Sor Lorenza. 

El quinto capítulo, de las personalidades loca-
les, no trae ningún nombre de mujer, haciendo es-
casa la presencia femenina en la ciudad que sí re-
cuerda por sus méritos al Alférez Cabrera. Antonio 
Sama, Antonio Silva Fernández, Isidoro Escalada, 
José de la Bastida, Juan Cordero, Juan Manuel 
Gordillo, Juan Ramírez Filosía y Lorenzo Irisarri. 

El último capítulo, de la cultura, es excesiva-
mente restrictivo; únicamente se considera la lite-
ratura y la medicina y, con la excepción de Gertrudis 
G ó m e z de A v e l l a n e d a , h i j a del C a r i b e y de 
Constantina, del XIX, sólo se recuerdan algunos 
poetas del siglo XX: Antonio Machado, Federico 
García Lorca, Rafael Alberti y Vicente Aleixandre 
y el premio Nobel Ramón y Cajal. Fallan todos los 
clásicos universales y las celebridades de la Hu-
manidad, así como Cervantes, Velázquez, Manuel 

de Falla o el autor de Platero y yo. presente en casi 
todos los municipios andaluces. Las ciencias y las 
artes, la pintura, la arquitectura no asoman por nin-
guna esquina 

Para terminar, cabe insistir en algunas de las re-
flexiones apuntadas. Es evidente que este callejero 
está centrado en las peculiaridades castizas de la 
localidad y es, primordialmente, un reflejo de ex-
periencias colectivas de siglos. Lo que proviene de 
fuera aparece poco. El entorno montuoso, la vege-
tación autóctona, la especial presencia del agua, las 
sat isfacciones elementales , los casos desgracia-
dos . . . , tal sigue siendo el eje fundamental del ca-
llejero. Esto hace pensar que Constantina es muy 
suya, posee una fuerte personalidad que deja en un 
segundo plano consideraciones políticas, cultura-
les y religiosas. Parece que. incluso en estos tiem-
pos vertiginosos de la globalización. las noticias 
de la televisión, las novedades de internet conmue-
ven en la sierra menos que la rotundidad de las 
montañas. Para el constantinense es vital recorrer 
la calle Mesones para agenciar asuntos cotidianos 
y, si piensa en una fiesta, se acuerda de la Virgen 
del Robledo, auténtica sacralización de la natura-
leza más próxima. E] callejero no se puede forzar a 
base de libros, aunque éstos tendrían que ir hacien-
do efecto en el realismo y la sabiduría propia del 
pueblo de Constantina. 

José Matías Gil 
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"Aproximación biográfica a 
una figura constantinense: 

Emitió Luque 

Verba vofant, scrípta manent 

Permítaseme hacer aquí, no sin cierta contención, 
esta semblanza biográfica de mi padre. Es un pe-
queño homenaje a su figura, cuyo recuerdo perdu-
ra en mí de modo imborrable, con un cariño y ad-
miración, que el transcurso del tiempo no hace sino 
acrecentar. Hombre afable y es t imado, Emilio 
Luque tuvo como norte de su existencia los altos 
valores que constituyen el noble ideal de ¡a medi-
cina, al que todos sus seguidores aspiran, aunque 
no todos alcanzan. 

C o n s t a n t i n a 

El día 3 de abril del año 1913 vio la luz en 
Constantina nuestro Emilio Luque Moreno, quien 
habría de ser uno de los médicos más queridos en 
los pueblos del Valle de La Orotava y de mayor 
prestigio profesional. El 30 de junio de aquel mis-
mo año fue bautizado en la parroquia matriz de 
Santa María de la Encarnación. Emilio nacía en el 
seno de una familia acomodada, de hondas raíces 
constantinenses, segundo hijo de Arturo Emilio 
Luque y Vizcaíno (1887-1966), topógrafo y agri-
mensor, y de Pastora Moreno y Fernández Laguna 
(1888-1962). Sus abuelos paternos, de quienes he-
mos hablado en otra ocasión, poseyeron en la Villa 
una acreditada fábrica de curtidos. La morada fa-
miliar, situada en la calle Antonio Machado, era 
holgada vivienda de luminosas estancias y albo pa-
tio florido, próxima a la histórica casona de los 

Gómez de Avellaneda. En los alrededores de esta 
casa, entre los juegos y las travesuras propios de la 
infancia, transcurrió la vida del niño; en este entor-
no encontró a sus primeros amigos, palpitó de ale-
gría su corazón infantil y sin duda aprendió, en la 
paz familiar, a soñar con los ojos bien abiertos. 

En Constantina, desde muy pequeño, asiste a un 
parvulario, y aprende rápido; le gusta ir a clase, es 
muy formal y regresa pronto a casa; a poco, sin 
embargo, descubre su madre que trae habitualmente 
golosinas y la pregunta no se hace esperar: ¿cómo 
las consigues? El dice que camino a la escuela hay 
un puesto de cigarrillos y golosinas; su dueña, anal-
fabeta, acostumbra a pedirle que le haga las cuen-
tas y, como agradecimiento, le regala cada vez al-
guna mercancía de su gusto. La madre, incrédula, 
se informa con la propia estanquera, y esta no hace 
más que confirmar lo dicho por Emilio, e insiste 
ante ella: ¿cómo puede confiar en unas cuentas 
hechas por un niño tan pequeño? A lo que la estan-
quera responde: Señora, hasta hoy no se ha equi-
vocado nunca. 

Formación y estudios 

En 1922, cuando Emilio contaba nueve años de 
edad, la familia se trasladó a Tenerife y fijó su resi-
dencia en La Orotava. Allí, en el Colegio San Isi-
dro, entonces Escuelas Cristianas de La Salle, cur-
só la segunda enseñanza; en la Universidad de La 
Laguna obtuvo el título de Bachiller en Ciencias, 
con calificación de sobresaliente, el 28 de junio 



1928, y el de Maestro Nacional un año después, en 
1929. Cabe añadir que sus pruebas de Reválida de 
Bachillerato constituyeron una demostración difí-
cilmente superable; Juan Cullen Salazar, en su obra 
El Colegio San Isidro de La Orotava (1907-1998), 
lo recoge así: «En 1928 el alumno Emilio Luque 
Moreno aprueba los exámenes obteniendo 11 so-
bresalientes en 12 asignaturas». 

Un verano en Constantina 

En octubre de 1930 se produjo su ingreso en la 
Facultad de Medicina de Sevilla, donde empren-
dió lo que iba a ser una brillante carrera. En el ve-
rano de 1931, regresó con sus padres y hermanos a 
Constantina; habían pasado nueve años desde su 
partida y ahora que volvía deseaba sobre todo re-
conocer su Villa natal, despertar imágenes vaga-
bundas en su memoria. A pie recorre la urbe, habla 
con sus antiguos conocidos; nada de lo que ve le 
defrauda, y eso que no deja de deambular obser-
vando con detenimiento talantes, calles y plazas. 

En el paseo vespertino de la calle Mesones gran 
cantidad de vecinos reconocía a sus padres. Para 
ellos, eran tardes de ocio fecundo y de recuerdos. 
Alguien que pontificaba en la tertulia, ante la puer-
ta de! Casino, entre un grupo de amigos, y después 
de saludarlos, evoca una simpática anécdota de su 
vida como técnico. Dirigía Emilio Luque Vizcaí-
no, por contrata, la construcción de la carretera que 
sube al cerro del Castillo; las obras iban lentas, y 
para acelerar el trabajo se hizo un ajuste: se debía 
llegar en ese fin de semana hasta un mojón coloca-
do a propósito, pero eso parecía no ser suficiente, 
así que don Emil io ideó colocar dos garrafones 
de buen vino al extremo, en cuanto llegaran los 
operarios hasta el lugar en que se encontraban, 
podían hacer el debido uso de ellos, y de ese modo 
fue como esa tarde el t rabajo quedó fel izmente 
concluido. 

El joven Emilio debe preparar su ingreso en la 
Universidad y estudia cada día; no le falta tiempo, 
sin embargo, para callejear; el entrañable barrio y 
el centro de Constantina se conservaban tal como 
lo evocaba en su memor i a , no hab ían s u f r i d o 
fa t ídicasreformas, de esas que se hacen en muchos 
lugares con el dudoso pretexto del progreso. Para 
él la iglesia de Nuestra Señora de la Encarnación 
era fundamental monumento, pese a que el fasci-
nante santuario de la Virgen del Robledo atrae. 

cómo no, su devoción y es meta de sus animados 
paseos. El verano pasó rápido y la familia Luque 
M o r e n o al c o m p l e t o r e t o r n a a Sev i l l a . Pe ro 
Constantina quedó más aún en el alma de todos 
ellos. Mucho tiempo después de abandonarla, la 
nostalgia permanecía viva en el corazón del joven 
Emilio. En su alma habían quedado grabados para 
siempre, como notas típicas de esta población, el 
blanco caserío, las construcciones de piedra sillar 
y nobles maderas, que dan escueta impresión de 
señorío y, primordialmente. la amabilidad y sim-
patía de sus industriosos paisanos, una población 
afanosa y trabajadora poco de acuerdo con la tópi-
ca indolencia del sur del país. 

Entre Sevilla y Madrid 

Emilio Luque Moreno se graduó el 30 de sep-
tiembre de 1935, en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, había verificado el último ejer-
cicio del grado de licenciado, habiendo obtenido la 
calificación de sobresaliente, y así lo atestigua, en 
su calidad de secretario accidental, el doctor Fran-
cisco Grande Cobián. Hay que hacer mención de 
que rebasó, aprovechando los exámenes extraordi-
narios de septiembre, los seis cursos lectivos en tan 
sólo cuatro años. Fue siempre un alumno respon-
sable y cumplidor, acostumbraba a decir que el es-
tudiante de talento debe aplicarse para preparar .bien 
sus lecciones y. además, tener t iempo para diver-
tirse. Termina en Sevilla su carrera e inicia en oc-
tubre de 1935 los estudios del doctorado en la Uni-
versidad Central de Madrid, que por los avatares 
de la guerra no le fue posible concluir. Esa fase de 
preparación del doctorado, hacía el servicio mili-
tar en el Regimiento Número I, de guardia en el 
entonces Palacio Nacional, licenciándose el 30 de 
junio de 1936, poco antes de empezar la contienda 
fratricida aquel 18 de jul io cercano, pero no por 
ello se libró de ser movilizado, y se incorpora, como 
capitán médico, en el ejército de la República, que 
lucha en el frente de Guadalajara; durante los tres 
años de la guerra no se vio nunca en la dura situa-
ción de disparar «lo que hubiese sido en contra de 
sus principios básicos» un solo tiro; su labor se con-
centró en prestar los servicios humanitarios pro-
pios de su profesión, contribuyendo, en aquellos 
terribles tiempos, y en la medida de sus medios, al 
salvamento de heridos de guerra, lo que acrecentó 
su formación profesional en el campo de la cirugía 
general. También liberó, con ¡a influencia de su ho-



nestidad, de una muerte injusta, entre otros, al co-
nocido c i rujano madri leño Tomás Besuman y a 
Gerardo Jaqueti del Pozo, luego doctor en Medi-
cina, eminente dermatólogo, muchos años encar-
gado de la cátedra de Dermatología en la Facul-
tad de Medic ina de la Universidad Complutense . 
Tras la guerra civil, entre 1939 y 1941. e jerció 
l ibremente la medicina en Madrid, en el consul-
torio del Doctor Besuman. en la céntrica Concep-
ción Jerónima, calle ubicada en las inmediacio-
nes de la plaza Mayor. 

Regreso a La Orotava 

A principios del año 1941 don Emilio vuelve a 
La Orotava, donde abre consulta de medicina ge-
neral y hace, como era habitual entonces, visita do-
miciliaría. Muy pronto adquirió buena fama por sus 
conocimientos, dedicación y entrega. En abril de 
ese mismo año, el médico director del Hospital de 
la Santísima Trinidad de La Orotava, don Antonio 
Fernández de la Cruz, le pidió que ocupase la pla-
za vacante de médico honorario y gratuito. Desde 
esa fecha comenzó a prestar sus servicios en ese 
hospital, des interesadamente , pues no percibía, 
como se dijo, retribución alguna, mereciendo por 
su cometido el aprecio y la consideración tanto del 
mencionado director como as imismo de todo el 
personal afecto al establecimiento. De modo que 
el inmediato 9 de diciembre solicitó del Cabi ldo 
Insular de Tenerife esa plaza médica, y 1a obtuvo, 
por un acuerdo de la Comis ión Permanente del 
Cabildo-Insular del día 11 de febrero de 1942. El 
doctor Fernández de la Cruz se encontraba en pre-
cario estado de salud, y aunque Luque Moreno 
c o n t i n u a b a a d m i n i s t r a t i v a m e n t e c o n s i d e r a d o 
como médico honorario y gratuito, efectuaba sin 
embargo los servicios de medicina, cirugía gene-
ral y radiología, y todos ellos con el mayor acier-
to y competencia . 

El 16 de febrero de 1943, ante el fal lecimiento 
del médico di rector de Hospi ta l , don Anton io 
Fernández de la Cruz, la Comisión del Cabildo In-
sular, bajo la presidencia de don Francisco La Roche 
y Aguilar, acordó que don Emilio Luque Moreno 
se hiciera cargo accidentalmente de la dirección 
facultativa del referido establecimiento, percibien-
do mientras durase la sustitución el haber con que 
se encontraba dotada en presupuesto la plaza a des-
empeñar. Ese mismo día tomó el doctor Luque po-
sesión del cargo de médico director, en el que con-

tinuaba dos años después con carácter aún even-
tual: el día 25 de septiembre de 1944 el administra-
dor del Hospital, don Juan Padrón Bethencourt. en-
vió a la Comis ión Pe rmanen te del Cab i ldo de 
Tenerife un informe oficial sobre la labor de don 
Emilio Luque al frente de la institución. Ese testi-
monio asevera que, desde la fecha de su nombra-
miento, el doctor Emilio Luque Moreno había cum-
plido con resultados altamente satisfactorios el co-
metido para el que había sido nombrado. Pero ni 
su sobresaliente expediente ni la reputación adqui-
rida por su buen hacer impidieron que, unos meses 
después, en 1945, por un oficio de la presidencia 
del Cabildo Insular de Tenerife, se nombrara a otro 
facultativo para ocupar, en propiedad ya, el cargo 
de médico director de Hospital. En aquel t iempo 
las cosas no ocurrían de otra manera. Luque conti-
nuó, pese a ello, asistiendo como médico a la co-
munidad de las Hermanas de la Caridad de san Vi-
cente de Paúl, monjas que atendían dicho centro de 
salud y el asilo de ancianos anexo. 

En 1948, convocadas las oposiciones para ocu-
par plaza en la Seguridad Social, obtuvo nuestro 
doctor el primer puesto en los exámenes de entre 
los facultativos que a ellas concurrieron en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife. Continúa, pues, 
consagrándose a la medicina general y hace la tan 
añorada hoy visita domiciliaria, adquiriendo gran 
prestigio y una extensa clientela, especialmente 
entre las clases humildes, por las que don Emilio, 
como afectuosamente lo conocía el pueblo, era muy 
querido. 

Liberia 

Entre j u n i o y d i c i embre de 1956 t r aba jó en 
Liberia como cirujano general e internista. La es-
tancia en aquel país afr icano significó un cambio 
en su vida profesional. Un colega y amigo suyo, el 
doctor don Alejandro Lillo, ginecólogo, que había 
ejercido algunos años en La Orotava, establecido 
en Monrovia, lo visitó en cierta ocasión camino de 
Madrid. El doctor Lillo había alcanzado en corto 
t iempo una destacada posición y le ofreció ejercer 
su profesión en la clínica sanatorio que poseía en 
aquella capital afr icana. De modo que ambos po-
drían alternarse en el duro trabajo y a Lillo le sería 
posible descansar así del agotador clima del trópi-
co. Era indiscutiblemente una estupenda oportuni-
dad para conocer otro mundo y ganar, de más a 
más, dinero. Allanadas las dificultades burocráti-



cas propias de un desp lazamiento tan especial , 
Luque se trasladó a la capital de Liberia, donde tra-
bajó en ventajosas condiciones y, a pesar de que la 
duración de su estancia no se prolongó en exceso, 
se hizo acreedor en corto t iempo del aprecio de sus 
pacientes, entre los que contó a varios miembros 
de la familia del presidente de la República, el se-
ñor W. S. Tubman, quien para testimoniarle su per-
sonal estima le concedió la encomienda de la Or-
den la Estrella de África. Después de un semestre 
en el país, Emilio Luque comprendió que su sitio 
no estaba en Liberia; eximido de su compromiso 
inicial, y reaf i rmado en la experiencia útil que ad-
quirió, emprendió el regreso a Tenerife. 

En La Orotava otra vez 

Nuevamente en La Orotava, donde tanto se le 
echaba en falta, continuó su labor de médico de 
cabecera con la competencia y generosidad de siem-
pre. Si bien ya por aquellos años comenzaban los 
médicos a fijar su residencia lejos del lugar de la 
consulta, don Emilio mantenía el despacho en su 
propio domicilio; así que era posible localizarlo con 
suma fac i l idad , l lamar lo a cualquier hora del día 
e incluso en la hora menos opor tuna de la noche. 
Anécdotas c o m o la que re la tamos a cont inuación 
se repit ieron invar iab lemente y con demas iada 
f recuencia . 

A principios de los años sesenta del pasado si-
glo, y la tarde de un domingo, mi padre tenía pro-
gramado ir al cine a Santa Cruz, la capital de la 
isla, con la familia. Se disponía a marchar cuando 
alguien llamó con insistencia a la puerta de la casa; 
nuestro gozo en un pozo, ¿qué otra cosa podría ser 
sino una urgencia médica? Al abrir, la sorpresa fue 
m a y ú s c u l a , p u e s se t r a t aba de don A n t o n i o 
González y González, catedrático y decano de la 
Facultad de Ciencias, rector de la Universidad de 
La Laguna (con el t iempo senador por designación 
real y premio Príncipe de Asturias), y lejano pa-
riente de mi madre; venía demudado y con un acci-
dentado grave. Don Antonio y su esposa, Maruja, 
habían llevado de excursión a Las Cañadas del 
Teide, en su flamante Jaguar, a un matrimonio ami-
go, él era un célebre científico escocés de visita en 
la isla. Cuando se encontraban ya en las inmedia-
ciones del parque nacional, se produjo antes sus 
ojos un aparatoso accidente de automóvil, que tuvo 
como consecuencia que resultara herido de consi-
deración un joven; sin dudarlo, don Antonio paró 

el coche para prestar su ayuda, tomó al accidenta-
do en su vehículo y con celeridad se presentó en 
nuestra casa. Tuvimos que ayudarlo a sacar del 
coche al herido para, luego de ser examinado por 
mi padre, tratar de controlar la hemorragia que pre-
sentaba; en vivo y sin anestesia, desinfectaba pri-
mero y cosía después las heridas. Más tarde llegó 
una ambulancia que trasladó al lesionado, afortu-
nadamente ya sin riesgo de perder la vida, a un cen-
tro hospitalario. Nosotros nos quedamos a la fuer-
za sin cine y los ilustres excursionistas, sin su pa-
seo. No obstante, en este caso puntual, la relevan-
cia de los samaritanos, que permanecieron en nues-
tra compañía el resto de la tarde, compensé con 
creces la frustrada sesión cinematográfica. La visi-
ta de unas personas altruistas tan distinguidas cons-
tituyó, sin duda, una excepción; por otra parte, era 
normalísimo que mi padre tuviera que bajar con 
urgencia al despacho, interrumpiendo el vesperti-
no juego de cartas en el Casino o el partido de fút-
bol del domingo, para remediar en alguna emer-
gencia, incluso en los días de fiesta más solemnes 
y cuando ya funcionaba en La Orotava una Casa 
de Socorro. 

El médico de familia 

El trabajo del médico de cabecera va aparejado 
en muchos casos al de médico de las almas, que 
mueve los hilos de las historias familiares más allá 
de los síntomas de las enfermedades , en su insepa-
rable dimensión afectiva y social. Don Emilio era. 
pues, médico tanto del evidente enfermo como de 
toda su familia. De ese modo, me figuro que ejer-
cería en Constantina más de un medico contempo-
ráneo suyo, porque así era la medicina que se prac-
ticaba en aquellos tiempos, no tan lejanos en mu-
chos sentidos, aunque en otros t remendamente dis-
tantes. Emilio Luque recibía a diario en su consul-
ta a los pacientes (de patior, sufrir) del seguro y de 
pago: a última hora visitaba en sus casas a los cró-
nicos y a los que requerían el cobi jo bienhechor de 
la cama. Su alcance era evidente, se transformaba 
en una especie de sacerdote conocedor y por de-
más confidente de los secretos de familia, es decir, 
de los sueños, deseos, pesares, pensamientos fugi-
tivos o tenaces que generalmente no se exteriori-
zan, de las cosas que se acostumbra a mantener 
ocultas. Habrá que esperar al último tercio del si-
glo XX para que comience la época de los especia-
listas, quienes hasta ese t iempo únicamente repre-



sentaban variaciones más o menos rigurosas sobre 
la función del medico generalista. Con los especia-
listas llegan gradualmente las nuevas modalidades 
de la práctica médica, tecnificación de los métodos 
del diagnóstico precoz y de control que impone el 
recurso al laboratorio o a la hospitalización y, con 
ello, la paulatina desaparición del médico de ca-
becera. El paciente se convierte en cliente y la me-
dicina deviene, en gran medida , una profes ión 
mercantil . 

Un inciso antes de concluir. En septiembre de 
1962, regresó a Constantina en compañía de quien 
esto escribe. Sería su postrera visita a la Villa que 
lo vio nacer, regresaba a ella después de treinta años 
de ausencia y el reencuentro con sus raíces y vi-
vencias juveniles. me consta, lo hizo sentirse feliz. 

El doctor Luque Moreno permaneció el resto de 
su existencia en La Orotava, como médico general 
y de familia, entregado hasta el fin al servicio de 
sus pacientes. Desde principios de la década de los 
sesenta se había iniciado la construcción, en socie-
dad con su colega y buen amigo el excelente gine-
cólogo don Enrique Sáenz Tapia, del sanatorio-clí-
nica de San Miguel, en la urbanización de ese nom-
bre, que pudo inaugurar en 1965. Esa institución 
continúa prestando servicio, actualmente con el 
nombre de Clínica Orotava. 

Conclusión 

Don Emi l io sacr i f icó su vida, d i jo Sánchez 
Parodi, por su fe sostenida de médico de pueblo, 
aliviador de males, caminante, por todos los cami-
nos de la Villa, con el desinterés constante, como 
denominador común de su existencia. En plena 
madurez creadora, se vio afectado de un tumor ce-
rebral y, tras esa penosa dolencia que no fue dura-
dera en extremo, murió en su domicilio orotavense 
a las ocho de la noche del 12 de abril de 1967. Con-
taba cincuenta y cuatro años de edad, tan sólo. ¿Qué 
nos habría aportado a todos «familia, amigos y per-
sonas beneficiadas por su trato médico» de haber 
proseguido su vida unas décadas más en esta tierra 
suya y nuestra? Tal vez valga la pena lanzar al vue-
lo la imaginación, ¿por qué no? A ciertas horas, el 
consuelo se hace necesario y hay que buscarlo don-
de se dé o sea éste de algún modo posible. 

Sus restos mortales fueron inhumados en el ce-
menterio municipal de La Orotava. en el mismo 
sepulcro donde reposan los de sus padres, ambos 
fallecidos en dicha población. Era de mediana es-
tatura, apariencia robusta, semblante de facciones 
regulares, ojos pardos chispeantes «picasianos» 
nariz prominente, el rostro de mi padre, resultaba 
en conjunto grato y atrayente. De carácter alegre y 
sosegado, sus modales y su porte conjuntaban la 
viveza de la gracia andaluza y la profunda mesura 
del canario. Dotado de aguda inteligencia y fácil 
compresión, muy af icionado al estudio, lo que dio 
un excelente profesional, trabajador, llano y auste-
ro; en La Orotava y su comarca eran bien conoci-
dos sus desvelos por atender a los más necesita-
dos, tanto que su grata memoria ha prevalecido en 
el tiempo. Prueba de ello es que. más de veintitrés 
años después de su muerte", el Ayuntamiento de la 
Villa de La Orotava, en acuerdo plenario de 21 de 
enero de 1991, por unanimidad de los dieciséis 
miembros presentes, resolvió rotular con el nom-
bre de Avenida Dr. Emil io Luque Moreno una de 
las más importantes vías públicas de la ciudad. 

El doctor Luque Moreno había casado en la pa-
rroquia matriz de Nuestra Señora de la Concepción 
de La Orotava, el día 2 de febrero de 1942, con 
Aída Hernández y González de Chaves, nacida el 
18 de noviembre de 1922. Doña Aída, formada en 
el estricto e jemplo del pensamiento cristiano, re-
úne las más caras virtudes, laboriosa, abnegada, 
modesta, amante de su familia, franca, y generosa 
no sólo con la herencia de sus padres, sino con el 
resultado de su incesante trabajo. Viuda desde tem-
prana edad, su conducta intachable y su bravura 
han constituido singular e jemplo tanto para los siete 
hijos habidos en su matr imonio como para sus nu-
merosos nietos y bisnietos. 

ANTONIO LUQUE HERNÁNDEZ 
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D E C O R E S U C A S A 
D i s p o n e m o s de m á q u i n a p a r a f a b r i c a r 

m á s de 11.500 c o l o r e s 

Distribuidores de: 
B R U G U E R - E U R O T E X - T K R O M 

L A S G O T A S 
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B E R N A R C R I S 
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SERVICIO TECNICO 

FINANCIACION A MEDIDA 
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TOOLS INFORMATICA 
CONSTANTINA 
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C O N S T A N T I N A 
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LA MODA A BUEN PRECIO 
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G R A N S U R T I D O E N 
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S E Ñ O R A S Y C A B A L L E R O S 
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«COMPRUEBE NUESTROS LOTES DE FRUTAS» 
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